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CONTRA~ORíA GENERAL Dt LA REPÚBLICA 
CONTRALORiA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
\ ' , 

Resumen Ejecutivo Informe Final N° 344, de 2017 
Municipalidad de Puerto Varas 

Objetivo: Verificar que la Municipalidad de Puerto Varas, en el período comprendido 
entre el1 de ,enero al30 de noviembre de 2016, haya cumplido con las dis¡::¡osiciones 
legales y reglamentarias relativas al ' otorgamiento, aplicación" rendición y 
contabilización de las subvenciones municipales y 'ayudas sociales. Asimismo, 
validar la regularidad en el pago de cotizaciones previslonales, de salud y de los 
descuentos voluntarios, y su efectivo desembolso en las· respectivas entidades. . 

Preguntas de la auditoría: 

• ¿El municipio se ajusta a lo dispuesto en los artículos 4°, 5° letra g) y 65 letra g), 
'de la ley N° 18.695, así como lo establecido en los reglamentos de subvenciones 
municipales y de ayuda$ socia.le~? - - ' 

• ¿Los procedimientos utilizados para el. otorgamiento, aplicación, rens:Hcióh y 
contabilización de las subvenciones municip,ales y ayudas sociales se ajustan a 
lo establecido en las normas legales y reglamentarias ante~señpladas, 'así como 
lo dispuesto en la resolución N° 30, de 2015, de esta Contraloría General, que fija 
normas sobre rendición de cuentas? 

• ¿Las rendiciones de cuentas de las .subvenciones y ayudas sociales otorgadas se 
presentan oportunamente?, ¿Están contabilizadas?, ¿Se realiza una revisión de 
ellas?, ¿Están aprobadas? y ¿La documentación que las respalda es fidedigna? 

• ¿La municipaHdad ha velado por el pago oportuno y regular de las cotizaciones 
prevision,ales y de salud? 

Principales resultados: 

• Se determinó que al30 de noviembre de 2016, la cuenta presupuestaria 24.01.004 
"Organizaciones comunitarias'~ registraba un gasto devengado de $ 328.545.666; 
no obstante, el presupuesto aprobado a igual fecha, era de $ 319.350.000, 
'produciéndose 'un déficit presupuestario de $ 9.195.666, lo que contraviene los 
artículos 65, letra a); y 81, de la ley N° 18.695, debiendo ese ente edilicio efectuar 
oportunamente las modificaciones pre'supuestarias a la aprobación del Concejo 
Municipal. Además,. corresponde que la jefatura comunal ordene la instrucción de 

- un sumario administrativo tendiente a determinar las eventuales 
responsabilidades adminjstrativas, enviando . a la Unidad de Seguimiento de 
Fiscalía de esta Contraloría General, en el plazo de 1'5 días hábiles contado desde 
la recepción del presente informe, el acto ~dministrativo que así lo qisponga. 

• Se constató que por medio de los decretos de pago N°S 906, t .363, 4.334, 4.409. 
5.479,5.500,6.022,7.217, todos 2016, se adquirieron alimentos destinados para 
canastas de ayuda social, pañales, frazadas y' medicamentos, P9r la suma total 
de $ 13.897.631, sin que se identifique a los beneficiarios finales, transgrediendo 
con ello lo dispuesto en la letra c) del artículo 2° de la resolución N° 30, de 2015, 
de este Organismo de Control, debiendo ese ente edilicio enviar a esta Contraloría 
Regional la nómi.!la justifica9a de los favorecidos con dichas ayudas, en un plazo 

f.~ALO ~ 30 días hábiles a contar de la recepción del presente informe, bajo 
e«;tk~cibimiento de formular el correspondiente reparo de acuerdo a. lo establecido 

:$ \l , RI'IO.,:; . 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
\ 

en los artículos 95 y siguientes de la ley N° 10.336. Ello sin perjuicro de lo previsto 
, en el artículo 116 del anotado cuerpo legal. 

• . El municipio otorgó materiales qe ~onstrucción por la suma total de $ 12.060.373, 
sin que haya efectuaQo la visita estipulada en el artículo 18 del reglamento 
municipal de ayudas sociales; a su vez, de las validaciones en terreno realizadas 
por esta Entidad de Control, se determinó que 10& beneficiarios no corresponden 
al domicilio fijado en los informes; no se han utilizado los materiales entregados, 
entre otras; asimismo, mediante los decretos de pago N°S 4.844 Y 6.531, ambos 
de 2016, se otorgaron ayudas por monto.s superiores al establecido en el artículo 
16 del referido reglamento. En virtud de lo expuesto, ese ente edilicio debe remitir 
a esta Contraloría Regional, en un plazo de 60 días hábiles, contado 'desde la 
recepción del presente informe, las actas ,que confirmen que efectivamente el o ' 
los favorecidós hayan ejecutado sus reparaciones y/o ampliaciones con el material , 
aportado, en caso contrario, iniciar las acciones de cobro que procedan él fin de 

, obtener la restitución de tales fondos. Además, estas materias deben ser incluidas · 
en el sumario adfT1inistrativo antes mencionado. 

• Las subvenciones destinadas a organizaciones comunitarias otorg~das durante el 
año 2016, alcanzaron la suma de. $ 353.545.666, detectándose que 1 O ~ntidades 
no han presentado las rendiciones de · cuentas al 6 de marzo de 2017; 42 , 
rendiciones están presentadas y / no revisadas; además, se verificaron 
documentos gue respaldan los gastos.de las rendiciones emitidos con anterioridad 
a la data del decreto alcaldicio que autoriza el aporte, todo lo cual vulnera lo 
dispuesto en los artículos 13, 24, 27, letra a) y 30, de la resolución N° 30, antes 
citada. Asimismo, se observaron incumplimientos al reglamento de subvenciones 
municipales, tales como la presentación de boletas que superan el monto de 2 
unidades tributarias mensuales, no acreditación del pago del impuesto a la renta 
de 2a categoría, facturas y/o boletas no refrendadas al dorso, d.ocumentos ilegibles 
o enmendados, situaciones que transgreden lo dispuesto en los artículos 15, 16 Y 
19 del citado reglamento. Atendido lo expuesto, la entidad edilicia debe efectu9r 
las validaciones pertinentes para confirmar que las referidas subvenciones fueron' 
utilizad~s para los fines solicitados; en caso contrario, iniciar I~s acciones de eobro 
qué procedan a fin de obtener la restitución de tales fondos; además, revisar-las 
'rendiciones ya presentadas por las organizaciones, determinando su aprobación 
o rechazo, según sea el caso y efectuando su contabilización, informando 
documentadamente de todo ello a esta C'ontraloría Regional en el mismo plazo 
antes, indicádo. Asimismo, estas materias deben ser Incluidas en el sumario 
a,dministrativo ya citado .. 

• Si bien el municipio mantiene al día el pago de las imposiciones previsionales, se 
verificó que· en el pago de remuneraciones de los meses de marzo y octubre de 

\ 

2016, no s~ utilizaron las cuentas 21410 "Retenciones Previsionales", 2'1412 
"Retenciones Voluntarias" y 21413 "Retenciones judiciales y similares':, hecho que 
produce una distorsión en' la información contable de·la entidad, puesto que afecta 
la claridad y objetividad de los datos en su conjunto, lo que hace' variar el monto 
total de los pasivos, vulnerando con ello lo establecido en lós oficios circulares 
N°S 60.820, de 2005 y 36.640, de 2007, ambos de este Órgano C'ontralor, 

---==~ebiendo en lo sucesivo, acatar estrictamente los procedimientos contables en 
(j:6~"'~l~ ~ ria de pagos previsionales y descuentos voluntarios. 

q' \}"9, . 
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INFORME FINAL N° 344, DE 2017, 
SOBRE AUDITORIA A LAS 
SUBVENCIONES MUNICIPALES, 
AYUpAS SOCIALES, PAGO DE 
COTIZACIONES PREVISIONALES y 
DESCUENTOS VOLUNTARIOS, POR 
PARTE DE LA MUNICiPALIDAD DE 
PUERTO VARAS. . 

PUERTO MONTI, \ 8 ENE. 1.018 

En cumplimiento del plan anual de 
fiscalización .de esta Contraloría GeQeral para el año 2017, yen conformidad con lo 
establecido en los artículos 95- y siguientes de la ley N° 10.336, de Organización y 
Atribuciones de la Contraloría General de la República, artículo 54 del decreto ley 
N° 1.263, de 1975, Orgánico de Administración Financiera del Estado, se efectuó 
una auditoría y un examen de cuentas en la Municipalidad de Puerto Varas, respecto 
de las subvenciones municipales entregadas a las organizaciQnes privadas, el 
otorgamiento de ayudas sociales y pago de imposiciones previsionales y descuentos 
voluntarios. ' \ 

El equipo que ejecutó la fiscalización fue 
integrado por las señoras Rosa Godoy Vargas y Nélida Sancho Maldonado, 
auditoras y doña Verónica Álvarez Torres, supervisora. 

JUSTIFICACiÓN 

La presente auditoría fue incorporada al 
plan anual de fiscalización del año 2017, en consideración al resultado del análisis 
de variables, tales como el nivel de riesgo de la entidad y las·diversas presentaciones 
efectuadas en el año 2016 a esta SeCle Regional al respecto. En ef~cto, se incluyó 
la del Diputado don Felipe De Mussy Hiriart, quien solicita investigar respecto ,de las 
compras que ha rea~izado la entidad edilicia en los últimos 12 meses anteriores al 2 
de agosto de 2016, con finalidades de ayuda sodal o el desarrollo de actividades 
como bingos y rifas', particularmente respecto del destino de esas adquisiciones, y 
la del acalde de ese órgano comunal, quien requirió a esta Sede Regional una 
auditoría interna, a fin de clarificar la situación financiera, contable y administrativa 
de ese ente edilicio. , ' 

Al respecto, y en consideración a que los 
procesos de planificación ,de auditoría se realizan conforme a criterios 
eminentemente técnicos, especialmente de evaluación de riesgo e importancia 

~~iRAI. ~k SEÑOR 
..... G P"ARLO HERNÁNDEZ MAifUS 
~ UNIOI\O "~ g CO~l I L~¡~~TRALOR REGIONAL DE LOS LAGOS 
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relativa de cada una de las entidades afectas a su control para el año 2017, se 
seleccionó la Municipalidad de Puerto Varas para desarrollar la presente auditorta, 
abordando las materias antes mencionadas. 

Asimismo, a través de esta auditoría esta 
Contraloría General busca contribuir a la implementación y cumplimiento de los 17 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, 008, c;¡probados por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en su- Agenda 2030, para la erradicación de la pobreza, la 
protección del planeta y la prosperidad de toda la humanidad . , 

En tal ~entido, esta revisión se enmarca en 
los ODS N°S 11, Ciudades y Comunidades Sostenibles; y 16, Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas. 

, 
ANTECEDENTES GENERALES 

La Municipalidad de Puerto Varas, es una 
corporacion autónoma de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, cuya finalidad es satisfacer las necesidades de la comunidad local y asegurar 
su participación en el progreso ecohómico', social y cultural de la comuna, según 
dispone el artículo ' 10 de la ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipa~idades . 

Dicha entidad está " constituida por el 
Alcalde, que es su máxima autoridad , quien ejerce la dirección y admin~stración 
superior y la ,supervigilancia de su funcionamiento, conforme el artículo 56, inciso 1 o , 

de la citada ley N° 18.695, Y por el Concejo Municipal, órgano de carácter normativo, 
resolutivo y fiscalizador, encargado de hacer efectiva .·Ia participación de la 
comunidad local y de ejercer las atribuciones, de acuerdo a lo prescrito en el artículo 
71 de la pré'Citada "ley. 

Acorde con lo dispuesto en el artículo 4 o, del 
aludido cuerpo legal, los municipios, en el ámbito de su territorio, podrán desarrollar, 
directamente .0 ' con otros órganos de la Administración del Estado, funciones 
relacionadas con, entre otras, la asistencia social. 

A mayor abundamiento, los artículos 118, 
inciso cuarto, de la Constitución Política de la República, y 1 ° de la ley N° 18.695, 
prevén que ·Ia finalidad de las rT,1Unicipálidades es satisfacer las necesidades de la 
población local y asegurar su participación en el progreso económico, socia.l y 
cultural de la comuna. 

En este sentido, cabe indicar que la 
jurisprudencia de esta Contraloría General ha precisado, en los dictámenes 
N°S 3.130, de 2015 y 13.367, de 2016, entre otros, que el cumplimiento de la función 
municipal antes señalada, debe considerarse referida a procurar los medios 

. indispensab"les que permitan paliar las dificultades de las personas que se 

~
~~~n8~;~tren en una situación de indigencia o necesidad manifiesta, conceptos que si 

" II~O '9 , 4 
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bien se utilizan como SInOnlmos, son diversos, toda vez que por "estado de 
indigencia" debe entenderse la carencia absoluta de medios de subsistencia, un 
estado de permanente escasez de recursos, y P9r "necesidad · manifiesta", la 
carencia relativa e inmediata de los medios para subs!stir, esto es, un estado 
transitorio en que, si bien el individuo dispone de los medios para subsistir, estos 
resultan escasos frente a un imprevisto. ' 

\ 

Agregan los citados pronunciamientos, que" 
compete al municipio evaluar las condiciones el) que se encuentran los requirentes 
de las ayudas, a través de los correspondientes informes sociales, pudiendo para 
tales efectos elaborar y aplicar los métodos, sistemas y procedimientos que estime 
más adecuados, siempre qúe ellos ' sean objetivos y de aplicación· general, 
resguardando la igualdad de los beneficiarios y evitando discriminaciones arbitrarias, 
que importen una desviación de la facultad en comento. 

Por su parte, el artículo 5°, letra g)¡ de la 
aludida I~y N° 18.695, prevé que los entes·edilicios pueden "Otorgar s0bvenciones 
y aportes para fines específicos a personas jurídicas de carácter público o privado, 
sin fines de lucro, que colaboren directamente en el cumplimiento de sus funciones", 
precisando el artículo 65, letra h),de dicho c~erpo legal que el alcalde requerirá al 
efecto· el acuerdo del concejo y que los indicados recursos se conceden "para 

I financiar actividades comprendidas entre las funciones , de las 
municipalidades"(aplica criterio contenido en dictamen N° 83.680, de 2015, de esta 
Entidad de Control) . 

...;. En otro orden de consideraciones, el 
artículo·1 ° del decreto ley N° 3.501, de 1980, dispone, en SI:J inciso tercero, que las 
cotizaciones a que están afectas las remuneraciones imponibles de los trabajadores 
dependientes deberán ser deducidas por el empleador y pagadas en las 
instituciones de previsión respectivas, . aplicándose para todos los efectos las 
disposiciones de la ley N° 11.322, que e~tablece normas para la cobranza judi~ial " 
de cotizaciones, aportes y multas de I~s instituciones de seguridad social. 

De acuerdo al inciso primero del artículo 3° 
de la anotada ley N° 17.322, las sumas comprometidas serán pagadas por los 
empleadores conforme a la tasa que haya regidó a la fecha en que se devengaron 
las correspondientes remuneraciones. 

En relación a los descuentos voluntarios, es 
una obligación del municipio pagar en las entidades acreedoras la~ sumas 
d.escontadas a los funcionarios, haciendo presente que el no pago de ellos, 
generaría un .enriquecimiento sin causa por parte de esa entidad edilicia, ya que al 
deducirlos de las remuneraciones dsl personal y no pagar las sumas 
corréspon~ientes, se produce un incremento injustificado de los recursos 
municipales, entre la retención de dichos fondos y ~ hasta 'el pago efectivo a sus 

- =ºestinatarios, recursos que bajo ningún concepto pueden destinarse al cumplimiento 
~AI. ' tras obligaciones del municipio, por pertenecer a los funcionarios (aplica criterio 
l~v "¿\l~CO ,nido en el dictamen N° 51'.792, de 20.11, de este Organismo de Control).- . 

~
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'-
'- Cabe mencionar que con carácter 

confidencial, mediallte oficio N° .4.693, de 21 de agosto de 2017, fue puesto en 
conocimiento del Alcalde de la Municipalidad de Puerto Varas, el preintorme de 
observaciones N° 344, de igual anualidad, con la finalidad que formulara los alqances 
'Y precisiones que a su juicio procedieran, lo que se materializó a través del oficio 
N° 1.149, de 15 de septiembre de 2017, del citado municipio, cuyos 'argumentos y 
antecedentes de respaldo fueron considerados para la elaboración del presente 
informe. 

OBJETIVO 

La fiscalización tuvo por objeto efectuar una 
auditoría a la entrega y rendición de beneficios, en el 'períOdo comprendido entre el 
1 de enero al 30 de noviembre de 2016 -atendido que ese municipio solo tenía 
disponible su información contable hasta esa fecha-, con la finalidad de verificar el 

/ cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias relativas al otorgamiento; 
aplicación, rendición y contabilización de dichos recursos, comprobando, a su vez, 
la exactitud de los cálculos realizados y la veracidad de la qocumentación que 
respalda tales operaciones. 

, -
Asimismo, la presente auditoría contempló 

la validación de la regularidad en el pago de cotizaciones previsionales y de salud , 
así como 'de los descuentos voluntarios, por parte de ese órgano comunal, 
efectuados a través de las planillas de remuneraciones, verificando que estas 
efectivamente hayan sido enteradas en las respectivas entidades recaudadoras. 

. \ " . Todo lo anterior, en concordancia con la ley 
N° 10.336, de Organización y Atribuciones dela Contraloría General de la República. 

METODOLOGíA 

. El examen se practicó de acuerdo con la 
Metodología de Auditoría efe este Organismo Fiscalizador, y lós procedimientos 
sancionados mediante la resolución N° 20, de 2015, que fija normas que regulan las 
auditorías efectuadas por la ,Contraloría Genera(de la República, ' y de la resolución 
exenta N° 1.485,' de 1996, de este origen, que' aprueba Normas de Control Interno 
de esta Entidad de Control, e incluyó la realización de uñ exámen de cuentas, 
conforme con lo establecido en los artículos 95 y siguientes de la ley N° 10.336, de 
Organización y Atrjbuciones de esta Entidad de Control, y el artículo 54 del decreto 
ley N° 1.263, de 1975, Orgánico de Administración Financiera del Estado, así como 

, evaluaciones de control interno respecto de las materias examinadas y visitas a 
'terreno, determinándose la realización de pruebas de auditoría en la medida que se 
estimaron necesarias. . . 

Las observaciones que la Contraloría 
General formula con ocasión de las fiscalizaciones que realiza se clasifican en 

;~A.l'H (rsas categorías, d,e acuerdo con su grado de complejidad 1. En efecto, se 
¡,' !<,~ --"""<r"¡...----------I () )1 \ 

Vi
\l~Il~~~~l}Íe Compleja (AC); Complejas (C); Medianamente Compleja (MC); Levemente Compleja (LC) 
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entiende por Altamente Complejas/Complejas, aquellas ' observaciones que, de 
acuerdo a su magnitud, reiteraci6n, detrimento patrimonial, 'eventuales 
responsabilidades funcionarias, son consideradas de especial relevancia por esta 
Entidad Fiscalizadora; en tanto, se clasifican corno Mediana'mente 
Complejas/Levemente Complejas, aquellas que tiene menor impacto en esos 
criterjos. 

Lo anterior, d~ conformidad a lo establecido 
en el prtículo 52 de la citada resolución N° 20, de 2015, de este Organismo 'de 
Control. . 

UNIVERSO Y MUESTRA 

De acuerdo con los antecedentes 
proporcionados por la entidad fiscalizada, entre el 1 enero y 30 de noviembre de 
2016, el municipio desembolsó la suma de $ 756.038.565, por concepto de 
asistencia social municipal, entrega de s'ubvenciones a organizaciones comunitarias 
y pago de cotizaciones previsionales y descuentos voluntarios a los funcionarios 
municipales. 

Las subvenciones otorgadas al sector 
, privado alcanzaron la cifra de $ 353.545.666; en -tanto, los pagos efectuados por 

imposiciones previsionales, de salud y de descuentos voluntarios de los funcionarios 
municipales, ascendieron a $ 359.960.463. Ambas partidas se examinaron en su 
totalidad, y corresponden a 90 decretos de pago. 

A su turno, ~I examen de las partidas 
correspondientes a las ayudas sociales, se determinó mediante muestreo 
estadístico, con un nivel de confianza del 95% y una tasa de error del 3%, parámetros 
aprobados por esta Entidad Fiscalizadora, por lo que la. muestra ascendió a 72 
egresos, que irrogaron gastos por la suma de ·$ 26.493.388. 

El total examinado, considerando la 
muestra estadística alcanza un total ,de 162 egresos, equivalente a un gasto de 
$ 739.999.517, esto es, un 97,8 % del universo, cuyo detálle se exhibe en los an~xos 
N°S. 1 Y 1-A. . 

MATERIA UNIVERSO MUESTRA VISITAS A 

ESPECiFICA ' 
, TERRENO 

EN $ NO(2) EN $ NO(2) EN $ NO(2) 
Asistencia social 42.532..436 196 26.493.388 72 5.814.436 18 
Subvenciones al sector \ 

353;545.666 64 353.545.666 64 163.807.407 16 privado -
Gastos en personal (1) 408.322.695 28 408.322.695 28 . O O 
Totales 804.400.797 288 804.400.797 164 169.621 .843 34 . , .. . . . - =.Fuente: Elaboraclon propia sobre la base de la Informaclon proporcionada por esa entidad edilicia . 

. ~~l . (1) : Corresponde a los pagos de cotizaciones previsionales y de salud. 
~~ N~ J: Corresponde a números de decretos de pago. 
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Luego, con el objeto de verificar la entrega 
de los aludidos beneficios se 'efectuaron visitas a terreno, seleccionándose una 
muestra correspondiente al 25%, de ayudas sociales y subvenciones al sector 
privado, alcanzando a 34 beneficiarios, cuyo detalle se indica en el anexo N° 2. 

La última información remitida fue 
proporcionada por don  tesorero mu'nicipal, y puesta a 
disposición de este Organismo Fiscalizador a través de sucesivas entregas, siendo 
la última de ellas el 28 de junio de 2017, ' 

RESULTADO ,DE LA AUDITORíA 

, I Del examen practicado se determinaron las 
siguientes situaciones: 

1. ' ASPECTOS DE CONTROL INTERNO. 

1. Procedimientos disciplinarios; 

El Directqr de Control Municipal, don 
 mediante correo electrónico del 16 de febrero de 2017, 

, 

remitió el listado de los sumarios--e investigaciones sumarias, correspondientes al 
municipio, verificándose que a esa fecha existen nueve procedimientos que datan 
del año 2013, seis del año 2014 y seis del año 2015, todos inconclusos, los cuales 
exceden latamente' los plazos de sustanciación estipulad,os en los artículos 124 y 
133 de la ley N° 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales, que -
prevé, en lo que interesa, que la investigación de los hechos deberá realizarse en el l 

plazo de veinte días 'en el caso de los sumarios y cinco para las investigaciones 
sumarias, al término de los cuales se declarará cerrada la investigación y se 
formularán cargos al o los afectados o se solicitará .el sobreseimiento, para lo c~al 
habrá un plazo de tres días. En casos calificados, al existir diligencias pendientes 
decretadas oportunamente y n'o cumplidas~ por fuerza mayor., se podrá prorrogar el 
plazo de instrucción del sumario hasta campl.etar sesenta días, resolviendo sobre 
ello el alcalde. El detalle de los mencionados procedimientos disciplinarios se 
presenta en el anexo N° 3. 

En este sentido, es dable indicar que de 
acuerdo a lo manifestado por esta Contraloría General de la República, en' los 
dictámenes N°S 7..027 y 99.268, ambos de 2014, dicha dilación no constituye un vicio 
que afecte la validez del respectivo procedimiento, ya que no incide en aspectos 
esenciales del mismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 142 de la anotada 
ley N° 18.883, sin perjuicio de'la responsabilidad que le compete al instructor y a la 
unidad jurídica de velar por la correcta y oportuna gestión de éstos hasta I~ vista 
fiscal, obligación dentro de la cual se entiende incorporada la de 'dar cumplimiento a 
los plazos que contempla la normativa legal. 

I - , 1 En ~u respuesta, ·ia. entidad edilicia 
, ~~ ~\'.'M ~a que mediante el oficio ordinario N° 58, de 20 de febrero de 2017, el 
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Director de Contr91 Interno solicitó a la Unidad de Asesoría Jurídica Municipal, 
regularizar los sumarios pendientes en su tramitación, señalando que tres de ellos _ 
se encuentran finiquitados, correspondiendo a los iniciados por medio de los 
decretos alcaldicios N°S 369, de 2013,4.080, de 2014 y 4.648, dé 2015. 

Agrega, que respecto de los demás 
procesos sumariales, cuyos fiscales eran los señores  

  y  y las señoras 
,    

,. , no existe información porque aquellos ya no 
fórman parte de la administración municipal. 

Añ.ade, que en relación a los procesos 
administrativos tramitados por el fiscal don ; no ha sido 
posible obtener información dado que, al momento de recibi r el preinforme y evacuar 
la respuesta a éste, dicho funcionario se encuentra con' licencia médica. , 

- I 

Sostiene además, que en el caso de los / 
procesos disciplinarios donde son fiscales las señoras  y 

 -actualmente funcionarias municipales-, inició un proceso de 
búsqueda de· antecedentes y expedientes sumariales y su recopilación a fin de dar 
continuidad y término a dichos sumarios. 

Por lo expuesto, corresponde ' fevantar la 
observación respecto de los 3 procesos disciplinarios iniciados por medio de los 
decretos alcaldicios .N°s 369, de 2013, 4.080, de 2014 y 4.648, 'de 2015. 

Sin embargo, los argumentos vertidos por 
esa entidad edilicia resultan insuficientes para corregir el hec~o objetado, respecto 
de 18 procedimientos disciplinarios sin resolver, por lo que se mantiene la 
obse'rvación, debiendo la jefatura comunal arbitrar las medidas necesarias para velar 
por el pronto término de ellos y nombrar nuevos fiscales en aquellos que 
sustanciaban personas que ya no pertenecen a ese órgano comunal,_ informando a 
este Organismo Contralor, en un plazo no superior a 60 días hábiles, contado desde: 
la recepción del presente informe, acompañando los actos' administrativos que 
dispongan, a lo menos, los nombramientos de los nuevos fiscales. 

Además, procede . que la autoridad edilicia 
ordene la instrucción de Un sumario administrativo en contra de los funcionarios y 
del director de la asesoría jurídica municipal -atendida la excesiva tardanza en la 
tramitación de tales procedimientos-, 'remitiendo el decreto alcaldicio que así lo 
resuelva, a la Unidad de Seguimiento de Fiscalía de este Órgano de Control, en el 
plazo de 15 días hábiles, cont?do desde la recepción del presente informe. 

2. Revisiones practicadas por la Dirección de Control Interno. 
--= ~ 

~ '" L (Ji' . Consultado el Director . de Control Interno 
(j \Il~rel1¡) 'ió a esta Contraloría Regional, a través de correo electrónico, de fecha 16 de 
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febrero de 2017, los planes de auditoría de los últimos tres años, con sus respectivos 
decretos alcaldicios de aprobación, constatándose que en dichos períodos ésa 
unidad no ha realizado auditorías a la entrega de ayudas sociales ni aí pago de 

~ imposiciones previsionales y descuentos voluntarios. 

Atendido lo anterior, .! se observa una 
debilidad de control interno, que se aparta de lo previsto en los numerales 38, letra 
e), del acápite de normas generales de la resolución exenta N° 1.485, ,de 1996, de 
este Organismo de Control, que Aprueba Normas de Control Interno de la 
Contraloría General, en cuanto a que los directivos deben vigilar continuamente sus 
operaciones y adoptar inmediatamente las medidas oportunas ante cualquier 
evidencia de irregularidad Q de actuación contraria a los principios de economía, 
eficiencia o eficacia y'72 letra a) del capítulo V de la resolución en comento, en 16 
que conciern~ a que la dirección es responsable de la aplicación y vigilancia de los 
controles internos específicos, necesarios para sus operaciones, por lo que debe ser 
consciente de que una estructura rigúrosa en este ámbito es fundamental para 
controlar la organización, los objetivos, las operaCiones y los recursos. 

I La municipalidad responde ql.Je la Asesoría 
Jurídica Municipal instruyó a la Dirección de Control Municipal; por medio de Memo 
N° 213, de 11 de septiembre de 2017, planificar una auditoría en materia de ayuda 
social, pago de imposiciones previsionales y descuentos voluntarios, a fin de evitar' 
futuras observaciones de este Organismo Contralor, juntó con efectuar controles en 
diChas materias y proponer mejoras en los procesos administrativos. 

\ ',. ' . 
. . 

Atendido lo anterior, corresponde mantener 
la observación, ' debiendo la Dirección de.' Control Municipal, acorde a" las 
necesidades y prioridades que determine dicho municipio, realizar una planificación 
anual de las actividades de fiscalización y auditorías, entre ellas, las relacionadas a 
las materias antes señaladas, las que deberán ser aprobadas por la jefatura 
.comunal. 

, / . 
3. Reglamentos municipales sin autorización del concejo municipal. ' 

. . Mediante decreto alcaldicio N° 3.768, de 30 
de junio de 2015, se aprobó la actjJalización del reglamento de otorgamiento de 
subvenciones y aportes municipales y a través del decreto alcaldicio N° 1.733, de 11 
de ab~iI de 2016,se sancionó el reglamento de becas municipales; sin embargo, 
según correos electrónicos de 1 y 9 de febrero de 2017~ doña  
secretaria municipal, informó que dichos documentos no se habrían sometido a la 
aprobación del ,concejo municipa.!, lo qué no se aviene a lo dispuesto en los artículos 
31 y 65, letra 1), de.la ley N° 18.695. 

En este contexto, en relaciÓn al reglamento 
de subvenciones, don  encargado de organi,zaciones -, 
comunitarias, mediante correo electrónico de 27 de febrero de 2017, informó que al 

_ no estar aprobada la modificación de dicho documento por parte del concejo 
x; ~t\%l.fQi~ipa l , se rigen por el documento dél año 2013, el,que fue aprobado por de9reto 

~ 
alFald'iCio N° 1.306, de fecha 3 de abril de 2013. . 

~
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La entidad ' edilicia responde que la ley 
N° 18.695, no establece que ' los reglamentos en materia de ayuda social y 
subvención requieran de la aprobación del Concejo Municipal, sino que, es una 
facultad del . alcalde la reglamentación sobre esta materia. Es más, dicho cuerpo 

_ normativo indica que los reglamentos que requieren' del acuerdo de ese órgano 
,\ colegiado son los relativos al funcionamiento interno. 

Al respecto, analizados los argumentos se 
levanta la observación. 

4. Remisión de informes contables a la Contraloría General. 

La Municipalidad de Puerto Varas no ha 
~ remitido la información contable en los plazos que se han establecido por este 
Organismo de Control, encontrándose al 6 de junio de 2017, con el siguíente atraso 
en la entrega de la información: 

AÑO INFORMES CONTABLES 
, 

2016 - Informes de Actualización Presupuestaria de las Áreas Municipal, Educación y 
Salud: de los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2016. 

~ -- Informes Contables: de los meses de noviembre y diciembre de 2016, cierre de 
cuentas año 2016. 

2017 - Informe de presupuesto inicial año 2017: de las Áreas Municipal, Educación y 
Salud.-

. - Informes de Actualización Presupuestaria de las Áreas Municipal, 'Educación y 
Salud: de los meses de enero, febrero, marzo) abril y mayo de 2017. . 

- Informes Contables: de los meses de ,enero, febrero, marzo, abril y mayo de 
2017. .. .. . . . Fuente: Elaboraclon propla .sobre la base de la Informaclon proporcionada por esa entidad edilicia . 

1 " • , 

Al respecto, por oficio circular N° 1 01.973, 
_ de 2015, este Organismo Contralor impartió instrucciones al sector municipal sobre 

el ejercicio contable año 2016, poniendo en conocimiento de las municipalidades las 
fechas para la presentación de ·Ios informes presupuestarios y contables 
correspondientes al ejercicio 2016, estableciendo un plazo máximo para remitirlos, 
siendo este los primeros cinco días de cada mes, para los informes presupuestarios 
y ocho días de cada mes, para los informes contables, respecto de las operaciones 
efectuadas y registradas en el mes inmediatamente anterior. 

En este contexto, esta Contraloría Regional, 
mediante el oficio N° 317, de 2017, solicitó el envío de los informes pr~supuestarios 
y contables pendientes, sin obtener resultados positivos. " 

Durante la visita , se verificó que la I 

municipalidad contaba con aquell¡a información al 30 de noviembre de 2016, por lo 
~~~ue se optó por considerar los estados financieros y presupuestarios a dicha fechá 
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El ente edilicio señala en su respuesta que 
la Asesoría Jurídica Municipal, mediante Memo N° 215, de 2017, instruyó a la 
Dirección de Administración y Finanzas, en-adelante DAF, regularizar la observación 
y dar cabal cumplimiento él lo instruido mediante el oficio 'circ.ular N° 101 .973, de 
2015, de esta procedencia, remitiendo -la información contable y presupuestar'é;l 
dentro de los plazos establecidos. 

Analizada la respuesta, esta no permite 
desvirtuar el alcance formulado, atendido lo cual se mantiene la observación, 
debiendo la Municipalidad de Puerto Varas acrl3ditar que remitió a esta Entidad de 
Control la totalidad de los informes contables y presupuestarios antes mencionados, 
en el plazo de 60 días hábiles, contado des~e la recepción del presente documento . . 

11. ~XAMEN DE LA MATERIA AUDITADA 

1. Situación presupuestaria al30 de noviembre de 2016, relacionada con las 
imputaciones 24.01.004,' 24.01.005 Y 24.01.007. 

\ a) 'Para el año 2016 el presupuesto 
inicial de las impl,Jtaciones presupuestarias 24.01'.004 "Organizaciones 
comunitarias", 24.01.005 "Otras personas jurídicas privadas" y 24.01.007 "Asistencia 
social a personas naturales", en el área municipal ascendió a $ 438.794.000, 
respecto del cual esa entidad ~dilicia efectuó modificaciones que implicaron 
aumentos y disminuciones por la suma de $ 9.950.000, alcanzando un presupuesto 
actualizado al 30 de noviembre de 2016~ por la sump total de $ 448.744.000, lo que 
implica una variación de un 2,26% de la suma inicial estimada para ese período. 

. ~ 

El movimiento de dichas imputaciones se 
detalla a continuación: ( • 

ASIGNACIONES PRESUPUESTO AUMENTOS- PRESUPUESTO DISMINUCIONES PRESUPUESTARIAS INICIAL EN $ J Ef':J $ VIGENTE EN $ 

24.01.004 300.000.000 54.350.000 354.350.000 
24.01.005 25.000.000 15.000.000 40.000.000 -

24.01'.007 113.794.000 -59.400.000 54.394.000 
TOTAL - 438.794.000 9.950.000 448.}44.000 .. • o " ' Fuente: Elaboraclon propia sobre la base de la l~formacl6n proporcionada por esa entidad edilicia 

En este contexto, solicita.dos los decretos 
. alcaldicios que aprueban los mo\(imientos presupuestarios, se constató que en el 
' caso de la asignación 24.01.004, existe una diferencia de $ 35.000.000, con lo 
verificado en /el informe presupuestario' del 30 de noviembre de 2016, lo que fue 
consultado a través de correo electrónico de 31 de marzo de 2017, a doña 

 Directora de Control Municipal subrogante, sin que, al 4 de abril de 
20 ~ 7, entregara la información 'a este Organismo. de Control, lo que vulnera lo 
dispuesto en los artículos 90 de la ley N° 10.3~6, · de Organización y Atribuciones de 

~l'~~ Contraloría General, y el artículo 12 de Ié¡) resolución N° 20, de 2015, de este / 
I~~ origérr'9 8ue fija normas que regulan I las auditorías efectuadas por este Ente ' 
:! i\)~~1t\\\ \) ~ 12 
ti: , ,,~\ 1I\"t;1 o oJ\J \. C' 
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. Coritralor. El resumen de la diferencia es la siguiente, cuyo detalle se adjunta en el 
anexo N° 4. 

I , , 
DETALLE I MONTO EN $ . 
Presupuesto inicial 300.000.000 
Aumentos y disminuciones según decretos alcaldicios del año 2016 19.350.000 
Presupuéstofinal según auditoría I 319.350,000 
Presupuesto según municipalidad 354.350.000 
Diferencia 35.000.000 .. .. . . . . . Fuente: Elaboraclon propia sobre la base de la mformaclon proporcionada por esa entidad edilicia . 

En su respl,Jesta, la entidad edilicia remite 
los decretos alcaldicios correspondientes a las modificaciones presupuestarias, y 
agrega que la Asesoría Jurídica Municipal instruyó a la Dirección de Control, por 
Memo N° 216, de 2017., velar por el cumplimiento del artículo 9° de la ley N° 10.336 
Y el artículo 12 de la resolución N° 20, de 2015, de este Organismo de Control. 

. b) ' Se comp'robó que la asignación. 
presupuestaria 24.01.004, al 30 de noviembre de 2016, registraba un gasto 
devengado de $ 32.8.545.666; no obstante que el presupuesto aprobado conforme 
lo determinado por este Organismo de Control, a igual fecha, ascendió a 
$ 319.350.000, produciéndose. un déficit presupuestario' de $ 9.195.666. 

Sobre el particular, cabe hacer presente qüe . 
la elaboración del presupuesto y s4s posteriores modificaci()nes corresponde al 
alcalde -a través de la unidad municipal respectiva-, como autoridad máxima de la 
entidad edilicia, quien debe presentarlos oportunamente al concejo, para su 
aprobación o rechazo, ~n ' cqnformidad con lo dispuesto en los artículos 21, letra b); 
56, inciso segundo; 65, letra a); y 81, de la ley N° 18.695, Orgánica Constitucional 
de Municipalidades. 

En lo que interesa, este último precepto 
legal señala, en su inciso primero, que el concejo solo podrá aprobar pr~supuestos 
debidamente financiados, correspondiéndole especialmente al-jefe de la unidad de 
control representar los déficits que advierta, ' debiendo ese cuerpo colegiado 
examinar trimestralmente el programa de ingresos y gastos, introduciendo las 
modificaciones correctivas a que hubiere lugar, a proposición de la máxima autoridad 
comUnal. 

Agrega el inciso segundo de dicha 
disposición que si el concejo desatendiere la representación aludida y no introdujere 
la's rectificaciones pertinentes, el alcalde que no propusiere las modificacjones 
correspondientes o los concejales que las rechacen, serán solidariaménte 
responsables de la parte deficitaria que arroje 'la ejecución presupuestaria anual al 
31 de diciembre del año respectivo, existiendo acción pública para reclamar su 
cumplimiento. . 
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necesarias para que el pres.upuesto se encuentré debidamente financiado; que e,l 
conqejo debe velar por la mantención de su equilibrio; y que la ley ha sido 
especialmente rigurosa al regular su intervención en relacion, específicamente, con 
aquellos ajustes presupuestarios tendientes a cubrir los déficit apver:tidos 'durante el 

f ' ejercicio correspondiente y con los que puedan afectar la adecuada provisión de los 
fondos destinados a los gastos derivados, en lo que interesa, de obligaciofles legales 
y convenios celebrados por la entidad edilicia, lo que no ha sucedido en la especie 
(aplica criterio contenido en el dictamen N° , 78.628, de 2013, de este Organismo 
Contralor). 

El municipio responde que dicha situación 
se onglno en el período de administración municipal , anterior (2012-2016); no 
Obstante, instruyó a .las Direcciones de Control y a la Secretaría Comunal de 
Planificación, SECPLAN, por Memo N° 217, de 2017, realizar oportunamente las 
modificaciones presupuestarias necesarias para que éstas sean sometidas a la 
aprobación o rechazo del Concejo Municipal. ' 

AnalizadOs los antecedentes 'remitidos en 
esta ocasión, que corresponden a los mismos documentos que se tuvieron a la Nista 
durante la fiscalización y dado que se trata d!3 un hecho consolidado, toda vez que 
el año presupuestario 2016 se encuéntra concluido, se mantienen las observaciones 
contenidas en las letras a) y b) precedentes, debiendo ese ente edilicio concretar las 
medidas administrativas comprometidas, ' referidas a efectuar y someter 
oportunamente las modificaciones presupuestarias a la aprobación del citado cuerpo 

, colegiado y dar'pronta respuesta a los' requerimientos que se le formulen por parte 
de este Organismo Contralor. 

. 
Además de lo anterior, procede que la 

jefatura comunal incorpore esta materia en el "procedimiento disciplinario que debe, 
ordenar instruir , en virtud de lo consignado en el ,punto 1, ' procedimientos 
disciplinarios, del capítulo 1, aspectos de control interno. 

2. Fondos entregados por concepto d~ subvenciones a organizaciones 
comunitarias. 

La municipalidad registra un saldo de 
. $1.248.761.148, · a~ 30 de noviembre de 2016, en la cuenta contable N° 121-06-00-
000 denominada "Deudores por rendiciones de cuentas 41113", cifra que no refleja 
la situación real de las~instituciones deudoras de rendiciones de cuentas. \ 

Al respecto, el municipio ha contabilizado la 
suma de $ 49.000.000, como recepción y a'probación de rendición de cuentas, 
correspondiente a los fondos entregados a la Orquesta Filarmónica Juvenil de Puerto 
Varas, en los años 2015 y 2016, por las sumas de $ 24.000.000 Y $ 25.000.000, 
respectivamente. 

f\A l ' No obstante lo anteri~r, durante el año 2016, 

~
~"" s~~r~obaron 7 rendiciones de cuentas mediante decretos alcaldicios por la suma de 

~ \11'~O 'lJ ' ' a: í!i' Re lf.R~O m ' . ' , ' 14 ' 
O • 11.\, 11 \ ~ " r . 'i CCth Iltl~ ' 
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$ 41.638.320, en circunstancias que la entidad edilicia había recibido 42 rendiciones 
de cuentas por la suma de $ 193.714,795', situación que se expone en el acápite 111 
examen de cJJentas, nUmeral 1,1., del presente documento, lo que contraviene el 
principio contable de exposición y la materia espe~ífica "Normas .sobre preparación 
y presentación de estados financieros", consignada en el oficio circular NQ 60.820, 
de 2005, de esta Contraloría General",sobre Normativa del Sistema de Contabilidad 
General de la Nación. ' '. 

, ' ,La entidad comunal responde que la 
Asesoría Jurídica Municipal, mediante Memo N° 218, de 2017, instruyó a la DAF y a I 

la Dirección de Control Interno' corregir lo objetado y dar cabal ' cumplimiento al 
principio contable de exposición y lo señalado mediante el oficio'circular N° 60.820, 
de 2005, antes citado, solicitándole regularizar y revisar las rendiciones pendientes. 

Ahora bien, analizada la respuesta y sus 
documentos adjuntos, estos no permiten desvirtuar lo objetado, toda vez que no se 
ha normalizado la contabiliz'ación de ¡as rendiciones de cuentas aprobadas; ni se ha 
pronunciadO sobre las que fueron recibidas de parte de las organizaciones 
comunitarias, por lo que se mantiene la observación, debiendo esa entidad edilicia 
revisarlas, otorgar su aprobación o rechazo, ajustar su registro contable y determinar 
el saldo reaí de la mencionada cuenta contable 121-06-00-000, informando 
documentadamente de ello a esta Contraloría Regional en el plazo de 60 días 
hábiles, contado desde la recepción del presente informe. 

3. Imputación al:presupuesto del año 2016 de facturas emitidas el año 2015 
a la cuenta 215.24.01.007. 

" , Se ,verificó que durante el año 2016, 
mediante los decretos de pagos ,N°S 1.940 Y 1.943, $e pagó la suma total de 
$ 818.806, por materiales de construcción, de acuerdo al siguiente detalle: 

DECRETO DE PAGO FACTURA 

N° FECHA MONTO N° FECHA MONTO FECHA DE ' 
EN $ - EN$ RECEPCiÓN 

1.940 05-04-2016 667.514 32.335 08-10-2015 667.514 -----.-
1.943 05-04,.2016 ' 151.292 41.372 27-11-2015 151.292 27-11-2015 

TOTALES 818.806 818.806 / .. . .. Fuente. Elaboración propia sobre la base de la Informaclon proporcionada por esa entidad edilicia . I 

En este contexto, se determinó que. las 
facturas ántes señaladas, se mantuvieron en la Dirección de Desarrollo Comunitario, 
DIDECO, para completar procesos administrativos lo que originó que no se 
Gontabilizaran durante el año 2015. 

De lo anterior, se desprende que no 
obstante las facturas de respaldo fueron efl'litidas por el proveedor el año 2015; el -
gasto fue imputado con cargo al presupuesto del año 2016, transgrediendo' con ello 
el principio del devengado dispuesto en el oficio circular N° 60.820, de 2005, de la 

(:j . 9ntraloría General de la República, sobre Normativa del Sistema de Contabilidad 
'< 011.0 Ge eral de la Nación. 

- l' NO 'S a: \{O\~~ -
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En su respuesta, el mUnicipiO manifiesta 
que la Asesoría Jurídica Municipal, por medio del Memo N° 219, de 2017, instruyó a 
las Direcci,ones de Control Interno, dé Administración y Finanzas. (DAF) y DIDECO, 
que las obligaciones facturadas durante un ~ño contable /deben ser contabilizadas 
y/u obligadas durante el respectivo período, con la finalidad de dar cabal , 
cumplimiento al principio del devenga.do dispuesto en el ofic.io cir~ular N° 60.820, de 
2005, dé este Organismo de Control. ' , 

. \ 

• Conforme lo expuesto, y dado que no aporta 
'antecedentes que permitan desvirtuar el alcance formulado, y en consid.eración a 
que lo objetado corresponde a un becho consolidado, el-eual no es susceptible de 

I ser subsanado, se mantiene la observación, debiendo ese municipio materializar las 
. acciones comprometidas; con el objeto de reconocer en ' los ejercicios 
presupl.!estarios que correspondan, los compr6misos financieros adquiridos. 

l ' 

4. Registro' de transferencias acorde a la ley N° 19.862. 

Se comprobó que la Municipalidad de 
Puerto Varas no dio cumplimiento a lo dispuesto en el· a¡tículo 4°, inciso segundo, 
de la ley N,o 19.862, que Establece Registros de las Personas Jurídicas Receptoras 
de Fondos Públicos y el artículo 5° letra d) de su reglamento, aprobado por el decreto 
N~ , 375, de 2003, del Ministerio de Hacienda, toda vez que las transferencias 
realizadas a las organizaciones que se indican a continuación, po/r la suma total de 
$ 27.197.740, no fueron ingresadas al citado registro: 

'\. 

~ . QRGANIZACION MONTO EN $ 
Movimiento Juvenil Desafío Urbano - 2.500.000 
Conjunto Folklórico Anayquen de la Clínica Alemana de Puerto Varas 1.370.000 
Club Adulto Mayor San Alfonso de Nueva Braunau . - 565.610 
Centro de Padres y Apoderados Sala Cuna Princesa Licarayen 2.000.000 
AsoCiación de Pastores Evangélicos de Puerto Varas 17.000.000 
Club Adulto Mayor Unión y Esperanza Santa María I - 750.000 
Club Adulto ,Mayor Colonia Tres Puentes 338.530 
Club de Cueca y Folklor Millaray . 2.273.600 
Comité Agua Potable Rural Sector Línea Nueva " 1 400.000 
TOTAL 27.197-.740 . , .. " . Fuente: Elaboraclon ·propla sobre la base de la mformaclon proporcionada por esa entidad ediliCia . 

. En efecto, el artículo 1 ° de la ley N° 19.862 
y su reglamento, aprobado por el decreto N° 375, de 2003, de~ Ministerio de 
Hacienda, establecen que los órganos y servicios públicos incluidos en la Ley de 
Presupuestos y lbs municipios ,que efectúan transferencias, deben llevar un registro. 
de las entidades receptoras de fondos públicos y éstas tienen la obligación de 
inscribirse en los catastros respectivo,s, en los cuales se incorporará, según el 
artículo 4° de dicho texto legal, entre otros datos, la información relativa a la 
individualización de las aludidas e8tidades, su área de especialización, su naturaleza , 

. 1. Uf¡' ica y, sus antecedentes financieros, condición a la cual se en~uen,tra -1 ~ subof~inada la percepción de los fondos públicos o subsidio de que se trate, de 
~& \ ~ l¡t@'f.CI~con lo ordenado en el artículo 6,0 de dicha ley: ' 
I - i\~ " ",~ e, 16 ~ O '110\ ~\ ~ , 
" ~ Il\ , . , ¡s.. ~" \ r,\} ("o. 
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, Además, el ,artícqlo 5° de la misma ley' 
N° 19.862 -norma que ha sido reproducida en el artículo 6° de su reglamento-, 
impone a las instituciones receptoras la obligación de mantener actualizada la 
información relativa a las anotaciones que se analizan (aplica criterio contenido en 
el dictamen 7q.791, de 2009, de este Órgano Contralor). 

Lo anterior, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 2°, letra e), de la resolución N° 30, de 2'015, de este 
Organismo de Control, que Fija Normas de Procedimiento Sobre Rendición de 
Cuentas. 

En su respuesta, la entidad edilicia 
manifiesta que la Asesoría Jurídica Municipal, a través del Memo N° 220, de 11 de ' 
septiembre de 2017, instruyó a las Direcciones de Administración y Finanzas, de 
Cóntrollnterno y DIDECO, regulari'zar la observación y dar cabal cumplimiento a la 
ley N° 19.862 Y la'resolución N° 30, de 2015, de esta 'Contraloría General, junto con' 
requerir que, a futuro, se ingresen los antecedentes de manera oportuna al Registro 
de Personas Jurídicas Receptoras de Fondos Públicos. " 

, Los argumentos expuestos por ese órgano 
comunal no desvirtúan el alc¡mce formulado, por lo que se mantiene la observación, 
debiendo ese municipio acreditar ante este Organismo de Control la debida 
inscripción de las mencionadas organizaciones antes de volver a entregarles 
recursos, en el plazo de' 60 días hábiles contado desde la recepción del presente 
informe, . . 

Además de lo anterior, corresponde que la 
jefatura comunal incluya esta materia en el procedimiento sumarial que debe ordenar 
instruir conforme lo señalado en el punto 1, del acápite 1, del presente documento. 

, 
5. Incumplimiento al reglamento de ayudas sociales. 

El . municipio otorgó ayudas . sociales 
consistente en materiales de construcción por la suma total de $ 12.060.373, cuyo 
detalle se, expone en el anexo N° 5, sin que haya efectuado la visita estipulada en el 
artículo 18 del reglamento, aprobado por decreto alcaldicio N° 3.851 , de 8 de agosto 
de 2014, el que establece que una vez entregada la ayuda, corresponde al 
departamer;lto social corroborar que efectivamente el o los beneficiarios hay'an 
ejecutado sus reparaciones ylo ampliacianes con el material aportado, para lo cual 
tienen un plazo de ' 30 días contado desde la recepción, situación que fue 
cQrroborada por doña  Jefa del Departamento Social, mediante 
correo electrónico de fecha 17 de 'marzo de 2017. ' I 

La municipalidad responde que la Asesoría 
Jurídica Municipal, mediante el Memo NI? 221, de 2017/, instruyó a la Dirección de 

, .. Desarrollo Comunitario, efectuar las visitas y, como medida correctiva a futuro, velar 
~ ~?- - l 'pJp-,el cabal cumplimiento de lo establecido en el aludido Reglamento de Ayudas 

'\) IJSo6tales. 
' \~ . ir 0\ ~1'tRN(\;' 
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. Por lo expuesto, y dado que ese ente edilicio 
no acreditó la realización de las visitas dispuestas en el artículo 18 del referido 
instrumento a los beneficiarios identificados en el anexo N° 5, la observación se 
mantiene, debie'ndo ese municipio remitir a esta Contraloría Regional, en un plazo 
de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe, las actas que 
confirmen que efectivamente el o los favorecidos hayan ejecutado sus reparaciones 
y/o a~pliaciones con 'el material aportado. 

Además, corresponde que esta materia sea 
incorporada en ~I sumario administrativo que debe ordenar incoar la autoridad 
edilicia en virtud de lo indicado en e~punto 1, del capítulo 1, del presente documento . . 
6. Incumplimientos 'al reglamento de subvenciones municipales destinado a 

organizaciones comunitarias. 

a) Se constató que las boletas que 
respaldan las rendiciones de cuentas que se detallan en el anexo N° 6, por un monto 
total de $ 9.351.584, superan el monto de 2 unidades tributarias mensuales, UTM, 
situación que transgrede lo dispuesto ,en el artículo 15 del reglamento de 
subvenciones municipales, aprobado por decreto alcaldicio N° 3.768, de 30 de junio 
de 2015, que señala'que ,cuando las adquisiciones superen dicho valor, deberán ser 

~ .; rendidas con facturas; en las que se especifiquen los artículos, implementos o 
• servicios comprados. 

b) De la revisión realizada se comprobó 
j que ocho rendiciones de cuentas 'que s~ señalan en el anexo N° 7, respaldadas 

mediante laemi~ión de boletas de honorarios, no adjuntan el formulario que acredita 
el pago de la retención del impuesto a la renta dé 2° ca.tegoría, por la suma total de 

/ $ 2.908.626, encontrándose aprobada la rendición de cuentas de la organización 
oenominada Grupo Chocolatería Souvenirs y otros de Puerto Varas, mediante 
decreto alcaldicio N° 190, de 18 de enero de 2017, lo que transgrede el artículo 15 
del reglamento de subvenciones municipales, quehace exigible dicho documento en 

. el ~vento que el impuesto se encuentre desglosado. 

c) Las facturas y/o boletas de ventas y 
servicios adjuntas en las rendiciones de cuentas, no son refrendadas al dorso, con 
el timbre y firma del presidente y tesorero de la institución, lo que transgrede el 
artículo 16 del reglamento antes aludido. A modo de ejemplo, se detallan en el anexo 
N° 8, los do.cumentos presentados por las organizaciones: Club Deportivo, Social y, 
Cultural de Puerto Varas, Asociación de F.útbol Particular Senior Pu"erto Varas, Club 
Deportivo y Social 21 , de Mayo de Puerto Varas; Centro de Padres y Apoderados 
Escuela Rosita Novaro de Novara, Asociación de Pastores Evangélicos de Puerto 
Varas, Unión Comunal de Artesanos Buraleo, Corpo.raci<f>n de Turismo. y Cultura de 
Puerto Varas, entre otros, por un monto total de $ 103.997.013. -~ 

En su respuesta, la entidad edilicia ' señala, 
~ ~~F\r~~ e~to de las letras a), b) y c)~ que la Asesoría 'Jurídica Municipal, mediante el 

(¡~0 \(}t1~~~ tJ° 222, de 2017, instruyó a las Direcciones de D~sarrollo Comunitario -
- \) \.'j. . "Q 
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Departamento de Organizaciones Comunitarias-, Control Interno y de Administración 
y Finanzas -Departamento de Contabilidad-, que deben velar por el cabal 

' / cumplimiento de lo establecido en, el reglamento de subvenciones municipales, y 
subsanar lo observado. 

Por lo expuesto, y dado que ese órgano 
comunal no aportó antecedentes que desvirtúen lo objetado, se mantienen las 
observaciones contenidas en los literales a), b) y c), precedentes, debiendo ese ente 
edilicio, en relación a la letra a), arbitrar las acciones necesarias para velar por el 
cumpli'miento de las disposiciones ,establecidas, así como de lo instruido en esta 
ocasión. 

Asimismo, en cuanto a las letras b) y c) ya 
citadas, procede que esa municipalidad remita a este Organismo de Control, por una 
parte, los formularios de declaración y pago simultáneo de impuestos (F 29) ,del 
Servicjo de' Impuestos Internos de cada una de las entidades favorecidas para la 
subvención municipal, que acrediten el pago del impuesto a la renta de 2° categoría; 
y por otra, requerir a los presidentes y tesoreros de las organizaciones identificadas 
en la letra c), refrendar al dorso.de los documentos mercantiles presentados en sus 
rendiciones de cuentas, para luego aprobar o rechazarlas, informando de todo ello, 

. ( 
debidamente fundado, 'en un plazo de 60 días hábiles contado desde la recepción 
del presente informe. . 

A su vez, corresponde que esta materia sea 
incorporada en el sumario administrativo 'que debe ordenar incoar la autoridad 
edilicia en virtud de lo indicado en el punto 1, del capítulo 1, del presente documento. ' 

7. Procedimiento contable de pagos previsionales y descuentos voluntarios. 

Se verificó que en los pagos de 
remuneraciones de los meses de marzo y .oct!Jbre de 2016, no se utilizaron las 
cuentas 21410 "Retenciones Previsionales", 21412 "Retenciones Voluntarias" y 
21413 "Retenciones judiciales y similares", hecho que produce una distorsión en la 
información contable de la entídad, puesto que áfecta la claridad y objetividad de los 
datos en su conjunto, lo que hace variar el monto total de los pasivos, vulnerando 
con ello lo establecido en los oficios circulares N°S ' 60.820, de 2005 y 36.640, de 
2007, sobre normativa del Sistema de Contabilidad General de la Nación, y 
Procedimientos Contables para el Sector Municipal, respectivamente. El detalle es 
el siguiente: 

NOMBRE DECRETO DE PAGO MONTO EN $ - ' N° FECHA 
Retenciones previsionales 1.471 15-03-2016 13.325.641 
Retenciones previsionales . 6.544 17-10-2016 ' 16.354.085 
Retenciones voluntarias . 1.471 15-03-2016 8.449.225 
Retenciones voluntarias 6.544 17-10-2016 , 9.264.336 
Retenciones judiciales y similares 1.471 15-03-2016 477,535 
Retenciones judiciales y similares I 6.544 17-10-2016 491.410 
TOTAL - I 48.362.232 .. .. 
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La entidad edilicia responde que la Asesoría 
Jurídica- Municipal, por medio del Memo N° 223, de 2017, instruYe? a la DAF, al 
Departamento de Administración de Educación Municipal -DAEM-, al Departamento 
de Salud Municip.al -DESAM-, y a la Dirección de Control Interno, en lo posible, 
regularizar dichas situaciones y tomar medidas correctivas a futuro, a fin de velar por 
la correcta aplicación de las cuentas contables y dar cabal cumplimiento a lo instruido 
por este Ente Contralor y ajustarse a los principios de exposición y légalidad 
presupuestaria. 

En atención a que la Municipalidad de 
Puerto Varas no aporta antecedentes que permitan desvirtuar el alcance formulado, 
la observación se mantiene: debiendo ese órgano comunal, en lo sucesivo, acatar 
estrictamente los procedimientos contables en ma.teria de los pagos previsionales y 
descuentos ·voluntarios. . 

8. Visita a terreno. 

8.1 Ayudas sociales. 

, Durante la fiscalización se procedió a visitar 
a 18 beneficiarios de ayudas sociales, constatándose lo siguiente: 

a) En 4 casos no se pudo contactar al 
beneficiario y en uno si bien se entrevistó, este se negó a firmar el acta, lo que s~ 
expone a continuación: ' 

DECRETO DE PAGO MONTO NOMBRE OBSERVACiÓN N° FECHA EN $ BENEFICIARIO 

. 2,711 17-05-2016 566.407 No se pudo cont~ctar é;ll 
beneficiario 

5.023 22..:08;2016 241.499 Se negó a firmar 

6.532 17-10-2016 882.835 En el domicilio señalaron no 
conocerlo 

6.658 24-10-2016 190.256  I 
No se p(J~o contactar al 

beneficiario 
Fuente: Elaboración en base a antecedentes proporcionados por la entidad edilicia y resultado de la visita a 
terreno. " 

b) En 3 casos , que se detallan a 
continuación, no fue posible acceder al domicilio de don  quien 
señaló no tener llave; la señora , indicó que no ha utilizado los' 

I materiales entregados por el municipio y, en el caso de doña , si 
bien no fue posible entrevistarla por cuanto no se encontró en su domicilio, como se 
indicó en la let~a a) precedente, en la visita a su vivienda se observó qúe en' el 
costado de su casa,' habían materiales acopiados sin utilizar, los cuales coinciden 
con 'el detalle del respaldo del decreto de pago N° 6.658, de 2016. El detalle es 'el 

. siguiente: ' 
.~~ '{)F /k!fl ( '9 
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DECRETO DE PAGO MONTO NOMBRE FECHA ENTREGA FECHA ' 

EN $ BENEFICIARIO MATERIALES DE VISITA 
N° FECHA CONSTRUCCiÓN TERRENO' 

6.529 17-10-2016 176.672  01-09-2016 28-02-2017 
6.457 13-10-2016 174.139  13-07-2016 01-03-2017 
6.658 24-10-2016 , 190.256 30-09-2016 01-03-2017 .. ... Fuente: Elaboraclon propia soqre la base·de los antecedentes proporcionados por la entidad edilicia y resultado ' 

de la visita a terreno. 

Las situaciones descritas en los literales a) 
y b) precedentes, vulneran lo estipulado en el artícl:llo 18 del reglamento de-ayudas 
sociales, toda vez que la municipalidad no acreditó la visita establecida en dicho 
documento, considerando, además, que en el caso de la señora han 
transcl,lrrido más de 7 meses, al 1 de marzo de 2017, desde el otorgamiento del 
beneficio. o . 

Además dicho articulado en sus incisos 2~ y 
3° señala que, de verificarse que los materiales ent~egados no. han sido utilizados 
y/o se les ha dado un fin distinto para el cual fue solicitado y otorgado el beneficio, 
la. entidad edilicia se reserva el derecho de retirar dichos elementos para ser 
redestinados a otros casos sociales, y sin perjuicio de lo que al respecto se resuelva, 
el inciso tercero estipula que el municipio procederá a sancionar al, beneficiario 
impidiéndole solicitar el mismo tipo de ayuda en el transcurso de dos años 
calendarios siguientes al que fue otorgado el beneficio en cuestión. -

, . . 
'La entidad edilicia, respecto' a las letras a) y 

b) precedentes, respond~ que la Asesoría Jurídica Municipal, por medio del·Memo ' 
NI> 224, de 11 .de septiembre de 2017, instruyó a la DIDECO velar por el cabal 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 18 del Reglamento de Ayudas 'Sociales, 
toda ve?: que e,! municipio no acreditó la visita respectiva y, en algunos' casos, se 
observó que los materiales entregados no han sido utilizados y/o se les ha dado una 
utilización diferentt? para lo ciJal fueron solicitados. ~simismo, le requiere tomar ' 
medidas correctivas para que en el futuro se vele por la correcta aplicación del 
Reglamento de Ayudas Sociales y resguardar el erario municipal. 

Por lo anteriorme~te expuesto, respecto de 
las letras a) y b), procede mantener la observación, debiendo la entidad edilicia 
efectuar las validaciones pertinente para confirmar que las subvenciones antes 
referidas fueron efectivamente utilizadas para los fines solrcitados; en caso contrario, 
iniciar las acciones de cobro que procedan a fin de obtener la. restitución de tales 
fondos, junto con considerar, si lo estima pertinente, lo establecido en los incisos 
segundo y tercero del mismo artículo 18 del citado reglamento, ' informando 
documentadamente de ello a esta Contraloría Regional en un plazo de 60 días 
hábiles, contado desde la recepción del presente informe. 

En este orden, debe considerarse que, en 
relación con la exigencia consistente en que se hayan agotado prudencialmente los 

A me~ios de cobro; este Órgano Fiscalizador ha' manifestado, entre otros, en los 
0~~ aRrt?menes N°S 79.632, de 2011; 17.013·y 50.075, ambos de 2013, que ello supone 

'< \l~1 11.0 '9: ) 
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la realización, por parte del servicio titular del crédito, de todas aquellas diligencias 
que competan para hacer efectivo su derecho, de manera que qu~de establecida 
fehacientemente la imposibilidad de obtener el pago del mismo, pese a la 'adopción 
de tales medidas, añadiendo que el mero transcurso del tiempo no es razón 
suficiente para entender que se han agotado razonablemente los medios de 
cobranza. ' 

Finalmente, corresponde que estas 
materias sean incorporadas en el sumario administrativo que debe ordenar incoar la 
autoridad edilicia en virtud de lo'indicado en el punto 1, del capítulo 1, del presente 
documento. 

'. 
8~2 Subvenciones municipales. 

Se procedió _8 visitar en terreno a 16 
organizaciones benefiéiadas con subvenciones municipales, constatándose qué, en 
general, se han efectuado las adquisiciones de acuerdo a lo convenido, sin'presentar 
observaciones que señalar. 

No obstante lo anterior, mediante decreto 
de pago N° 9.525, de 17 de octubre de 2016"se otorgó una subvención munrcipal a 
.la A,sociacion de Pastores Evangélicos de Puerto Varas, por la suma de 
$ 17.000.000, cifra destinada a 10 iglesias; sin embargo, el' proyecto se distribuyó 

,sólo en 9 de ellas, por cuanto mediante comprobante de ingreso N° 36.656, de 30 
de diciembre de, 2016, se reintegró la suma de $ 1.700.0QO. En este caso, ,la 
rendición de cuentas fue presentada c0'1 fecha 11 de enero de 2017, la que, al 6 de 
.marzo del mismo año, no había-sido revisada por ese ente edilicio. 

I En relación con lo anteriormente expuesto, 
se constató que la Iglesia Filipenses, perteneciente a la Asociación de Pastores 
Evangélico-s, a la fecha de la visita en terreno, esto es, ,28 de febrero, 1 y 2 de marzo, 
de 2017, no habría retirado los materiales de construcción adquiridos a la Ferret~ría . 
Weitzler, correspondientes a la factura N° 539.533, de 30 de diciembre de 2016, por 
la suma de $ 1.357.078 Y boleta N° 16.412.707, de 29 de noviembre de 2016, por 
$ 61.200, aunque esta última tiene timbre "entregado"; sin embargo, no se apreciaron 
materiales de construcción durante la visita. 

Del mismo modo, este proyecto no ha sido , 
revisado por el mUniCipiO, lo que transgrede lo dispúesto en el artículo 28 del 
reglamento de subvenciones municipales que señala, en lo que interesa, que la 
Unidad de Administración Municipal deberá efectuar la revisión de cuentas e instruirá 
la realización de las auditorías tendientes a determinar la correcta inversión de los 
fondos concedidos. 

La entidad edilicia responde que la Asesoría 
N° 225, de 2017, instruyó' a la Administración 

de Control Interno, proceder a la revisión de la 
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Por lo ' expuesto, se mantiene la 
observación, a la ' espera que ese municipio realice la visita a terreno con 'el objeto 
de confirmar la utilización de los materiales en el cumplimiento del objetivo de la 
subvención e informar de ello a esta Contraloría Regional en el plazo de 60 días 
hábiles, contado desde la recepción del presente informe, 

111. EXAMEN DE CUENTAS. 

1. Subvenciones otorga~as a organizaciones comunitarias. 

1.1. Situación de las 'rendiciones de cuentas de las organizaciones 
comunitarias. 

Las subvenciones otorgadas durante el año 
2016, alcanzaron la suma de $ 353.545,666, de las cuales como se presenta en el 
cuadro que se muestra a continuación y cuyo detalle pormenorizado se exhibe en el 
an,exo N° 9, se verificó que los convenios establecen como fecha de presentación 
de las rendiciones de cuentas el 31 de diciembre de 2016; sin embargo, en los casos 
que se indican aún no han sido presentadas por los beneficiarios, y otros, fueron 
rendidas extemporáneamente. . 

CANTIDAD 
DE DETALLE MONTO 

DECRETOS 
.. 

EN $' . . 
DE PAGO 

10 No se han presentado las rendiciOnes de cuentas al 6 de marzo 35,188,044 
de 2017 

3 , Las rendiciones ,de cuentas se presentaron 54.504,507 
extemporáneamel1te~en el mes de enero de 2017 

1 Rendición aprobada y contabilizada durante el año 2016 25.000.000 
7 Rendiciones aprobadas con decreto alcaldicio sin 41.638.320 

contabilización. 
42 Rendiciones de cuentas presentadas y no revisadas 193.714'. 795 
1 Rendición revisada por la Dirección de Control proponiendo 3.500.000 

rechazarla , 
64 TOTAL .. 353.545.666 .. .. " . Fuente: Elaboraclon propia sobre la base de la Informaclon proporcionada por esa entidad ediliCia . 

a) Las rendiciones que no han sido 
presentadas por las organizaciones comunitarias acreedoras de subvenciones 
purante el año 2016, al 6 de junio de 2017, alcanzan la suma de ,$ 35.188.044, 
vulnera lo dispue'sto en los 'artículos 24, 27, .letra a) y 30, de la resolución N° 30, 
antes citadé¡l, que señala la obligación del organismo otorgante de exigir la rendición 
de cuentas de los fondos otórgados a las personas o entidades del sector privado. 

, b) En lo que respecta a las rendiciones 
_ gge se presentaron extemporáneamente por las organizaciones comunitarias por la 

/'~ ~r\SI:Jiq.a~~e $ 54.504.507, vu.lnera lo dispuesto en la cláusula sexta de los convenios. 
A <" 
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c) En lo que atañe 'a las rendiciones que , 
se encuentran presel1tadas por las organizaCiones y aprobadas por la entidad 
edilicia, pero que no han sido contabilizadas, por la suma de $~ 41 .638.320, 
contraviene el principio contable d~ exposición y la materia específica "Normas sobre 
preparación y presentación de estados financieros", consignad~ en el oficio circula~ 
N° 60.820, de 2005, de esta Contralcría General, sobre Normativa del Sistema de 
Contabilidad General de la Nación. ' 

d) Acerca de las rendiciones de cuentas . • 
presentadas y no revisadas por la suma de $ 193.714.795, vulnera lo dispuesto en 
los artículos 24 y 30, de la resolución N° 30, antes citada; además, infringe -lo 
ordenado en 10$ artículos 3° y 5° de la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de 
Bases Generales de la Administración del Estado, que exige a los órganos de la 
Administración del Estado, entre ellos, las municipalidades, a cumplir con los 
principios de responsabilidad, control, eficiencia y eficacia, lo que 'impliéa velar por 
la eficiente e idónea administración de los medios públicos y por el debido 
cumplimiento de la función pública. 

, e) En lo que concierne a la rendición 
revisada por la Dirección de Control, por un monto de $ 3.500.000, esta situación es 
analizada en el numeral 1.7, letr.a e), del presente acápite. 

I El municipio respon~e, 'en relación a lo 
consignado en las letras a), b), c) y d), precedentes, que la Asesorí~ Jurídica 
Municipal, mediante el Memo N° 226, de 11 de septiembre de 2017, i~struyó a la 
DAF, Administración Municipal' y Dirección de Control Interno, regularizar las 
situaciones detectadas, solicitando la revisión de las rendiciones presentadas y 
pendientes de resolución, requerir a las entidades receptoras de subvenciones la 
correspondiente rendición, y en caso de ser necesario, proceder de acuerdo a los 
dispuesto en el artículo 23 del reglamento de subvenciones. 

, " / En atención a lo anterior, dado que ese 
municipio no aportó antecedentes que confirmen la regularización de las situaciones 
objetadas en los literales a), b), c) y d), antes citados, ,procede mc;mtener las aludidas 

.. observaciones, debiendo ese municipio, 'en ló que dice relación a la letra a) , solicitar 
las rendiciones de cuentas pendientes en 'los plazos definidos, y en caso de no 
prosperar tal medida, iniciar las accione's de cobro pertinentes para obtener su 
reintegro, en virtud de la dispuesto ,en el artículo 23 d,el reglamento municipal ya 
mencionado, informando documentadamente de ello a esta Organismo' de Control 
en el plazo de 60 días hábiles contado desde la recepcióo del presente informe, 
teniendo presente, además, lo dispuesto en el artículo 18 de la resoluciqn N° 30, 'de 
2015, de este Organismo de Control. . 

\ A su vez, sobre la~ letras b), c), ' y d), 
procede que ese ente comunal revise las rendiciones ya presentadas por las 
organizaciones, determinando su aprobación o rechazo', según sea el caso y 

?P.'ef~c:tuando su contabilización; informando documentádamente de todo ello en el 
";4~PJaz 'Yde 60 díasJ:lábiles contado desde la recepción del·presente informe. 
{ ~ r.-~- r< 
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. Además, corresponde que todas estas 
materias sean incorporadas en/ el sumario administrativo ' que debe incoar la 
autorid,ad edilicia en virtud de lo indicado en el punto 1, del capitulo 1, del presente 
documento. . . 

1.2. Información de años anteriores al año 2016. 

Solicitada información d~ los años 
anteriores al 2016, en diversos 'correos electrónicos fechados el 1, 7, 10 Y 23 de . 
febrero de 2017, dirigidos a doña  encargada de presupuesto 
y contabilidad; a don , Director de Control; y a doña 

, profesional asesor finanzas, solo se recepcionó • 
respuesta del, año 2015, verificándose que de . un total de $ 281.523.913, 
correspondiente a subvenciones otorgadas, al 6 de marzo de 2017, no se habían 
recibido rendiciones de cuentas por la suma de $ 19.082.211; además, ,están sin ~ 
revisión las, documentaciones entregadas 'por parte de las organizaciones por la 
suma de $ 209.814.921, lo que se detalla en el anexo N° 10, vulnerando con esto lo 
dispuestó en lásletra~ a) y b) def artículo 27 de la resolución N° 30, de 2015, antes 
citada,- y el nume'ral 5.3 de la resolución N° 759, de 2003, de este Organismo de 
Control, sobre rendiciones de cuentas, en lo que' respecta a fondos entregados antes 
.de junio del año 2015. 

La entidad edilicia responde que la Asesoría 
Jurídica Municipal, por Mémo N° 227, de 11 de septiembre de 2017, instruyó a la 

·DAF, a la Administración Municipal y a' la Dirección de Cbntrol Interno, gestionar , 
administrativamente la rendición de cuentas de los fondos otorgados· a las personas 
y/o entidades del sector privado -para aquellos casos en que no se hubiesen 
presentado- y pr0geder a su oportuna revisión, todo ello con la finalidad, de 'dar 
cumplimiento a la instrucción de esta Contraloría Regional y a los principios de , 
responsabilidad, control, eficiencia y eficacia, lo que implica velar por la eficiente e 
idónea administración de los medios públicos y por el debido cumplimiento de la 
función municipal. 

En atención a que ' no se adjuntan 
antecedent~s que permitan confirmar la corrección del alcance formulado, ' 
corresponde mantener la obserVacióll, debiendo ese ente comunal solicitar las 
rendiciones, de cuentas pendientes en plazos definidos, y en caso de no prosperar 
tal medida, iniciar las acciones de cobro pe~inentes para obtener su reintegro, en 
virtud de lo dispuesto en el artí9ulo 23 del reglamento municipal ya mencionado, 

. informando documentadamente de ello a esta Organismo de Control en el plazo de 
60 días hábiles contado desde la recepción del presente informe, teniendo, presente, 
además, lo dispuesto en el artículo 18 de la resolución N° 30, de 2015, de este 
origen. 

A su vez, respecto de la cifra de 
$ f09.814.921, procede, que ese ente comunal revise las rendjciones ya. presentadas 

~APor I~s organizaciones, determinando su aprobación o rechazo,' según sea el casq y 
0«; ... . efk~andb su contabilización; informando documentadamente de todo ello en el 

. .s 1, '1J~Iª (1,pe 60 días hábiles contado desde la recepción del presente informe. 
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Finalmente, corresponde que estas 
materias sean incorporadas en el sumario administrativo que debe orden-ar incoar la 
autoridad edilicia en virtud de lo indicado eñ·el punto 1, del capítulo 1, del presente 
documento. 

' 1.3. Rendición de cuentas del Centro de Padres y Apoderados Escuela 
Rosita Novaro de Novaro. 

Se verificó que la rendición de cuentas del 
Centro de Padres y Apoderados Escuela Rosita Novaro de Novaro, adjunta la factura 
N° 341 .. de 22 de dicie~bre de 2016, por la suma -de '$ 300.000, correspondiente a 
un servicio de banquetería, lo que fue establecido en la cláusula cuarta del convenio 
firmado el 30 de mayo de 2016, y aprobado mediante decreto alcaldicio N° 3.689, . 
de 21 de julio de 2016, lo que transgrede lo dispuesto en el artículo 11, numeral 5, 
del reglamento de subvenciones municipales, que señala que no se financiarán con 
cargo a éstas, los cócteles o convivencias de finalización o cualquier otro gasto de 
alimentación. 

La entidad edilicia responde que la Asesoría 
Jurídica Municipal, mediante el Memo N° 228, d~ 2017, solicitó a la DAF, a la 
Administración Municipal y a la Dirección de Control Interno, tornar las medidas 
administrativas necesarias para reparar la observación presentada a la rendición del 
Centro de Padres y Apoderados Escuela Rosita Novaro de Novaro. 

Por lo expuesto, y dado que no se indican 
las acciones implementadas para subsanar lo formulado, corresponde mantener la 

\ observación, debiendo la entidad edilicia rechazar esa parte de la rendición y solicitar-
' Ia restit,ución de los fondos destinados a una finalidad distinta a la cual se otorgaron, 
remitiendo a este Órg'ano de Control el comprobante de ingreso que así lo confirme, 
en el plazo de 60 días hábiles contado de-sde la recepción del presente informe. 

1.4. Rendición de cuentas del Cuerpo de Bomberos de Puerto Varas. 

Se verificó que las cot~aciones 
previsionales del período de remt,meraciones agosto y septiembre de 2016, fueron 
rendidas por la suma de $ 911 .944; sin embargo, de la documentación respaldatoria 
se aprecia ~n monto de $ 806.447, por lo que se prbqLÍce una diferencia a reintegrar 
de $ 76.438, cuyo detalle se exhibe a continua~ión: -

, 
,SEPTIEM- OCTU- MONTO TOTAL DIFE-

DETALLE BRE BRE TQTAL TRANS- RENDIDO RENCIA 
2016 EN $ 2016 EN $ FERIDO EN $ EN $ EN $ EN $ 

Monto determinado 
. 

según auditoría 346.263 460.184 806.447 25.000.000 .24.923.562 76.438 

1¡11o,/'\nto rendido 388.813 523.131 911 :944 25.000.000 25:029.059 O 
FueñFe: laboración propia sobre la base de la información proporcionada por esa entidad edilicia 
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, 
Lo anterior, transgrede lo dispuesto en los 

artículos 23 del reglamento de subvenciones municipales y 24 Y 31 de la resolución 
N° 30, de 2015, de este Organismo de Control. . - , 

La entidad edilicia responde que la Asesoría 
Jurídica Municipal, mediante Memo N° 230, de 2017, solicitó a la DAF, a la 
Administración Municipal y a la Dirección de Control Interno, verificar la situación 
observada, yen caso de ser procedente, requerir el reintegro del monto de $ 76.438 
al citado Cuerpo de Bomberos de Puerto Varas, a fin de dar cumplimiento a lo 
instruido por esta Contraloría Regional y lo establecido en el reglamento y la 
resolución N° 30, de 2015, antes citadas, . ' 

En ate~ción a lo anterior, y dado que no se 
ha concretado la restitución de dichos valores, corresponde mantener la 
observación, a la ,espera que ese municipio remita a este Organismo de Control el 

, comprobante de ingreso que confirme la devolución de esos recursos, en el plazo 
de 60 días hábiles contado desde la recepción del presente informe. . 

1.5. Subvenciones otorgadas a la "Asociación de Fútbol Particular Senior". 

Mediante decreto de pago N° 4.891, de 10 
de septiembre de 2015, se otorgó una subvención a la "Asociación de Fútbol 
Particular Senior", por la suma de $ 5.000.000, sin que exista rendición de cuentas 
al 6 de marzo de 2017-. . 

Sin embargo, posteriormente, a través del 
decreto de pago N° '3.445, de 8 de junio de 2016, se otorgó un n~evo aporte a dicha 
organización por la suma de $ 8.000;000 acompañando, entre otros documentos, el 
certificado N° 21, de 1 de abril de 2016, firmado por doña 
Directora de Administración y Finanzas subrogante, en el cual señala que esa 
organización no tiene rendiciones pendientes. . 

Lo anterior, vulnera lo dispuesto en los 
'artículos 18 y 27, letra a) y 31 de la resolución N° 30, de 2015, antes citada. 

El municipio responde que, a través de la 
Asesoría Jurídica Municipal, -por Mer:no N° 231, de 2017, solicitó información a las 
direcciones de Administración y Finanzas y de Control Interno, para informar 
acabadamente y dar cumplimiento a lo instruido por este Organismo de Control, y 
ajustarse a lo establecido en la resolución N° 30, de 2015, de este origen. 

En consideración a que ese municipio no 
aportó los antecedentes que desvirtúen el alcance formulado, .se mantiene la 
observación, debiendo esa municipalidad adoptar las medidas correctivas de cobro 
tendientes a obtener la restitución de tales fondos, informando documentadamente 
de ello a esta Oontraloría Regional enel plazo de 60 días hábiles, contado desde la 

~ ;:~,!). e, epción del presente informe, teniendo en consideración, además, lo dispuesto en ' 

~
o<y.. el a~ículo 18·de la resolución N° 30, de 2015. 

< 10~ ? 
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Finalmente, corresponde que esta materia 
sea incorporada en el sumario administrativo que debe ordenar incoar la au'toridad 
edilicia en virtud de lo indicado en el punto 1, del capítulo 1, del presente documento. 

1.6. Omisión de entrega de los decretos d~ pago. 

No fue puesto a disposición de esta 
Contraloría Regional durante la fiscalización, el original del ,decreto de pago 
N° 5.024, de 22 de 'agosto de 2016, por la suma de $ 3.000.000, correspondiente a 
la subvención otorgada a la Junta de Vecinos Ralún del Este, en contravención a lo 
dispuesto en los artíc~los 9°, 95 Y siguientes de la ley'N° 10.336, Y el artículo 55 del 
decreto ley N° 1.263, de 1975, Orgánico de Administración Financiera del 'Estado. 

_ En su respuesta, la municipalidad adjunta 
fotocopia del decreto de pago N° 5.024, de 22 de agosto de 2016, por la Sl)ma de 
$ !.OOO.OOO, correspondiente a la subvención otorgada a la Junta de Vecinos Ralún 
del Este. 

En virtud de lo expresado, procede 
mantener la observ,ación, dado que ese órgano comunal no aportó el documento en 
original o debidamente autentificado por el secretario municipal, debiendo remitir a 
esta C.ontr'aloría Regional el decreto de pa!1)o N° 5.024, de 2016, en el plazo de 30 
días hábiles contado desde la recepción del presente informe, bajo apercibimiento 
de formular el correspondiente reparo, en virtud de lo dispuesto en los artículos 95 y 
siguientes de la ley N° 10:336. Ello sin perjuicio de lo previsto en el artículo 116 del 
anotado cuerpo legal. 

Además de lo anterior, corresponde que ese 
ente edilicio arbitre las medidas necesarias para disponer, oportunamente, los 
decretos de pago en original para su revisión por parte de este Organismo 
Fiscalizador, además corresponde que esta materia se incluya en el proc~so 
disciplinario que deberá instruir esa entidad 'edilicia, acorde a lo indicado en el 
capítulo 1, numeral 1, del presente informe. . 

1.7. Examen de las rendiciones presentadas por las organizaciones 
comúnitarias a la Municipalidad de Puerto Varas. 

\ 

Del examen de las rendiciones de cuentas 
presentadas por las' organizaciones beneficiarias de subvenciones, se verificó lo 
siguiente: ,/ 

, a) Las rendiciones de cuentas que se 
detallan a continuación, no acompañan la documentación original y sustentatoria que 
acredite los gastos, por un monto de $ 339.000. El detalle es el siguiente: 
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DECRETO DE 
PAGO 

W FECHA 

4.266 14-07-2016 . 

'3.324 03-06-2016 

1,505 16-03-2016 

CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL 'DE LOS LAGOS ' 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

• 
NOMBRE 

ORGANIZACiÓN DETALLE N° FECHA , 

Club Integración Social I 

para pacientes / 

psíquicos familias y Fotocopia 95831 09-12-2016 de Boleta amigos "Luces del . . 
Alma" 

. \ -
Agrupación Liga contra Boleta de 42963055 -20-07-2016 la Epilepsia depósito 
Agrupación Pro Guía de Anir:nalista Puerto , 2453069 27~05-2016 

Varas· despacho 

(.TOTALES 
. , ' . , . . . Fuente, Elaboraclon propia sobre la base de la·¡nformaclon proporcionada por esa entIdad edilicia . 

. 

MONTO 
EN $ 

30.000 

200.000 

109.000 

339.000' 

Lo anterior transgrede los artículos 95 y 98, 
letra a), de la ley N° 10,336, antes citada, en lo que 'interesa, que el exar:nen de 
cuentas tendrá por objeto verificar la veracidad y fidelidad de estas y la autenticidad 
de la documentación respectiva, añadiendo dicho precepto que- "se considerará 
auténtico solo el documento original". 

A su vez, los artículos 2°, 4 0 y 5° de la 
resolución N° 30, de 2015, de este origen, prescriben que esta diligencia debe 
realizarse con los comprobantes que'ahí se describen y su documentación auténtica: 
considerándose cQmo tal solo los originale~, salvo las excepciones que indica. 

Seguidamente, el artículo 27 de la 
resolución' N° 30, previene en similares términos que las. transferencias se 
acreditarán con el comprobante de ingreso de la entidad privada que recibe el aporte, ' 
firmado por la persona que lo percibe, y que las unidades operativas otorgantes 
serán responsables de exigir rendición documentada de los montos entregados a las 
personas o instituciones del sector privado, efectuar su revisión para determinar la 
correcta inversión de los fondos cOl1Cedidos Y el 'cumplimiento de- los objetivos . 
pactados!, y mantener a disposición de esta Entidad Fiscalizadora los ántecedentes 
respectivos. 

En el mismo sentido, el artículo 55 del 
decreto ley N° 1.263, de 1975, en concordancia con el artículo 4° de la resolución 
N° 30, de 2015, de este Organismo de' Control, establece que los ingresos y gastos 
de los servicios o. entidades a que se refiere "deberán <;:qntar con el respaldo de la 
documentación original que justifique tales operaciones". 

En su resp'uesta, la municipafidad indica 
que la Asesoría Jurídica Municipal, por mec;lio del MemoN° 232~ de 11 de septiembre 
de 2017, solicitó a la DAF, a la Adm'inistración Municipal y a la Dirección de Control 

,,&-, ~' . te~ , que las organizaciones presenten en sus' rendiciones documentos 
¡)(;~ I s~t~~tatorios originales, legil;>les y no enmendados, que otorguen fidelidad y 

~ .J " ~~~1\'t \ () ~\. / 
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autenticidad en el gasto rendido, según lo dispone la ley N° 10.336 Y la resolución 
N° 30, de 2015, de este Organismo de Control. 

_ ' Por lo expuesto, corresponde mantener lá 
observación, dado que las medidas informadas dan ,cuenta de acciones futuras, lo 
cual no corrige el hecho objetado, debiendo ese órgano comunal rechaz~r los 

. mencionados gastos, requiriendo a dichas entidades los documentos en original que 
sustenten tales desembolsos, informando fundadamente de ello a esta Institución de' 
Control en el plazo de 60 días hábiles contado desde la recepción del presente 
informe. . 

b) La Asociación de Pastores 
Evangélicos de Puerto Varas, cuya 1 rendición no i ha sido revisada por la 
municipalidad, adjunta facturas por un monto total de $ 25.860, las cuales no se 
encuentran emitidas a nombre de la organización beneficiada, lo que contraviene el 
inciso final del artículo 15 del reglamento de subvenciones municipales. El detalle es 
el .siguiente: 

FACTURA RUT . EMITIDA A NOMBRE DE MONTO , 
N° FECHA PROVEEDOR EN $ 

76424 25-08-2016 76.013.690-5 Desarrollo Constructivos AXIS S.A. 12.110 
29124 25-05-2016 76.509.861-0 Sociedad Inmobiliaria Schmauck Ltda. 13.750 

TOTAL 25.860 .. ., ... Fuente: Elaboraclon propia sobre la base de la rnformaclon proporcionada por esa entidad edilicia, 

El municipio responde que por medio del 
Memo N° 232, de 2017, la Asesor~a Jurídica solicitó a la DAF, a la Administración · 
Municipal y a la Dírección de Control Interno, velar para que los documentos 
respaldatorios sean emitidos a nombre de la entidad beneficiada por la subvención 
y no de un tercero. 

Conforme lo expuesto, corresponde 
mantener la observación, dado que las acciones informadas dan cuenta de medidas 
a implementar en el futuro, lo cual rie;> subsana el hecho objetado, debiendo la entidad 
edilicia, rechazar las rendiciones de cuentas y solicitar el reintegro de Jos montos 
objetados, informando documentadamente de ello a este Organismo de Control en 
el plazo de 60 días hábiles contado desde la recepción del presente informe. 

c) Las organizaciones que se detallan 
más adelante, adjuntaron en sus rendiciones de cuentas, documentos ilegilJles o 
enmendados, de los cuales 10$ presentados por la Asociación de Boxep Deportivo, 
Social y Cultúral de Puerto Varas, está aprobada por la municipalidad mediante 
decreto alcaldicio N° 186, de 18 de enero de 2017. 

Lo anterior transgrede el numeral 19 del 
reglamento de subvenciúnes municipales, que in'dica que las facturas o boletas que 
acompañan la rendición de cuentas no deben tener errores, enmendaduras ni 

h - ~rrones y no serán aceptados como" documentos probatorios del gasto realizado. 
¡j'r.,~ ~ El cPét?~le es el siguiente:' . ~ . ' 

' ~~ r ~ 'i ':ll 

~
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NOMBRE OBSERVACiÓN TIPO N° FECHA MONTO 
ORGANIZACiÓN . DOCUMENTO EN $ 

Club deportivo y 
sociai 21 de mayo Documento ilegible Factura 78112036 17-08-2016 468:6801 
de Puerto Varas I 

Asociación de Documento ilegible Boleta 411015575 05-12-2016 503.580 
Pastores Documento ilegible Boleta Ilegible 02-09-2016 74.000 
Evangélicos Documento ilegible Boleta 209556 21-06-2016 3.800 
Puerto Varas Documento ilegible Boleta 388889682 24-06-2016 1_0.480 
Asociación de Presenta Boxeo D.S.C., enmendaduras Factura 2 21-11-2016 2.581.542 
Puerto Varas , 

TOTAL 3.648.422 
-* .. .. . Fuente: Elaboraclon propia sobre la base de la mformaclon proporcionada por esa entidad edl!lcla. 

La municipalídad responde que por medio 
del citado Memo N° 232, de 2017, solicitó a la DAF, a la Administración Municipal y 
a la Dirección de Control Interno, velar porque las boletas y/o facturas acompa.ñadas 
en las rendiciones de cuenta no deben tener errores, enmendaduras ni borrones, y 
que no serán aceptados como documentos probatorios del gasto realizado. 

En mérito de lo expresado por ese ente 
edilicio, procede mantener la observación, dado' que las medidas informadas dan 
cuenta de acciones futuras, lo cual no corrige el hecho objetado, debiendo ese 
órgano comunal, arbitrar .Ias acciones necesarias para rechazar los mencionados 
gastos, requiriendo a dichas entidades los documentos en original que sustenten 
tales desembolsos, informando fundadamente de ello a esta Institución de Control 
en el plazo d~ 60 'días hábiles contado desde la recepción del presente informe. 

d) ' Se determinó que en las siguientes 
cuatro rendiciones qe cuentas, que no han sido revisadas por la entidad edilicia, 
existe una diferencia por reintegrar de $ 269.989, lo que transgrede· ~I artículo 23 del 
reglamento de subvenciones municipales: 

NOMBRE MONTO MONTO REINTE- DIFERENCIA 
ORGANIZACiÓN TRANSFE- RENDI- GRO EN $ OBSERVACiÓN 

RIDO EN $ DO EN$ EN $ 
Centro de Padres " y 
Apoderados Escuela 3.800.000 3.789.857 10.143 Rosita Novaro de \ 

I Novara 
Club Adulto Mayor I • "Juan Pablo 11" Puerto 557.600 556.860 740 
Varas 

En la rendición 

Junta de Vecinos Padre de cuentas hay' 

Nicanor Garda 3.000.000 2.723.114 50.910 225.976 notas de crédito , que no h~1n sido 
t rebajadas 

Movimiento Juvenil 2.500.000 2.466.870 . 33 .1 30 - Desafío Urbano . 
1) "TOTAL 9.857.600 9.536.701 50.910 269.989 . 
~úe~\r Elaboración propia sobre la base de la información p~oporcionada por esa 'entidad edilicia. I 
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La entidad edilicia responde que p0r medio 
, del Memo N°\ 232, de 2017, -requirió a la DAF, a la Administración Municipal y a la ' 

Dirección de Control Interno, proceder a gestionar administrativamente el reintegro 
de los' monto~ entregados por concepto de subvenciones si la rendición se encuentra 
observada o rechazada. 

Los argumentos expuestos por ese ente 
comunal ño desvirtúan el alcance formulado, por lo que se mantiene la observación, 
debiendo' esa municipalidad adoptar las medidas de cobro tendientes a obtener la 
restitución 'de. tales fondos, informando documentadamente de ello a esta Contralotía 
Regional en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente 
informe. 

\. 

e) La Municipalidad de Puerto Varas 
mediante decreto de pago N'o 3.58-5, de 20 . d~ junio de 2016, otorgó una subvención 
a la Junta de Vecinos Colonia Tres Puentes, por la suma de $ 3.50Ó.000, con el 
objetivo de financiar materiales y mano de obra para mejoramiento de la sede social, 
presentando dicha institución la rendición de cUentas con fecha 23 de septiembre de 
2016. 

Con fecha 21 de noviembre de 2016, doña 
 presentó un re,clamo ante ese ente edilicio, solicitando a la 

Dirección de Control una revisión de la re¡:¡dición antes señalada, indjcando que la 
Junta de Vecinos Colonia Tres Puentes no ha realizado ningún trabajo en la sede. 

Al respecto, la Dirección de Control emitió 
un informe de fiscalización, sin fecha, que concluye que recabados los antecedentes 
en , terreno y al no existir Lln detalle que considere un desglose de los tratJajos ,-
efectuados por el proveedor, se rechaza la rendfción de cuentas, por no acreditar de ' 
forma fehaciente y documentada el gasto realizado, solicitándose el r~integro por la . 
suma total, agregando que la organización no puede optar a nuevas subvenciones 
hasta normalizar lo observado, remitiendo los antecedentes y copia del informe, a la 
Dirécción de Administración y. Finanzas mediante los oficios ordinarios N°S 35 Y 36, 
de 23 de enero de 2-017. 

El resultado de la reVISlon, fue recibido 
. según los antecedentes aportados por la aludida Dirección de Adminis'tración y 
Finanzas 'el 2i, de febrero de 2017, señalando que corresponde a esta última 
dirección ejecutar el proceso de seguimiento y reintegro\ de Iqs fondos asignados, lo 
cual no fue acreditado durante la fiscalización . 

. ' Lo anterior, transgrede lo dispuesto en el 
artículo 31 de la resolución N° 30, de 2015, de la CO!ltraloría General de la 
República, que señala que toda rendición de cuentas no presentada o no aprobada 
por el otorgante, u observada por la Contraloría General, sea total o parcialmente, 
generará la obligación de restitLlir aquellos recursos no rendidos, observados y/o no 

~ -----::e tados, sin perjuicio de las responsabilidades ysa'nciones que detérmine la ley. ' ; ~ t 7 \ 
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La entidad edilicia indica en su respuesta . 
que por medio del citado Memo N° 232, de 2017, requirió a la DAF, a la 
Administración Municipal y a la Dirección de Control Interno, proceder de acuerdo a 
lo indicado mediante los oficios N°S 35 Y 36, ambos de 23 de enero de 2017, de la 
mencionada Dirección de Control, es decir, la DAF debe realizar el proceso de 
seguimiento y reintegro de los fondos asignados a dicha organización, a fin de dar 
capal cumplimiento con lo instruido por esta Contralorí~ Regional. 

En mérito de lo expresado por ese ente 
edilicio, procede mantener la observación, dado que no se han concretado las 
medidas informadas, debiendo ese órgano comunal-arbitrar las acciones necesarias 

/' para requerir a dicha entidad la devolución de la suma de $ 3.500.000,' informando 
fl,mdaqamente de ello a esta Institución de Control en el plazo de 60 días hábiles 
contado desde--Ia recepción del presente informe. 

Finalmente, corresponde que las 
observaciones co-ntenidas en las letras a), b), c), d) y e) , sean incorporadas en el 

. sumario administrativo que debe ordenar incoar la autoridad edilicia en virtud de lo 
indicado en el 'punto 1, del capítu,lo 1, del presente documento. 

1.8. Documentos de respaldo emitidos con anterioridad a la autorización de 
la subvención municipal. 

a) .' Se verificó que los documentos que 
respaldan los gastos de las rendiciones que se presentan a continuación, fueron 
emitidos con anterioridad a la data del respectivo decreto alcaldicio que autoriza el 
aporte y, en el caso de la factura ,N° 97, de 23 de agosto de 2019, el gasto 
corresponde a un período anterior a dicha autorización. 

En este contexto, se debe p~ecisar que 
resulta improcedente imputar a una subvención gastos efectuados con anterioridad_ 
a la fecha del, decreto que así'lo dispone, puesto que sólo en ese momento dicha 
entidad adquiere certeza que el beneficio ha sido concedido. Además, tales actos ' 
administrativos, en virtud del principio de irretroactividad que impera en el derecho 
administrativo, no pueden producir efectos con anterioridad a su dictación. Del 
mismo modo, transgrede lo dispuesto en el artículo 13 de la resolución N° 30, de 
2015, de este Organismo de Control. ' 

En este' contexto, es dable señalar que las 
rendiciones presentadas por la Corporación de Turismo y Cultura 'Puerto Varas y la 
Junta de Vecinos 4 de Septiembre, se encontraban aprobadas por la entidad edilicia, 
mediante decretos exentos N°S 191 y 185, respectivamente, ambos de 18 de enero 
de 2017. 

) . 
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NOMBRE TIPO DE DECRETO MONTO OBSERVA-
ORGANIZA- DOCUMENTO N '2. FECHA ALCALDICIO EN $ CIÓN 

CIÓN W FECHA 
Centro de Boletas ' 6214 17-02-2016. 2.613 24-05-2016 500 

~~~----~~~~~~~~~~~~~~+-----~+-------~ padres y Boletas 7152 18-02-2016 2.613 . 24-05-0216 420 
apoderados ~~=-----~~~~~~~~~~-=~~~+-----~+-------~ 

escuela 
Rosita Boletas 61736 12-02-2016 2.613 24-05-2016 1.000 
Novara de 
Novaro 
Corporación Boleta de 

78 24-05-2016 2.971 08-06-2016 500.400 de Tur'ismo y h(;mor~rio 
cultura 1----------+------i--------+------+----------1---------1----=-.----~ 
Puerto Boleta de 
Varas honorario 

Junta de 
vecinos 4 de Factura 
septiembre 

TOTAL 

27 01-06-2016 2.971 08-06-2016 649.350 

97 23-08-2016 1.742 12-04-2016 6.000.000 

7.151.670 

La factura 
señala 
movilización 
para los 
habitantes 
del sector 
(enero a 
diciembre) 

Fuente. Elaboración propia sobre la base de la Información proporcionada por esa entidad edilicia. 

b) "Mediante el decreto de pago 
N° 4.428, de 26 de julio de 2016, se otorgó una subvención municipal a la Orquesta 
FiJarmónica Juvenil Academia de Música de Puerto Varas por la suma de 
$ 25.000.000, correspondiente a la primera parcialidad de un total de $ 50.000.000, 
la que fue aprobada mediante decreto alcaldicio N° 2.971, de 8 de junio de 2016. 

Al respecto, dicha organización presentó la 
rendición de cuentas correspondiente'- a la primera parcialidad cón · fecha 26 de 
agosto' de 2016, la cual fue aprobada mediante decreto alcaldicio N° 4.967, de 19 de 
octubre de 2016 y contabilizada mediante traspaso N° 134, de 16 de noViembre de 
2016. 

I 

Del examen de la aludida rendición, se 
advirtió Que dicha organización presentó boletas de honorarios de monitores de los 

' meses de abril y mayo de 2016, por la suma de $ 9.864.000, lo que contraviene lo 
dispuesto en el artículo 13 de la resolución N° 30, de 2015, de este Organismo de 
Control. El detalle se exhibe en el anexo N° 11. 

Sobre las situaciones expuestas en los 
literales a) y b) precedentes, cabe manifestar que una entidaq benefi'ciaria no puede 
imputar a la subvención que se le otorgue, gastos efectuados cón anterioridad a la 
fecha del decreto alcaldicio que así lo disponga, puesto que transgrede lo dispuesto 
én el artícu.lo 13 de la resolucis'm N° 30, de 2015, de este Organismo de Control" que 

~ .; ija R9rmas de rendición de cuentas. • 
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, 
En este contexto, si bien la regla general es 

que los gastos q'ue procede imputar a una subvención son solo aquellos posteriores 
a la total tramitación del acto administrativo que los dispone, excepcionalmente, 
existiendo razones de continuidad o buen servicio, procédería aceptar que se 
financien egresos efectuados con anterioridad al mismo, por aplicación de la citada 
normativa, en la medida que consten tales razones. en el instrumento que dispone la 
entrega de los recursos, lo que no acontece en los casós analizados. 

En su respuesta, la entidad edilicia, 
respecto de las letras a) y b), .señala que por Memó N° 233, de 2017, la Asesoría 
Jurídica Municipal requirió a la DAF, a !a Administración Municipal y a la Direccióñ 
de Control Interno, gestionar el reintegro de los recursos entregados, pues dichas 
situaciones atentan contra el principio de irretroactividad que impera en el derecho 
administrativo y lo establecido en la resolución N° 30, de 2015, de este Organismo 
d~ Control. 

Por lo expuesto, corresponde mantener la 
observación, . dpdo que no se han concretado las devoluciones de dichas 

. ·subvenciones, debiendo esa . municipalidad solicitar el reintegro de los fondos 
entregados o iniciar las acciones de cobro que procedan, de acuerdo al artículo 23 
del reglamento de subvenciones municipales, informando documentadamente de 
ello a esta Contraloría Regional en el plazo de 60 ' días hábiles, contado desde 'la 
recepción del presente informe, teniendo presente, además, lo dispuesto en el 
artículo 18 de la resolución N°.30, de 2015, de este Organismo de Control. 

, Finalmente, corresponde que estas 
sean incorporadas en el sumario administrativo que debe incoar la 

I 
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autoridad edilicia en virtud de lo indicado en el punto 1, del capítuló 1, del presente 
documento. 

2. Ayudas sociales. 

2.1. Visita a terreno efectuada para verificar la entrega de ayuda social a don 
 

, Con fecha 15 de febrero de 2017 se realizó 
una visita a terreno con el objeto de verificar la ayuda social entregada a don 

 autorizada mediante decreto de pago N° 6.532, de 17 de octubre de 
, 2016, por la suma de $ 882.835, correspondiente a materiales de. construcción, cuya 

dirección correspondía a Loteo San Ignacio, parcela ~o7, de Puerto Varas. • 

El beneficio fue autorizado por la asistente 
social señora , quien prestó funciones en la Municipalidad 
de Puerto Varas hasta el 31 de diciembre de 2015, en cuyos antecedentes de 
respaldo consta un documento ' extendido por don  
Comandante del Cuerpo ' de Bomberos de Puerto Varas, fechado el 6 de junio de 
2016, indicando que en la dirección antes señalada se habría producido un incendio.-

En este orden, al concurrir personal de esta 
Contraloría Regional al domicilio antes indicado, se entrevistó a doña,  

 quien declaró no conocer a don  y que ella vivía en esa 
dirección desderel17 de enero de 2016. 

Consultada doña  
encargada de la .. Oficina de Subsidios dependiente de la Dirección de Desarrollo 
Comunitario, DIDECO, manifestó, a través de declaración ,de fecha 1 de marzo de 
2017, que los materiales fueron entregados personalmente al beneficiario, 
~gregando que no estaba en conocimiento de la situación planteada por este 
Organismo d~ Control. 

I La situación descrita, transgrede ~I artículo 
18 del reglamento de entrega de ayudas sociales de la Municipalidad de Puerto 
Varas, que señala que las reparaciones tienen un plazo de 30 días contado desde 
la entrega, para verificar si se han utilizado 10$ materiales entregados'. 

. La entidad edilicia responde, que a través 
del Memo N° 234, de 11-de septiembr.e de 2017, la Unidad Jurídica Municipal soliCitó ' 
a la DIDECO inform~ción e iniciar un seguimiento a este caso de ayuda social. 

. Agrega, que en caso de ser necesario, se iniciará un proceso de investigaCión 
aClministrativa a fin de determinar posible~ y/o eventuales responsabilidades 
~dministrativas" /' 

Por lo expuesto, corresponde mantener la 
obse!,,~ción, dad.o que ese ó~ano comun'a~ no envió antece~entes que acrediten el 

.. ....:;:~A e..g Ulmlento realIzado, por lo que se mantIene la observaclon, debIendo ese ente 
/(';~\.,. edihC?iG. remitir a esta Contraloría Regional, en el plazo de 60 días hábiles contado 

? , 
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desde la recepción del presente informe, el documento que 'dé cuenta de las . 
acciones realizadas por la DIDECO. 

. A su vez, corresponde que esta materia sea 
incorporada en el sumario. administrativo que debe incoar la autoridad edilicia en 
virtud de lo indicado en el punto 1, del capítulo 1, del presente documento. 

2.2. Decretos de pago que no identifican a los beneficiarios de asistencia 
social. 

a) Se constató que el municipio adquirió 
alimentos destinados a canastas de ayuda social, pañales y frazadas, por la sum.a 
total de $ 13.609.296, sin que ªe identifique a los beneficiarios finales. 

Requerido don  
Director de Control de la Municipalidad de Puerto Varas, respecto del detalle de los 
beneficiarios y la ·documentación de respaldo de la entrega de dichos enseres, 
aco'mpañando antecedentes del control de bodega del departamento social , el 
procedimiento empleado por la entidad edilicia para tales efectos, doña 

 Jefa del departamento social, entregó a este Orgar-lismo de Control 
fotocopias de las ayudas que estarían relacionadas con los decretos de pago de ese 
municipi.o que se indica a continua.ción, sin aportar más documentos al respecto. 

, DECRETO DE PAGO MONTO 
N° FECHA EN $ 

906 < 22-02-2016 2.151.639 
1.363 04-03-2016 796.400 
4.334 19-07-2016 4.835.684 
5.479 05-09-2016 2.417.842 
5.500, 06-09-2016 560.000 
6.022 27-09-2016 2.417.842 
7.217 22-11-2016 429.889 

TOTAL 
, 

13.609.296 .. " Fuente: Elaboraclon propia sobre la base de la mformaclon proporclon~da por esa entidad 
edilicia. 

. Lo anterior vulnera lo dispuesto en el 
artículo 98, letra a), de la ley N° 10.'336, así como el artí-culo 55 del decreto ley 
N° 1.263, de 1975, yen los artículos 2°, letra c) y 4° de la resolución N° 30, de 201Q, 
de este Organismo de Control, que señala que los comprobantes de egresos deben 
tener la documentación auténtica o la relación y ubicación de esta cuango proceda, 
que acrediten todos los desembolsos realiZados. 

La entidad ediliCia responde que por Memo 
N° 235, de 201.7, la asesoría jurídica municipal, solicitó a la DAF y DIDECO remitir 
el listado de beneficiarios, a fin de dar cumplimiento con la instrucción de este 
Organismo de Control y, lo establecido en la resolución N° 30, de 2015, de este 

.& - origen. Agrega, que requirió a esta última' dirección municipal, como medida 
~< ~ I 

#1,~ ;.. r C '.~tiva a futuro, contar con un listado de beneficiarios de dichas ayudas sociales. 
' ,. )' ~ ~7~ ... ~ ._~ . . 
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Por lo anterior, corresponde mantener 'la 
observación, dado que ese órgano comunal no acreditó los beneficiarios de la citada 
ayuda social, debiendo remitir a esta Contraloría Regional 'la nómina debidamente 
justificada de los favorecidos con dicha ayuda, en un plazo de 30 días hábiles a 
contar de la recepción del presente informe, bajo apercibimiento de incorporar la cifra 
de $ 13,609,296, en el reparo ,antes enunciado. . 

b) Mediante el decreto de pago 
N° 4:409, de 22 de julio de 2016, se pagó la suma total de $ 288.335, gasto imputado 
a las cuentas contables 215.22.04.004 "Productos farmacéuticos" por $ 177.716 Y 
215.24.01.007 "Asistencia social a personas naturales" por la suma de $ 110.619, 
respaldado.,por la factura N° 433:589" de 24 de junio dE? 2016, del proveedor Instituto 
Sanitas S.A., correspondiente a compra de medicpmentoS'. -

No obstante, el decreto de pago, la orden de 
compra y recepción conforme estipulan que la adquisición está , destinada a la 
farmacia popular, lo que contraviene la definición contenida en el subtítulo 24, ítem 
01, denominado "TranSferencias corrientes al sector privado", del decreto N° 854, de 
2004, del Ministerio de Hacienda, sobre Clasificaciones Presupuestarias, por cuanto 
no fue ejecutado con ese fin. 

'Requerido don , 
Director de Control de la MunicipalíOad de Puerto Varas,' mediante correo electrónico 
del 10 de febrero de 2017, para que informe los beneficiarios de la -asistencia social 
de dichos medicamentos, no aportó los 'antecedentes solicitados, transgrediendo 
con ello lo dispuestQ en los artículos 12 y siguientes de la resolución N° 20, de 2015, 
artículo 2°, letra c), de la resolución N° 30, de 2015, de este Orgarlismo de Control 
y los artículos 9° y 131 de ta ley N° 10.336. " 

La m,unicipalidad señala que por Memo 
N° 235, de 2017, la asesoría jurídica. municipal, solicitó a la DAF V a la DIDECO, 
enviar el listado de beneficiarios de la asistencia social. 

.1 Eh virtud de lo anterior, y dado que ese ente 
edilicio no acompaña antecedentes al respecto, procede mantener la observación 
debiendo el municipio justificar la'entrega de las ayudas sociales a los beneficiarios, 
en un plazo de-30 días hábiles a contar de la recepción del ,presente informe, bajo 
apercibimiento de incluir esta .suma en el reparo antes menéionado. ' 

. A su vez, respecto de los literales a) y b) 
precedentes, corresponde que ese órgano comunal materialice las acciones 
comprometidas, junto con implementar un acta de recepéión conforme de las ayudas 
sociales que entregue a ,los beneficiarios. 

Además, _ corresponde ' que las 
observaciones contenidas en las letras a) y b) precedentes, sean incorporadas en el 

I sumario administrativo que debe incoar la autoridad edilicia en virtud de lo indicado 

/Jj
~ -' , el punto 1, del capítulo 1, del presente documento. 

r; ~~\, o/ ~7~ . 
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2.3. Ayudas sociales que superan el límite establecido en el reglamento. 
l' 

" Mediante los decretos de pago N°S 4.644, de 
4 de agosto; y 6.531, de 17 de octubre, ambos de 2016, se otorgaron ayudás 
sociales consistentes en materiales de construcción, por las sumas de $ 665.496 Y 
$ 205.418, respectivamente, lo que incumple lo dispuesto. en el artículo 16 del 
reglamento de ayudas sociales, que señala el monto en dinero en el tipo de ayuda 
lantes señalada, no podrá exceder de los $ 2.00.000 IVA inclu,ido. 

Consultado mediante correo 'electrónico de 
1 de marzo de 2017, a doña  Jefa del Departamento Social, 
no entregó a este Organismo de Control, al día 31 de mayo de 2017, información 
que aclare los motivos. por los cuales el monto aportado excedió los límites 
establecidos en el referido reglamento, lo que atenta contra lo dispuesto en los 
artículos 9° y 131 de la ley N° 10.336, Y los artículos 12 y siguientes de la resolución 
N° 20, de 2015, de este origen, sobre normas que regulan las auditorías efectuadas 
por la Contraloría General de la República. 

El municipio, en su respuesta, indica que la 
Asesoría Jurídica Municipal, por Memo N° 236 1 de 2017, solicitó a la DIDECO que' 
remita la información respaldatoria y la Justificadión en torno a los decretos de pago 
antes citados, que dan cuenta de la ~ntrega de ayuda por montos superiqres a lo 
establecido en el mencionado reglamento. ' 

. . . 
'En consideración a que ese ,ente edilicio no 

aportó más antecedentes, procede mantener la observación, debiendo ese órgano 
comunal arbitrar las medidas n~ces'arias conducentes a velar por la estricta 
observancia del referido reglamento de ayudas sociales. 

Además de lo anterior, corresponde que 
esta materia sea incorporada en el sumario administrativo que debe incoar la 
autoridad edilicia en virtud de lo indicado en el punto 1, del capítulo 1, del presente 
documento. 

3. Pago de imposiciones previsionales y descuentos voluntarios. 

Cuenta contable de retenciones de impuesto único. 

a) La cuenta contable N° 21411005, 
denominada "Impuesto Único/Municipal/Daem/Desam", corresponde al pago de la 
retención del impuesto único, siendo la municipalidad la entidad que procede a 
declarar mensualmente y pagar simultáneamente el impuesto a través del formulario 
29 del Servicio de Impuestos Internos, lo que corresponde tanto a la entidad edilicia 
como a los servicios traspasados de educación y salud, agrupándose todo el 
movimiento en esta cuenta única, la que presenta, al 30 de noviembre de 2016, un 
saldo deudor de $ 34.539.954, lo que contraviene el principio contable de exposición 
y la materia específica "Normas' sobre preparación, y present~ción de estados 

a
~~~.'" '- { na, ncieros", consignado en el oficia circular N° 60.820, de 2005, de e,sta Contraloría 
~." General, sobre Normativa del Sistema de Contabilidad General de .Ia Nación. .. ' 1.. ' • . '1 1:;7\\ . 

ó "J .. I"t E,. t,"'a ~ \ 39 . 
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SALDO INICIAL EN $ . DEBE EN $ HABER EN $ SALDO EN $ 
-6 .. 862.756 117.632.916 76.230.206 34.539.954 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de la información aportada por la 'entidad' edilicia. 

b) Se determinó que los servicios 
traspasados de salud y educación, adeuaan a la municipalidad por concepto de 
in1puesto único, la suma total de $ 36.093.289, correspondiente al período revisado, 
de acuerdo al siguiente detalle: 

EDUCACION MONTO SALUD MONTO DECRETO DE PAGO DECRETO DE PAGO-
N° FECHA EN $ N° I FECHA EN $ 

757 12-02-2016 2.904.734 3.4641 13-06-2016 2.716.659 
1.435 14-03-2016 56.465 

, 2.667 12-05-2016 4.625.946 I 

3.464 13-06-2016 4.766.447 ~ 

.4.180 11-07-2016 4.182.064 
4.942 12-08-2016 3.985.765 -

I 

5.623 12-09-2016 4.737.261 - . 
6.439 12-10-2016 , 4.098.782 

. 
7.131 14-11-2016 4.019.166 

TOTALES 33.376.630 2.716.659 .. .. .. . _ Fuente: Elaboraclon propia sobre la base de la mformaclon aportada por la entidad ediliCia . 

Lo anterior, no se ,ajusta a lo estipulado en el 
artículo 9° del decreto con fuerza de ley N° 1/3.063, de 1980, que preceptúa, que la 
entidad edilicia deberá llevar presupuesto separado respecto de cada nuevo servicio 
qtle se incorpore a su gestión, el que se regirá por las disposiciones del decreto ley 
N° 1.263, de 1975, y demás normas pertinentes aplicables al sector municipal (aplica 
c~iterio contenido en el dictamen N° 16.903, de 2017). ' . , 

En consonancia con esa normativa, el 
artículo 65, letra a), de la ley N° 18.695, establece que el alcalde requiere el,. acuerdo 

·del concejo, en lo que interesa, para aprobar el presupuesto municipal' y sus 
m<Ddificaciones, como asimismo los presupuestos de salud y educación. 

1 

Luego, en atención a lo expuesto y dado 
que la Municipalidad de Puerto Varas posee la calidad de entidad administradora de 
salud y educación municipal, encargándose directamente' de la admi.nistración y 
operación de los establecimientos de que se trata, a través de los departamentos de 
salud y de educación, al tratarse de gastos que se originan en la gestión de esos 
servicios, deben financiarse con cargo a ,los respectivos presupuestos de salud y 
educación (aplica criterio contenieto los dictámenes N°S 13.684, de 2009,57.596, de 
2013 y 16.903, de 2017, todos de esta Entidad de Control). 

c) Sé determinaron imputaciones en la 
~ -Gu~.nta contable 2141106, d~nominada "10% Retención/Municipal/Daem/Desam", lo 

¡J !J ~, . ~ e . ecta la composición y saldo, de la cuenta, hecho que, como ya se mencionara, 
I ,,('> ')~; ~I)~~~g. 'usta a lo estipulado en el artículo 9° del decreto con fuerza de ley N° 1/3.063, 
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de 1980, del entonces ~inisterio del Interior; además, contraviene el princIpio 
conta'ble de exposición y la materia específica "Normas sobre preparación y 
presentación de estados financieros", consignado en el oficio circular N° 60.820, de 

. 2005, de este Organismo de Control. El detalle es' el siguiente: 

DECRETO DE FECHA MONTO 
PAGO N° EN $ 

3.040 26-:05-2016 110.000 
3.898 , 28-06-201 q 45.587 
5.837 13-09-2016 6.621 

TOTAL 162.208 
. , Fuente: Elaboraclon propia sobre la base de 1j3 

información aportada por la entidad edilicia. 

- En relación a los literales a), b) y c) 
precedentes, la entidad edilicia responde, que por medio del Memo N° 237, de 2017, 

I la Asesoría Jurídica Municipal informó a la DAF, DAEM Y DESAMla situación 
ocurrida, solicitándoles que dichas situaciones que vulneran el principio contable de 
exposición y lo establecido en el oficio circular N° 60.82Q, de 2005, de este 
Organismo de Control, sean evitados. 

/ Agrega, que' ante el supuesto que dicha 
... situación irregular se mantenga en la actualidad, se solicita que sean reparadas y 

subsanadas a la brevedad posible a fin de mantener actualizado el s'istema contable 
municipal.. 

Por lo expuesto, corresponde mantener Ifls 
observaciones consignadas en las letras a), b) y c) precedentes, dado que las 
medidas informadas no confirman la corrección del hecho objetado, debiendo ese 
órgano comunal efectuar los ajustes contables pertinentes, informando 
documel1tadamente de ello a esta Contraloría Regional en el plazo de .60 días 
hábiles contado desde la recepción del presente informe. 

IV. OTRAS OBSERVACIONES 

1. Sobre el cumplimiento de la entrega de Acta de Traspaso de Gestión. 

Requerido don , 
asesor jurídico de la Múnicipalidad de Puerto Varas informó, mediante correo 
electrónico de 20 de abril de 2017, que la administración comunal anterior no hizo 
entrega del Acta de Traspaso de Gestión. ' -

Lo anterior, además consta en el acta N° 1 
de la sesión extraordinaria' del concejo municipal, celebrada el 13 de diciembre de 
2016, donde el actual alcalde, don Ramón Bahamonde Cea, y la secretada 
municipal, doña , dejan de manifiesto aquello. 

I 
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N° 20.742, que prevé, en lo pertinente, que "el alcalde deberá hacer entrega, al 
término de su mandato, de un Acta de Traspaso de Gestión", el que debe contener 
la información que en dicha disposición se indica. 

, A su turno~ incumplió lo estipulado por esta 
Contraloría General de la República, a través de su oficio circular N° 85.300, de 
2016, que impartió instrucciones respecto de la obligación de alcaldes de hacer 
entrega de acta de traspaso de gestió,n a jefes comunales que asumen y a nuevos 
concejales. ' 

, En este contexto, el numeral 2, del punto 11, 
del dictamen N° 85.30Q, de 2016, d~ este Órgano Contralor, establece que el Acta 
de Traspaso de Gestión se entregará tanto al alcalde que asume como a los nuevos 
concejales que se integren al ente colegiado, a contar d'e la sesión de' instalación del 
concejo. 

Añade ~I dtado numeral 2, que 'es del caso 
precisar que la obligación de entregar el Acta de Traspaso de la Gestión se deberá 
cumplir en la sesión oe instalación del" órgano comunal, aun cuando los acaldes 
resulten reelectos en sus plazas, puesto que siempre dichas autoridades asumirán, 
en esa oportunidad, sus funciones e integrarán el nuevo concejo por el nuevo 
período ,en que han sido elegidos. 

Por su parte, el numeral 3, del punto 11, del 
referido dictamen, previene que la anotada acta deberá ser suscrita por el secretario 
municipal y el jefe de la unidad de control, aña9iendo, que dichas autoridades podrán 
no suscribirla si no estuviese'n de acuerdo con sus contenidos debiendo comunicar 
ello al alcalde que termina su mandat0. 

La muñicipalidad, en su respuesta, adjunta 
el oficio N° 1, de 7 de diciembre de 2016, por medio del cual se informa a esta 

,Contraloría Regional que la administración anterior (período 2012-2016) no realizó 
la entrega del Acta' de Traspaso de la Gestión, situación irregular que no 
correspqnderí'a responsabilizar a la actual administraci6n y que ha ,provocado 
problemas en la instalación y articulación de esta, pues carecen de información 
oficial y consolidada del municipio que se recibió. -

, Las explicaciones entregadas por ese ente 
edilicio si bien pue'den resultar atendibles, no permiten salvar el alcance formulado, 
por lo que se mantiene la observación, toda vez que no se advierten acciones que ' 
hayan permitido dar cumplimiento a la norma vulnerada, debiendo ese municipio, en 
las próximas elecciones municipales, 'adoptar las medidas necesarias para que las 
actas de traspaso sean elaboradas y presentadas, en la forma y oportunidad que 
establezca este ~,r~anismo 'de Control. , 

Además de lo anterior, y en atención a lo 
_ o~jetado precedentemente, procede que la jefatura comunal incorpore esta materia 

~'" en eJ&(ocedimiento disciplinario que debe ordenar instruir en virtud de lo consignado 
!. ~~ e el ~~to 1, del capítulo 1. . 
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2. Desembolsos imputados a la cuenta contable N° 215.24.01.obs 
denominada "Premios y otros". 

Durante el período fiscalizado la 
Municipalidad de Puerto Varas, desembolsó la suma de $ 30.224.588, destinados a 
la adquisición de bandas y coronas para reinas, medallas, trofeós, . para 
campeonatos de fútbol, rally, arreglos florales para festivales gastronómicos 
desarrollados por organizaciones comunitarias, entre otros, sin presentar 
observaciones que señalar. ' 

CONCLUSIONES , 

. , Atendidas · las consideraciones expuestas 
durante el desarrollo del presente trabajo, la Municipalidad de Puerto Varas, ha 
aportado antecedentes e iniciado acciones que han permitido salvar y/o subsanar 
algunas de las situaciones planteada-s en el Preinforme de Observaciones N° 344, 
de 2017, de esta Contraloría General. 

En efecto, procede dar por subsanada y/o 
levantada, la .observación señalada en los puntos 1, procedimientos disciplinarios, 
respecto de tres procesos y 3, reglamentos municipales sin autorización del concejo 
municipal, del acápite 1, aspectos de control interno, considerand.o las explicaciones 
'aportadas por el citado municipio. 

A su vez, en relación al punto 2, 
Desembolsos imputados a la cuenta , contable N° 215.24.01 .008 denominada 
"Premios y otros" , del capítulo IV, otras observaciones, en el período auditado la 

. Municipalidad de Puerto Varas, desembolsó la suma de $ 30.224.588, destinados a 
la adquisición de bandas y coronas para reinas;' medallas, trofeos, para ' 
,campeonatos eje fútbol, rally, arreg'los florales ' para festivales gastronómicos 
desarrollados por organizaciones comunitarias, entre otros, no se advirtieron 
observaciones que señalar. 

Ahora bien, respecto de aquellas 
observaciones que se mantienen, ese órgano comunal deberá adoptar medidas con 
el objeto de dar estricto cumplimiento a las normas legales y reglamentarias que las 
rigen, entre las cuales s~ estima necesario atender, a lo menos, las siguientes: 

. 1. En relación a lo expuesto en el punto 
1.6, omisión de entrega de los decretos de pago, del capítulo 111, examen de cuentas, 
ese órgano comunal deberá remitir a esta Contraloría Regional el original del decreto 
de pago' N° 5.024, de 2016, o debidamente autentificado por el secretario municipal, 
en el plazo de 30 oías hábiles contado' desde Ia-recepción del presente informé, bajo 
apercibimiento de formular el correspondiente reparo, en virtud de lo dispuesto en 

/.::~ ~-. t -J.~s artículos 95 y siguientes de la ley N° 10.336. Ello sin perjuicio de lo previsto en 
, v<V' - et\artículo 116 del anotado cuerpo legal (AC) . . 
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, Además de lo anterior, corresponde que ese 
ente edilicio arbitre las medidas necesarias para disponer, oportunamente, los 
decretos de pago en original para su revisión por , parte de este Organismo 
Fiscalizador, 

2, En cuanto a lo determinado en el 
numeral 2.2, decretos, de pago que no identifican Q ,los beneficiarios pe asistencia 
social, letras a) y b), del mismo/ c~pítulo 111; ,el municipio deberá justificar la entrega 
de las ayudas sociales'a las personas favorecidas, en un plazo de 30 días hábiles a 
contar de la recepción del presente infofme, bajo apercibimiento de incluir esta .suma 
en el reparo antes mencionado, por ~ suma total de $ 13.897.631 (AC). 

A su vez, respecto de los literales a) y b) 
precedentes, corresponde que eS,e órgano comunal materia~ce las acciones 
comprometidas, esto es, contar con un listado de beneficiarios de dichas ayudas 
sociales, junto con implementar un acta de recepción conforme de estas por parte 
quienes reciban las mencionadas asistencias. 

3. Acerca de las' situaciones detectadas 
en los puntos 1,i procedimientos disciplinarioS,' del acápite '1, ' aspectos de control 

1 , ' 

interno; 1, situación presupuestaria al 30 de noviembre de 2016, relacionada con las 
imputaciones N°S 24.01.004, 24.01.005 Y 24.01.007, letras a) y b); 4, registro de 
transferencias acorde a la ley N° 19.862; 5, incumplimiento al reglamento de ayudas. 
sociales; 6, incumplimientos al reglamento de subvenciones municipales destinados 
a' organizaciones comunitarias, letras a), b) y c); 8.1, ayudas sociales, letras a) y b), 
todas del apartado 11, examen de la' materia auditada; 1.1, situación de las 
rendiciones de cuentas de las organizaciones comunitarias; 1.2, infqrmación de años 
anteriores al año 2016; 1.5, subvencioRes otorgadas a la "Asociación de Fútbol 
Particular Senior"; 1.6 Omisión de entrega de los decretos de pago; 1.7, Examen de 

- las rendiciones presentadas por las organizaciones comunitarias a la Municipalidad 
de Puerto Varas, letras a) a la e); 1.8, documentos de respaldo emitidos con 
anterioridad a la autorización de la subvención municipal, letras a) y b); 2.1; visita a 
terreno efectuada para verificar entrega de ayud,a a don ; 2.2 
decretos de págo que no identifican a los beneficiarios de asistencia social, letras a) 
y b); 2.3, ayudas sociales que supetan el límite establecido en el reglamento, todas 
del capítulo 111, examen de cuentas; y 1, sobre'el cumplimiento de la entrega de Acta 
de Traspaso de Gestión, del 'acápite IV, otras observaciones, corresponde que la 
jefatura comunal ordene la instruc~ión de un sumario administrativo, remitienpo el 
decreto alcaldicio que así lo disponga, a la Unidad de Seguimiento de Fis~alía de 
este Organismo Contralor, en el plazo de 15 días hábiles, contado desde la 
recepción dél presente informe (AC). , 

4.- En lo que atañe al punto 1, 
procedimientos disciplinarios, del acápite 1, aspectos de control interno, procede que 
la jefatura comunal arbitre las medidas necesarias para velar por el pronto término 

~\ e),ellos y nombrar, nu~vos fiscales respecto en aquellos procedimientos que 
¡f(;" ~c.. sU"Sta9c.iaban personas que ya no pertenecen a ese órgaño comunal, inform~ndo 
-!~\ :' :~ ~Pf,4ro~~ tadamente a este ~rganismo Contral~, en un plazo no s~perior a 60 días 
'? ..J' l0.~' .:\ 44 . 
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hábiles, contado desde la recepción del presente informe, acompañando a lo menos , 
los nombramientos de los nuevos fiscales. J 

5. Respecto de lo observado en el 
numeral -2, revisiones practicadas por la Dirección de Control Interno, del , mismo 
capífulo 1, procede que esa dependencia municipal, acorde a las necesidades y 
prioridades que determine dicho municipio, realice una planificación anual de las 
actividades de fiscalización y auditorías, entre ellas, las relaGÍonadas a la entrega de 
ayudas sociales y al pago de imposiciones previsionales y descuentos voluntarios, 
las que deberán ser' aprobadas por la jefatura comunal (MC). 

. 6. Sobre lo determinado en el punto 4, 
remisión de 'informes contables a la Contraloría General,' del mismo acápite 1, la 
Municipalidad de Puerto 'varas deberá acreditar que remitió a esta Entidad de 
Control la totalidad de los informes contables y presupuestarios mencionados, en el ' 
plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente documento (MC). ' 

7. En lo referido al numeral 1, situación 
presupuestaria al 30 de noviembre de 2016, relacionada con las imputaciones 
N°S 24.01.004, 24.01.005 Y 24.01.007, letras a) y b) , del capítulo 11, examén de la 
materia auditada, ese ente edilicio deberá concretar las medidas administrativas 
comprometidas, referidas a efectuar y someter oportunamente las modificaciones 
presupuestarias a la aprobación del concejo municipal y dar pronta respuesta a los 
requerimientos que se le formulen por parte de este Organismo Contralor. 

8. Acerca de lo contenido en el punto 2, 
fondos entregados por concepto de, subvenciones a organizaciones comunitarias, 
del acápite 11, esa entidad edilicia deberá revisar las rendiciones de cuentas 
presentadas por estas, otorgar su aprobación o rechazo, ajustar su Jegistro contable 
y determinar el saldo real de la mencionada cuenta contable 121-06-00-000, 
informando documentadamente de ello a esta Co'ntraloría Regional en el plazo de 
60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe,(C). 

9. En relación a lo detectado eh el 
numeral 3, Imputación al presupuesto del año 2016 de facturas emitidas el año 2015 
a la cuenta 215.24.01'.007, de igual capítulo 11, ese municipio deberá materializar las 
acciones comprometidas, esto es, que las' obligaciones facturadas durante un año 
contable' deben ser contabilizadas y/u obligadas durante el respectivo' período, con 
el objeto de reconocer en los ejercicios presupuestarios que correspondan, los 
compromisos firÍancieros adquiridos (MC). . 

1 O~ En cuanto a lo consignado en el 
punto 4 , registros de transferencias acorde a la ley N° 19.862, del capítulo 11, ese 
municipio deberá acreditar ante este Organismo de Control la debida inscripción de 
las mencionadas organizaciones antes de la entrega de los recursos por parte de 

~:--;- " e.!:}e ente edilicio, en el plazo de 60 días hábiles contado desde la recepción del 

~
~ ~-... ~ , p ~!5.ente informe. • 

.,:.-~ ? I 
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11. En lo que concierne al numeral 5, 
incumplimiento' al reglamento de ayudas sociales, del mismo acápite 11, ese, órgano 
comunal deberá remitir a est~ Contraloría 'Regional, en igual plazo consignado 
precedentemente, las actas que confirmen que efectivamente él o los favorecidos 
con dichos beneficios hayan ejecutado sus reparaciones y/o ampliaciones con el 
material aportado. . . 

. 12. . Acerca de lo objetado en el punto 6, 
incumplimiento al reglamento de subvenciones municipales destinados a 
organizaciones comunitarias, del citado capítulo 11, corresponde que ese ente 
edilicio, en ,lo determ,inado en la letra a), arbitre las acciones necesarias para vel~r 
por el cumplimiento de las disposiciones estableciqas, así como, de lo instruido en 

. esta ocasión por la asesoría jurídica municipal; en tanto, respecto de los literales b) 
Y c), remita a este Organismo de Control, por una parte, los formularios de 
declaración y pago simultáneo de impuestos (F 29) del Servicio de Impuestos 
Internós a cada una de las entidades favorecidas para la subvención municipal, que 
acrediten el pago del impuesto a la renta' de 2a categoría; y por otra, requerir a los 
presidentes y tesoreros de las organizaciones identificadas en la letra c), refrendar 
al dorso de los documentos mercantiles presentados'en sus rendiciones de cuentas, 
para luego ·aprobar o rechazar éstas, informando de todo ello, debidamente fundado, 
en un plazo de 60 días hábiles contado desde la recep~ión d'el presente informe. 

13. Sobre lo determinado en el numeral 
7; procedimiento 'contable de pagos 'previsionales y descuentos voluntarios, del 
referido acápite 11; ese órgano comunal deberá, en lo sucesivo, acatar estrictamente 
a los procedimientos contables asociados a esa materia (MC). 

, 14. Respecto de lo observado en el punto 
8.1, ayudas sociales, letras a) y b), del capítulo 11, la entidad edilicia deberá efectuar 
las validaciones pertinente para confirmar que las subvenciones antes referidas 
fueron efectivamente utilizadas para los fines solicitados; en caso contrario, iniciar 
las acciones de cobro que procedan á fin de obtener la restitución de. tales fondos, 
junto con considerar, si lo estima pertinente, io establecido en los incisos segundo y 
tercero del mismo artículo 18 del citado reglamento; informando documentadamente 
de ello a esta C,oAtraloría Regional en un plazo de 60 días hábiles, contado desde la 
recepción del presen.te informe. 

15. En' relación al numeral 8.2, 
subven,ciones municipales, del mismo acápité 11, procede que ese municipio realice 
la visi'ta a terreno con el objeto de confirmar la utilización de los materiales en el 
cumplimiento del objetivo de la subvención' e I informar de ello a esta Entidad de 
Control en'el plazo antes referido (C). 

16. En lo que concierne a los puntos 1.1, 
situación de las rendiciones de cuentas de las organizaciones comunitarias, letra a); 
'.2,-lnformación de años anteriores, ambas del capítulo 111, examen <;le cuentas, en 

f:' f/'Io'-qcce ice relación a la letra a), el municipio deberá solicitar las rendiciones' de 
~:~J' ~':~.~í~~'~'S ~ endientes en plazos definidos, yen caso de no prosperar tal medida, iniciar 
- .~ ,\~. "-9.'1 ~ 46 !') .. ,~I."'.-
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las acciones de cobro pertinentes para obtener su reintegro, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 23 del reglamento municipal de subvenciones, informando 
documentadamente de ello a esta Organismo de Control en el plazo __ de 60 días 
hábiles contado desde la recepción del presente informe, teniendo en consideración, 
además, lo dispuesto en el artículo 18 de la resolución N° 3Q, de 2015, de este 
origen. 

17. A su vez, sobre las letras b), c), y d), 
del mismo punto 1.1. y respecto de la cifra de $ 209.814'.921, del numeral ' 1.2, 
información de años anteriores, ambas del capítulo 111 que ese ente comunal revise 
las rendiciones ya presentadas por las organizaciones, determinando su aprobación 
o rechazo; según sea el caso y efectuando su contabilización; informando 
documentadamente de todo ello en el plazo de 60 días hábiles contado desde la 
recepción del presente informe (C). 

18. En cuanto a lo detectado en el 
numeral 1.3, rendición de cuentas del Centro de Padres y Apoderados Escuela 
Rosita Novaro de Novaro, del acápite 111, deberá la entidad edilicia rechazar e?a parte 
de la rendición y solicitar la restitución de los fondos destinados a una finalidad 
distinta a la cual se otorgaron, remitiendo a este Órgano de Control el comprobante 
de ingreso que así lo confirme, en el plazo de 60 días hábiles contado d,esde la 
recepción del presente informe (C) . 

19. Sobre lo determinado en el punto 1.4, 
rendición de cuentas del Cuerpo de Bomberos de Puerto Varas, del capítulo 111, 
procede que ese municipio remita a este Organismo de Control el comprobante de 
ingreso que confirme la devolución de esos recursos, en el plazo de 60 días hábiles 

. contado desde la recepción del presente informe (MC). 

20. Acerca de lo. detectado en el numeral 
1.5, subvenciones otorgadas a la "Asociación de Fútbol Particular Senior;', esa 
municipalidad deberá .adoptar las medidas correctivas de cobro tendientes a obtener 
la restitución de tales fondos, informando documentadamente de ello a esta, -
Contraloría Regional en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del 
presente informe, teniendo en consideración, además, lo dispuesto en el artículo 18 
de la resolución N° 30, de 2015, de este- origen. 

21 . En cuanto a lo observado en el punto 
1.7, examen de las rendiciones presentadas por las organizaciones comunitarias a 
la Municipalidad de Puerto Vara~, letras a), b) y c), ese órgano comunal deberá 
rechazar los gastos que allí se mencionan, requiriendo a dichas entidades los 
documentos en original que sustenten tales desembolsos, informando 
fundadamente de ello a esta Institución de Control en el plazo de 60 días hábiles 
contado desde la recepción del presente informe. 

,.. --, 22. En lo que concierne a lo consignado 
#('{\~e~t.Já"s letras d) y e), del mismo numeral 1.7, esa municipalidad deberá adoptar las 
~/ ,-RJedid~i~pe cobro tendientes a obtener la restitución de tales fondos, informando 
ó~ ,'1~~L . ... ,'.1 \1 
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documentadamente de ,ello a esta Contraloría Regional en el plazo de 60 días 
hábiles, contado desde la recepción del presente informe. 

23. En relación a lo. observado en el 
pynto 1.8, documentos de respaldo emitidos con, anteriorid~d a la autorización de la 
subvención municipal, del citado capítulo ,111, letras a) y b), esa municipalidad deberá 
solicitar el rein~egro €Je los fondos entregados o iniciar las acciones de cobro que 
procedan, de a'cuerdo al artículo 23 del reglamento de subvenciones municipales, 
ir1formanqo documentadamente de ello a esta Contraloría Regional en el plazo de 
60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe, teniendo en 
consideración, además, lo dispuesto. en el artículo 18 de la resolución N° 30, de 
2015, de.este origen. 

24. Sobre lo advertido en el numeral 2.1, 
visita a terreno efectuada para verificar entrega de ayuda a don 

 del mismo acápite 111, ese ente edilicio deberá remitir a esta Contraloría 
Regional, en el plazo de, 60 días hábiles contado desde la recepción del presente, 
informe, el documento que dé cuentá de las acciones realizadas por la DlDECO. 

25. En cuanto a lo detectado en el punto 
2.3, ayudas sociales que superan el límite establecido en el reglamento, ese órgano 
comunal deberá arbitrar las medidas necesarias conducentes a velar por la estricta 
observancia del referid~ reglamento de ayudas sociales. , 

26. Sobre lo determinado en las letras a), '. 
b) Y c), del punto 3, pago de imposiciones previSion~les y descuentos voluntarios, 
del mismo acápite 111, ese órgano comunal deberá efectuar los ajustes contables 
pertinentes, informando documentadamente de ello a esta Contraloría Regional en 
~I plazo de 60 días hábiles contado desd.e la re,cepción del presente informe (MC): 

27. En relación a lo objetado en el 
capítulo IV, otras observaciones, relativo al cumplimiento de la entrega de Acta de 
Traspaso de Gestión, ese municipio deberá, eh las próximas elecciones municipales, 
adoptar las medidas necesarias para que las actas de traspaso sean elaboradas y 

. presentadas, en la forma y oportunidad que establezca este Organismo de Control. 

Finalmente, para aquellas oqservaciones 
que se mantienen, se deberá remitir el "Informe de Estado de Observaciones", de 
acuerdo al formato adjunto en el Anexo N° 12, en un plazo máximo de 60 días hábiles 
o el que se haya establecido, contado desde la recepción del presente documento, 
'f.lformando las medidas adoptadas y acompañando los antecedentes de respaldo 

#oY.. ~r~s'Pe'tktivos. ~. / ... 
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I 

Transcríbase al Prosecretario de la Cámara 
. ,~~~~utadosi ~I Diputado don Felipe De Mussy Hiriart,; .a~ AI~alde,a la Secretar'i~ 

,/ ';~ \ \,,~~~.~ al y al Director de Controllntern~:::::::t~~::::'~:d, de Puerto Varas, 
, ~ j l\(', -::l 

\. ~3:, il),1.._u' ..... 
\ ~~ .,:l " ~ : 

.¡-, 1 ~ " , : -' ) ., .\ 
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O~-Q 
Karina~ 

Jefe UlJidad 
Control E~terno (S) 
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ANEXO N° 1 

MUESTRA DE AYUDAS SOCIALES, SUBVEt>JCIONES A ORGANIZACIONES Y 
PAGO DE IMPOSICIONES PREVISIONALES Y DESCUENTOS VOLUNTARIOS 

-
DECRETO DE PAGO , 

N° FECHA MONTO NOMBRE PROVEEDOR 
_ EN $ 

906 22-02-2016 2.151.639 Mantenciones y Negocios del Sur Ltda. 
1.363 04-03-2016 796.400 ' 
1.515 16-03-2016 150.000 Imagenología Sur S.A 
1.940 Q5-04-:2016 667.514 Sociedad Comercial Werner y Raddatz SpA 
1.943 05-04-2016 151 .292 .Sociedad Comercial Werner y Raddatz SpA 
2.194 26-04-2016 . 110.000 

2,595 06-05-2016 91 .963 Sociedad de Explotación y Comercialización de Áridos 
, Torres Ltda. 

2.619 10-05-2016 267.167 Sociedad Comercial Werner y Raddatz SpA 
2.621 10-05-2016 182.346 Sociedad Comercial Werner y Raddatz SpA 
2.624 10-05-2016 145.967 Sociedad Comercial Werner y Raddatz SpA 
2.629 10-05-2016 151 .292 Sociedad Comercial Werner y Raddatz SpA 
2.710 17-05-2016 182.451 Sociedad Comercial Werner y Raddatz SpA 
2.711 17-05-2016 566.407 Sociedad Comercial.Werner y Raddatz SpA 
2.839 20-05-2016 202.922 Sociedad Comercial Werner y Raddatz SpA I 

2.842 20-05-2016 162.558 Sociedad Comercial Werner y Raddatz SpA 
3.'339 03-06-2016 149.382 Sociedad Comercial Werner y Raddatz SpA 
3.342 03-06-2016 127.788 Sociedad Comercial Werner y Raddatz SpA -
3.344 03-06-2016 170.517 Soeiedad Comercial Werner y Raddatz SpA ' .. 
3.483 13-06-2016 180.999 Sociedad Comercial Werner y Raddatz SpA 
3.485 13-06-2016 154.301 Sociedad Comercial Werner y Raddatz SpA 
3.490 13-06-2016 160.400 Sociedad Comercial Werner y_ Raddatz SpA 
3.516 15-06-2016 152.469 Sociedad Comercial Werner y,Raddatz SpA 
3.632 23-06-2016 150.070 Sociedad Comercial Werner y Raddatz SpA 
3.635 23-06-2016 156.902 Sociedad Comercial Werner y Raddatz SpA 
4.061 05-07-2016 193.053 Sociedad Comercial Werner y Raddatz SpA ~ 

4.063 05-07-2016 150.948 Sociedad Comercial Werner y Raddatz SpA 
4.208 '13-07-2016 136.552 Sociedad Comercial Werner y Raddatz SpA 

. 

4.211 13-07-2016 145.775 Sociedad Comercial Werner y,Raddi3tz SpA 
4.214 13-07-2016 '153.023 Sociedad Comercial Werner y Raddatz SpA 
4.334 19-07-2016 4.8~5 . 684 Mantenciones y Negocios del Sur Ltda. 
4.409 22-07-2016 110.619 Instituto"Sanitas,S.A. . , 

4.827 04-08-2016 155.354 Sociedad Comercial Werner y Raddatz SpA . 
4.834 04-08-2016 148.714 Sociedad Comercial Werner y Raddatz SpA 
4.837 04-08-2016 183.010 Sociedad Comercial Werner y Raddatz SpA 
4.839 04-08-2016 165.868 Sociedad Comercial Werner y Raddatz SpA 
4.844 04-08-2016 665.496 Sociedad Comercial Werner y Raddatz SpA 

- '\.4~ZO 6~ 18-08-2016 156.240 Sociedad Comercial Werner y Raddatz SpA 
~I . , .. . . . 

r4
~~-~ Fuente:,Elaboraclon propia sobre la base de la Informaclon proporcionada por esa entidad edilicia. 

(7 .~': '\ f.;', .~ " ' . . . a.. f\;"\: ' ) . , 
.)v " 1( lo "-:>. c. ~. ".:.. 50 '!';y. .___ '\ __ 1.J ,.1 

Y''!J,)'] .. 

.' 

. 



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
. CONTRALORiA' REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 1 

MUESTRA DE AYUDAS. SOCIALES, SUBVENCIONES A ORGANIZACIONES Y 
PAGO DE IMPOSICIONES PREVISIONALES y DESCUENTOS VOLUNTARIOS 

(CONTINUACIÓN) . . 
, 

N° MONTO DECRETO FECHA NOMBRE PROVEEDOR • 
DE PAGO EN $ , . 

4.971 18-08-2016 905.655 Sociedad Comercial Wernery Raddatz SpA 
5.018 22-08-2-016 133.827 Sociedad Comercial Werner y Raddatz SpA 
5.021 22-08-2016 146.726 Sociedad Comercial Werrier y Raddatz SpA 
5.023 22-08-2016 241,499 Sociedad Comercial Werner y Raddatz SpA . 
5.479 05-09-2016 2.417.842 Mantenciones y Negocios del Sur Ltda. 
5.500 06-09-2016 560.000 
5.575 08-09-2016 100,000  
5.579 08-09-2016 100.000  
5.583 08-09-2016. 100.000 
5.588 08-09-2016 100.000 
5.593 08-09-2016 100.000  
5.597 08-09-2016 100.000  _ . 5.999 26-09-2016 . 155.795 Sociedad Comercial Werner y Raddatz SpA 
6.002 26-09-2016 151.606 Sociedad Comercial Werner y Raddatz SpA 
6.022 27-:09-2016 2.417.842 Mantenciones y Negocios del Sur Ltda. 
6.452 13-10-2016 152.282 Sociedad Comercial Werner y Raddatz SpA. 
6.454 13-10-2016 152.618 Sociedad Comercial Werner y Raddatz SpA 
6:457 13-10-2016 174.139 Sociedad Comercial Werner y Raddatz SpA 
6.529 17-10-2016 I 176.672 Sociedad Comercial Wr=rner y Raddatz SpA 
6.531 17-10-2016 205.418 Sociedad Comercial Werner y Raddatz SpA 
6.532 17-10-2016 882.835 Sociedad Comercial Werner y Raddatz SpA 
6.535 17-10-2016 156.818 Sociedad Comercial Werner y Raddatz SpA 
6.640 24-10-2016 218.186 Sociedad Comercial Werner y Raddatz SpA 
6.642 24-10-2016 132.542 Sociedad Comercial Werner y Raddatz SpA 
6.645 24-10-2016 149·.565 Sociedad Comercial Werner y Raddatz SpA 
6.648 24-10-2016 195.925 Sociedad Comercial Werner y Raddatz 'SpA 
6.650 24-10-2016 154.808 Sociedad Comercial Werner y Raddatz SpA 
6.653 24-10-2016 162.499 Sociedad Comerciál Werner y Raddatz SpA 
_6.656 24-10-2016 151.606 Sociedad Comercial Werner y Raddatz SpA 
6.658 24-10-2016 190.256 Sociedad Comercial Werner y Raddatz SpA 
6.661 24-10-2016 152.483 Sociedad Comercial Werner y Raddatz SpA 
6.664 24-10-2016 102.893 Sociedad Comercial Werner y Raddatz SpA 

, 6.666 24-10-2016 124.980 Sociedad Comercial Werner y Raddatz SpA 
7.178 18-11-2016 113.100 Transporte Cruz del Sur Ltda. 
7.217 22-11-2016 429.889 Hales Hermanos y Cía. Ltda. - TOTAL . 26.493.388 ") ... , 

Fue~~~ Elaboración propia sobre la base de la información proporcionada por esa entidad edilicia. 
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLlCA 

CONTRALORiA REGIONAL DE LOS LAGOS 
UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 1 

MUESTRA DE AYUDAS SOCIALES, SUBVENCIONES A ORGANIZACIONES Y 
PAGO DE IMPOSICIONES PREVISIONALES Y DESCUENTOS VOLuNTARIOS 

.. (CONTINUACIÓN) 
• 

N° 
DECRETO 
DE PAGO 

140 
1.373 
1.505 
2.068 

, 2.158 
2.159 
2.161 

2.162 

2.569 

.2.942 
3.308 
3.317 ' 

3.318 

3.319 
3.320 
3.321 . 
3.322 
3.323 
3.324 
;3.435 
3.445 
3.529 
3.580 

3.581 

3.582 

, SUBVENCIONES MUNICIPALES 

FECHA 

15-01-2016 
07-03-2016 
16-03-2016 
14-04-2016 
21-04-2016 
21-04-2016 
21-04-2016 

MONTO 
EN $ NOMBRE ORGANIZACiÓN 

14.000.000 Club de Rodeo de Puerto Varas 
2.039.370 Gruº-o Chocolatería, Souvenirs y Otros PuertoVaras 
3.000.000 Agrupación Pro Animalista Puerto Varas 
7.000.000 Club Automovilístico Gallardo Rally Team 
2.333.000 Junta de Vecinos Lican Rayen ' 

12.504.507 Comité de Agua Rural Parcelación Los Canelos, 
8.000.000 Asociación de Fútbol Vecinal Pablo Barría 

21 -04-2016 4 800 000 Centre de Padres y Apoderados Colegio Felmer 
., Niklitschek 
249.900 Club Adulto Mayor Los Copihues de Rollizo 

Club Deportivo Escolar Colegio Alemán Puerto 
25-05-2016 19.000.000 Varas ' 
03-06-2016 1.056.475 Agrupación Cuesta Arriba 
03-06-2016 . 16.000.000 Asociación de Fútbol Amateur Puerto Varas 
03-06-2016 12.000.000 Club Deportivo Escolar Social y Cultural Colegio 

Rosita, Novaro de Novare 
03-06-2016 400.000 Comité Agua Potable Rural Sector Línea Nueva 
03-06-2016 3.000,000 Junta de Vecinos Padre Nicanor García 
03-06-2016 6.000.000 Junta de Vecinos Comunidad Cuatro de Septiembre 
03-06-2016 9.000.000 Asociación Canal Rural Zona Este 
03-06-2016 2.158;224 Unión Comunal del Adulto -Mayor Puerto Varas 
03-06-2016 1.000,000 Agrupación Liga Contra la Epilepsia 
07-06-2016 30.000.000 Club Deportivo Social y Cultural Puerto Varas 
08-06-2016 8.000.000 Asociación Fútbol Particular Senior Puerto Varas 
15-06-2016 3.000.000 Club Deportivo 21 De Mayo Puerto Varas 
20-06-2016 1.416.500 Club Adulto Mayor Los Ruiseñores de Ralún El Este 
20-06-2016 3.000.000 Agrupación de Turismo de Pesc¡:¡dores Artesanales 

y Buzos 
20-06-2016 15.000.000 AF~t~upación Consejo Parroquial Nuestra Señora de 

alma 

3.583 , 20-06-2016 4.099.000 A~ociación de Boxeo Deportivo Social, Cultural ' 
Puerto Varas 

'-< -:..3.584 . 20-06-2016 1.000.000 Club Deportivo Social y Cultural Alessandri 
: ~ ~:\. \Fu~t'é{, Elaboración propia sobre la base de la información proporcionada por esa entidad edilicia. . ':;(,' I..J~J ~ ('7'~\ ' 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORíA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 1 

MUESTRA DE AYUDAS SOCIALES, SUBVENCIONES A ORGANIZACIONES Y 
PAGO DE IMPOSICIONES PREVISIONALES y DESCUENTOS VOLUNTARIOS 

(CONTINUACIÓN) 

. SUBVENCIONES MUNICfpALES 
N° MONTO DECRETO' FECHA NOMBRE ORGANIZACiÓN 

DE PAGO EN $ 
3.585 20-06-2016 3.500.000 Junta de Vecinos Colonia Tres Puentes 

3.908 28-06-2016 12.000.000 Corporación de Desarrollo Turístico Cultural de Puerto 
Varas 

4.220 14-07-2016 3.102.900 Conjunto Folklórico Pu-Metan Mawin 
4.221 14-07-2016 1.400.000 Agrupación Ecológica Artístico Cultural Weñauca 

4.266 14-07-2016 2.000.000 Club de Integración Social para Pacientes Psíquicos, 
Familiares y Amigos "Luces del Alma" 

. 4.267 ' 14-07-2016 . 1.400.000 Club Adulto Mayor Sesenta y Tanto ' . 
4.268 14-07-2016 2.500.000 Movimiento Juvenil Desafío Urbano . Club Deportivo Social y Cultural San Martín de Puerto 4.282 18-07-2016 3.600.000 Varas 
4.417 25-07-2016 2.000.000 Club Adulto Mayor Las Rosas del Lago 

Orquesta Filarmónica Juvenil Academia .de Puerto 
4.428 26-07-2016 .25.000.000 Varas 
4.822' 02-08-2016 488.900 Club Adulto Mayor Los Alegres del Patroncito 

4.823 02-08-2016 1.000.000 Centro de Padres 'y Apoderados Jardín Infantil y Sala 
Cuna Princesa del Lago 

4.824 02-08-2016 1.000.000 Agrupación de Telar y Artesanos Cuatro de Septiembre 

4.825 02-08-2016 3.800.000 Centro de Padres y Apoderados Rosita Novaro de 
Novaro 

4.986 18-08-2016 299:880 Club Adulto Mayor Los Cipreses Colonia Río Sl,Jf 
5.024 22-08-2016 3.000.000 Junta de Vecinos Ralún del Este 

5.097 26-08-2016 1.858.780 Agrupación Social y Cultural Indígena y de Artesanos 
Newenkelen 

5.098 26-08-2016 975.000 Ag rupación Folklórica Rayén Alma y Folklor 

5.420 02-09-2016 1.400.000 Agrupación Social Católica Parroquia Santa Rosa 
Nueva Braunau -

5.444 05-09-2016 557.600 Club Adulto Mayor Juan Pablo Segundo de Puerto 
Varas I 

5.504 06-09-2016 4.000.000 Agrupación Manualidades del Sur Puerto Varas 
5.505, 06-09-2016 900.000 Club Adulto Mayor Los Años Doractos Ensenada 

5.506 06-09-2016 1.370.000 Conjunto Folklórico Anayquén de La Clínica Alemana 
de Puerto Varas 

5.631 12-09-2016 1.200.000 Club Deportivo, Artística y Cultural Aeróbica de Puerto 
Varas . 

~--::;, Q.632 12-09-2016 565.610 Club Adulto Mayor San Alfonso de Nueva Braunau 
- .. - 'S~~~8 22-09-2016 . 750.000 Club Adulto Mayor Unión Esperanza de Santa María 
,¡;l¡lente~3b0ración propia sobre la base de la información proporcionada por esa entidad edilicia. 
- C"' ") ~ .. ,ri . ... m 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DÉ LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 1 

MUESTRA DE AYUDAS SOCIALES, SUBVENCIONES A ORGANIZACIONES Y 
PAGO DE IMPOSICIONES PREVISIONALES Y DESCUENTOS VOLUNTARIOS 

. , (CONTINUACIÓN) . 

SUBVENCIONES MUNICIPALES 
N° MONTO DECRETO FECHA NOMBRE ORGANIZACiÓN 

DE PAGO EN $ 
5.969 22-09-2016 338.530 Club Adulto Mayor Colonia Tres Puentes 
6.118 01-10:'2016 2.273.600 Club de Cueca y Folklor Millaray 

6.430 11-10-2016 2.000.000 Centro de Padres, Madres y Apoderados Sala 
Cuna Princesa Licarayén -6.431 11-10-2016 499.950 Unión Comunal Artesano,s Buraleo Puerto Varas 

l' 6.525 17-10-201'6 17.000.000 Asociación de Pastores Evangélicos de Puerto 
Varas 

6.526 17--10-2016 8.149.140 Banda Escolar Escuela de Nueva Braunau 

6.605 20-10-2016 25.000.000 Orquesta Filarmónica Juvenil Academia de 
. Puerto Varas 

... Agrupación Cultural y Taller de Folklore y Cueca 7.194 18-11-2016 2.500.000 Doña Javiera Carrera 

7.195 18-11-2016 900.000 Centro de Padres y Apoderados Jardín Infantil y 
Sala Cuna Burbujitas . 

7.196 18-11-2016 1.158.800 Agrupación de Salud Social, Artístico y Cultural 
Mis Mejores Años 

4.826 02-08-2016 25.000.000 Cuerpo de Bomberos de Puerto Varas 
¿;:. ' '\, .. -:;':::" TOTAL 353.545.666 ~ \ .. .. . .. 
r.~; ~ Füefi\.e~laboraclon propia sobre la base de la mformaclon proporcionada por esa entidad ediliCia . 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORíÁ REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL'EXTERNO 

ANEXO N° 1 

MUESTRA DE AYUDAS SOCIALES, SUBVENCIONES A ORGANIZACIONES Y 
PAGO DE IMPOSICIONES PREVISIONALES Y DESCUENTOS VOLUNTARIOS 

, (CONTINUACIÓN) 

CUENTA NOMBRE DECRETO DE PAGO MONTO 
CONTABLE N° . FECHA EN $ 

2141000 Retenciones previsionales 148 15-01-2016 13.363.592 
2141000 Retenciones previsionales j 785 12-02-2016 13.254.367 
2141000 Retenciones previsionales 1960 06-04-2016 14.181 
2141000 Retenciones previsionales 2088 18-04-2016 13.628.279 
2141000 Retenciones previsionales 2766 18-05-2016 20.003.860 
2141000 Retenciones previsionales 3537 . 16-06-2016 13.784.249 
2141000 Retenciones previsionales 4279 15-07-2016 20.519.166 
2141000 Retenciones previsionales 4947 16-08-2016 14.132.650 
2141000 Retenciones previsionales 5857 14-09-2016 ' 15.095.974 
2141000 Retenciones previsionales 6216 30-09-2016 10.018:585 
2141000 Retenciones previsionales 6343 05-10-2016 977.377 
2141000 Retenciones previsionales 71-68 16-11-2016 607.217 
2141000 Retenciones previsionales 7171 17-11-2016 14.682.676 
2·141105 Impuesto único 42 12-01-2016 13.476.899 
2141105 Impuesto único . 43 12':01-2016 9.941 
2141105 Impuesto único " 757 12-02-2016 6.587.489 
2141105 Impuesto único 758 12-02~2016 9.941 
2141105 Impuesto único 1435 14-03-2016 7.653.308 
2141105 Impuesto único 2044 12-04-2016 8.931.033 
2141105 Impuesto único , 2667 . 12-05-2016 12.077.643 
2141105 Impuesto único 3464 -13-06-2016 11.325.638 
2141-105 Impuesto único 4180 11-07-2016 11 .376.654 
2141105 Impuesto único 4942 12-08-2016 10.494.666 
2141105, Impuesto único 5623 12-09-2016 . 8.869.177 
2141105 Impuesto único , 6439 12-10-20.16 15.804.728 
2141-105 Impuesto único 7131 14-11-2(}16 11 ,015.799 
2141200 Retenciones. voluntarias 148 15-01-2016 . 9.036.975 
2141200 Retenciones voluntarias 785 12-02-2016 1.831.054 
2141200 Retenciones voluntarias 2088 18--04-2016 9.564.401 

- 2141200 Retenciones voluntarias 2766 18-05-2016 10.118.756 
PLi~(lte : Elaboración propia sobre la base de la información ro orcionada or esa entidad edilicia. p p p 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 1 

MUESTRA DE AYUDAS SOCIALES, SUBVENCIONES A ORGANIZACIONES Y 
PAGO DE IMPOSICIONES PREVISIONALES y ÓESCUENTOS VOLUNTARIOS 

(CONTINUACIQN) 

CUENTA NOMBRE DECRETO DE PAGO MONTO 
CONTABLE N° FECHA EN $ 

2141200 Retenciones voluntarias 3537 16-06-2016 1.579.317 
2141200 Retenciones voluntarias 4279 15-07-2016 9.534.899 

\ . 2141200 Retenciones voluntarias 4947 16-08-2016 9.186.851 
2141200 Retenciones voluntarras 5857 14-09-2016 10.005.040 
2141200 Retenciones voluntarias 7168 ' 16-11-2016 946.990 
2141200 Retenciones voluntarias 7171 17-11-2016 8.381.266 
2141300 ' ~etenciones judiciales y similares 148 15-01-2016 578.709 
2141300 Retenciones judiciales y similares 785 12-02-2016 7.911.535 
2141300 Retenciones judiciales y similares 1960 06-04-2016 932 
2141300 Retenciones judiciales y similares 2088 18-04-2016 594.990 

. 2141300 Retenciones judiciales y similares 2766 18-05-2016 849.839 
2141300 Retenoiones judiciales y similares 3537 16-06-2016 8.695.164 

' . 2141300 Retenciones judiciales y similares 4279 15-07-2016 I 958.772 
2141300 Retencionesjudiciales y similares 4947 16-08-2016 , 776.837 
2141300 Retenciones judiciales y similares 5857 14-09-2016 834.500 
2141300 Retenciones judiciales y similares 7168 , 16-11-2016 275.803 
2141300 Re1enciones judiciales y similares 7171 17-11-2016 582.744 

.- .. 
SUB-TOTAL 359.960.463 • 'l ... 

,-

, .. .. " ... ¿ /.<,. ... .,. 

t.~ Fuenre·:.Elaboraclon propia sobre la base de la Informaclon proporcionada por esa entidad edilicia. 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

CONl'RALORIA REGIONAL DE LOS LAGOS ' 
UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 1-A 

MUESTRA DE AYUDAS SOCIALES, SUBVENCIONES A ORGANI?ACIONES y 
PAGO DE IMPOSICIONES PREVISIONALES Y DESCUENTOS VOLUNTARIOS 

(CONTINUACIÓN) 

NOMBRE DECRETO DE PAGO MONTO 
. N° FECHA EN $ 

Retenciones previsionales 1471 15-03-2016 13.325.6A1 
'Retenciones voluntarias 1471 15-03-2016 8.449.225 
Retenciones judiciales 1471 15-03-2016 477.535 
Retenciones previsionales 6544 17-10-2016 16.354.085 

" Retenciones voluntarias 6544 17-10-2016 9.264.336 
Retenciones judiciales 6544 17-10-2016 491.410 

SUB-TOTAL 48.362.232 
TOTAL 408.322.695 

t
-F~ente : Elaboraclon propia sobre la base de la mformaclon proporcionada por esa entidad ediliCia . 
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. CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORíA REGIONAL DE LOS· LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 2 

SUBMUESTRA VISITA A TERRENO BENEFICIARIOS DE AYUDAS SOCIALES y 
ORGANIZACIONES 

AYUDAS SOCIALES . 
N° MONTO I 

DECRETO . FECHA EN $ NOMBRE PROVEEDOR 
DE PAGO , 

4.971 18-08-2016 . 905.655 Sociedad Comercial Werne.r y Raddatz SpA 
6.532 17-10-2016 882.835 Sociedad Comercial Werner y Raddatz SpA 
4.844 04-08-2016 665.496 Sociedad Comercial Werner y Raddatz SpA 
2.711 17-05-2016 566.407 Sociedad Comercial Werner ~ R:addatz SpA 
2.619 10-05-2016 267.167 Sociedad Comercial Werner y Raddatz SpA 
5.023 22-08-2016 241.499 Sociedad Comercial Werner y Raddatz SpA 
6.640 24-10-2016 218:186 Sociedad Comercial Werner y Raddatz SpA 
6.5~1 17-10-2016 205.418 Sociedad 'Comercial Werner y Raddatz SpA 
2.839 20~05-2016 202.922 Sociedad Comercial Werner y Raddatz SpA 
6.648 24-10-2016 195.925 Sociedad Comercial Werner y Raddatz SpA 
4.061 05-07-2016 193.053 Sociedad Comercial Werner y Raddatz SpA 
6.658 24-10-2016 190.256 Sociedad Comercial Werner y Raddatz SpA 
4.837 04-08-2016 183.010 Sociedad Comercial Werner y Raddatz. SpA 
2.710 17-05-2016 182.451 Sociedad Comercial Werner y Raddatz SpA 
2.621 . 10-05-2016 182.346 Sociedad Comercial ,Werner y Raddatz SpA 
3.483 13-06-2016 180.999 Sociedad Comercial Werner y Raddatz SpA 
6.529 17-10-2016 176.672 Sociedad Comercial Werner y Raddatz SpA 
6,457 13-10-2016 174.139 Sociedad Comercial Werner y Raddatz SpA 

. TOTAL 5.814.436 .. .. . .. 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 2 . 

SUBMUESTRA VISITA A TERRENO BENEFICIARIOS DE AYUDAS SOCIALES Y 
. ORGANIZACIONES (CONTINUACIÓN) 

SUBVENCIONES MUNICIPALES 
N° - MONTO DECRETO FECHA NOMBRE ORGANIZACiÓN 

DE PAGO EN $ 

3.435 07-06-2016 30.000.00.0 Club Deportivo Social y Cultural Puerto Varas 
, Orquesta Filarmónica Juvenil Academia de 

4.428 26-07-201 6 25.000.000 Puerto Varas 
/ 

Asociación de Pastores Evangélicos de Puerto 
6.525 17-10-2016 17.000.000 Varas 
3.317 03-06-2016 16.000.090 Asociación de Fútbol Amateur Puerto Varas 

Agrupación Consejo Parroquial Nuestra Señora 
3.582 20-06-2016 15.000.000 de Fátima 
2.159 21-04-2016 12.504.507 Comité de Agua Rural Parcelación Los Canelos 

) Club Deportivo Escolar Social y Cultural Colegio 
3.318 03-06-2016 12.000.000 Rosita Novaro de Novare 
3.445 08-06-2016 8.000.000 Asociación Fútbol Particular Senior Puerto Varas , Centro de Padres y Apoder~dos Colegio Felmer 
2.162 21-04-2016 4.800.000 Niklitschek " 

Agrupación Manualidades Manos del Sur Puerto 
5.504 06-09-2016 4.000.000 Varas 

- Centre de Padres y Apoderados Rosita Novaro 
4.825 02-08-2016 3.800.000 de Novaro 

Club Deportivo Social y Cultural San Martín de 
4.282 18-07-2016 3.600.000 Puerto Varas 
4.220 14-07-2016 3.102.900 Conjunto Folklórico Pu-Metan Mawin 
3.320 03-06-2016 3.000.000 Junta de Vecinos Padre Nicanor García 
3.529 15-06-2016 3.000.000 Club'Deportivo 21 de Mayo Puerto Varas 
5.024 22-08-2016 3.000.000 Junta de Vecinos Ralún del Este 

TOTAL 163.807.407 . 
" .. . .. 
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N° 
. DECRETO 

368 

369 

950 

951 

953 

954 

, 1.185 

4.588 

4.803 

2.895 

4.080 

5.039 

5.275 

5.772 

CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORíA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N~ 3 

PROCESOS DISCIPLINARIOS PENDIENTES DE AFINAR 

FECHA NOMBRE FISCAL MATERIA 
I 

01-02-2013 Colisión del vehículo del alcalde 

01-02-2013 
Uso indebido de feriado legal y abandono de 
funciones del secretario municipal 
subrogante, don 
Pago de honora~ios ~ incongruencia en 

12-03-2013 labores prestadas con objetivo del cargo 
desarrollado, departamento social 
Servicios de 'amplificación, presuntas 
irregularidadeS' administrativas en los 

12-03-2013 procesos de licitaciones públicas y no 
aplicación de la norma sobre compras 
públicas 
Pagos indebidos por concepto de asignación 
de zona por planilla suplementaria a 

12-03-2013 funcionarios a contrata, correspondiente 
años 2008, 2009, 2010 Y ~011 

12-03-2013 Concesión del casino de juegos I 

Incumplimiento de los procedimientos 
'">6-03-2013 administrativos referidos al pago a los 
4-  provéedores por servicios de amplificación .y 

18-10-2013 

multimedia 
Responsabilidades administrativas en pago 
de remuneraciones a funcionario 
desvinculado ·el año 2011 
Rendiciones de cuentás pendientes 

14-11-2013 d . d d I t . t d ' b . enva as e o orgamlen o e su venclones 
municipales 

12-06-2014 Departamento de Personal por retraso en 
, proceso de calificaciones. 

25-08-2014 

23-10-2014  

13-11-2014 

09-12-2014  

60 

Investigar ausencias de la directora de 
administración y . finanzas doña 

 
Personal de SECPLAC por eventuales 
responsabilidades administrativas 
Investigación al personal de I~ municipalidád 
por sustracción de equipos de 
comunicaciones e informáticos del edificio 
consistorial 
Investigación a personal de DIDECO por 
solicitud y adquisición de mercadería -con 
empresa Trofeo Sport 



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORiA REGIONAL DE LOS LAGOS 

. UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 3 

PROCESOS DISCIPLINARIOS PENDIENTES DE AFINAR (CONTINUACIÓN) 

DECRETO 

5.773 

3.604 

3.605 

4.356 

4.648 

5.7~9 

6.360 

777 

FECHA NOMBRE FISCAL MATERIA . 
Investigación al personal de la 

09-12-2014 ' municipalidad por sustracción de 
uniformes destinados a personal 
administrativo -
Determinar responsabilidades 
administrativas en la Municipalidad de 

22-06-2015  Puerto Varas, respecto a contratos de 
obra pública ejecutados por constructora 
KREA I-tda, 
Determinar responsabilidades 
administrativas en la Municipalidad d~ 
Puerto Varas, respecto a pago N° 1 del 

22-06-2015 contrato de obra Plaza Segura Nicanor 

03-08-2015 

García, no estanqo las faenas instaladas 
en un 100% . • 
De~erminar respons~bilidades 
administrativas por uso de sala de 
sesiones del H. Concejo Municipal, para 
realización de actividad política 
Investigar irregularidades en caja 

24-08-2015 municipal 

28-10-2015  
Responsabilidades por falta de respuesta 
al preinforme de observaciones de la 
Contraloría Regional de Los Lagos 

03-12-2015 Eleva a sumario administrativo contra 
di'rectora de administración y finanzas 

04-02-2016 

Instruye sumario 'contra Dir:ector de 
Control, modificado por decreto N° 921, de 
16 de febrero de 2016 a investigación 
sumaria 

%.. _~uente: Elaboración propia sobre la base de la Información proporcionada por esa entidad edilicia . 
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PRESU-' IMPUTACiÓN PUESTO D.ECRETO 
PRESUPUES- INICIAL N° .888, DE 

, TARIA J:;N M$ 15.02.2016. 

2401004 300.000 -25.000 

GONTRALORíA GENERAL'DE LA REPÚBLICA 
CONTRALbRiA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIÓAD 'DE CONTROL EXTERNO 

ANEXON°4 

PRESUPUESTO IMPUTACiÓN A LA CUENTA 24.01.004 

-

DECRETO DECRETO DECRETO DECRETO DECRETO 
N° 1.895, N° 2.631 , N° 3.138, N° 4.436 W 6332, 

- DE I DE _DE DE ' DE I 

22.04.2016 26.05.2016 17.06.2016 09.09.2016 30.1,2.2016; 
47.045 24.200 62.000 25.195 -20.000 

. 
TOTAL 
SEGÚN 

AUDITORíA 

319.350 
- -Fuente: Elaboración propia sobre la base deja información proporcionada por esa entidad edilicia. 

1 t
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TOTAL 
SEGÚN DIFERENCIA 

MUNICIPA- ENM$ 
LlDAD 

354.350 -35.000 



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORíA REGIONAL DE LOS LAGOS 

'UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 5 
AYUDAS SOCIALES EN MATERIALES DE CONSTRUCCiÓN 

DECRETO 
MONTO DE PAGO 

, 

EN $ NOMBRE BENEFICIARIO RUT 
N° FECHA 

1.515 16-03-2016 150.000  

1.940 05-04-2016 667.514 

1.943 05-04-2016 151.292  
2.194 26-04-2016 110 .. 000  

. 2.595 06-05-2016 91.963  
2.619 10-05-2016 267.167  
2.621 , 10-05-2016 I 182.346  
2.624 10-05-2016 145.967  
2.629 10-05-2016 151.292  
2.710 17-05-2016 182.451  
2.711 17-05-2016 566.407  
2.839 20-05-2016 202.922  
2.842 20-05-2016 162.558  
3.339 03-06-2016 149.382  
3.342 03-06-2016 127.788  
3.344 03-06~2016 170.517  
3.483 13-06-2016 180.999  
3.485 13-06-2016 154.301  
3.490 13-06-2016 160.400  
3.516 15-06-2016 152.469  
3.632 23-06-2016 150;070  
3.635 23-06-2016 156.902  
4.061 05-07-2016 193.053  
4.063 05-07-2016 150.948  
4.208 13-07-2016 136.552   
4.211 13-07-2016 145.775  
4.214 13-07-2016 153.023  
4.827 04-08:2.016 155.354  
4.834 04-08-2016 148.714  
4.837 04-08-2016 '183.010  
4.839 04-08-2016 165.868  
4.844 04-08-2016 665.49Q  
4.970 18-08-2016 156.240  
4.971 18-08-2016 .905.655  

" 

i,
-torr' : r-u~nte: Elaboraclon propia sobre la base de la Informaclon proporcionada por esa entidad edilicia. 
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· CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBUCA 
CONTRA LO RíA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 5 

AYUDAS SOCIALES EN MATERIALES DE CONSTRUCCiÓN (CONTINUACIÓN) 

, 
DECRETO DE PAGO MONTO NOMBRE BENEFICIARIO ' RUT N° FECHA EN $ 

I 
5.018 22-08-2016 133.827 
5.021 22-08-2016 146.726 
5.023 22-08-2016 ·241.499 
5.999 26-09-2016 155.795 
6.002 26-09-2016 151.606 
6.452 13-10-2016 152.282 
6.454 13-10-2016 152.618 
6.457 13-10-2016 174.139 
6.529 17-10-2016 176.672 
6.531 17-10-2016 , 205.418 
6.532 17-10-2016 882.835 
6.535 17-10-2016 156.818 

 

6.640 24-10-2016 218.186 
6.642 24-10-2016 132.542 
6.645 24-10-2016 149,565 
6.648 24-10-2016 195.925 
6.650 24-10-2016 154.808-. 6.653 24-10-2016 162.499 
6.656 24-10-2016 151.606 
6.658- .24-10-2016 190.256 .
6.661 24-10-2016 152.483 
6.6E;l4 24-10-2016 102.893 
6.666 24-10-2016 . 124.980 
TOTAl- 12.060.373 
~~e: Elaboración propia sobre la base de la información proporcionada por esa entidad edilicia . 

• ~~~r.A l () . . - . 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORíA REGIONAL DE LOS LAG.OS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 6 

BOLETAS SUPERloR'A 2 UTM 

BOI!.ETA MONTO NOMBRE ORGANIZACiÓN FECHA N° . EN $ 
16334172 24-11-2016 ~ 261.250 

• 729996645 05-11-2016 229.720 
1891 05-11-2016 189.000 

21572 07-11-2016 107.800 
Centro de Padres y Apod~rados Escuela 14312750 08-12-2016 143.226 Rosita Novaro de Novaro . -

I , 35092 . 29':12-2016 301.950 
730021759· 05-11-2016 355.690 

5962380 08-12-2016 193.362 . . 412142915 05-11-2016 97.480 
12518183 29~11-2016 182.805 

4604 01-12-2016 229.200 
411015575 05-12-2016 503.580 -
16335942 01-12-2016 160.000 

I 
16334842 06-1'2-2016 202.900 

- 16343207 21-12-2016 46el.180 
1'198875 27-12-2016 251.860 

Asociaciqn de Pastores Evangélicos de 84957001 27-12-2016 132.522 
Puerto Varas - 11355 06-12-2016 153.000 

435 12-12-2016 400.000 , 
380 22-12-2016 547.900 • . 440 27-12-2016 323.250 
500 - 22-08-2016 162.480 

28977 27-08-2016 100.000 
\ 589672432 16-07-2016 211.480 

191 15-07-2016 111 .100 
r"¡"ttent . Elab~ración ro ia .sobre la base de la información ro orcionada p p 1> P p or esa entidad edilicia. 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

'ANEXO N° 6 

BOLETAS SUPERIOR A 2 UTM (CONTiNUACIÓN) . 

NOMBRE ORGANIZACIÓN BOLETA FECHA 
/ 

N° . 
.2013860 07-06-20j6 

Asociación de Pastores Evangélicos de Puerto 386793753 11-06-2016 Varas . 2013817 31-05-2016 

Club Adulto Mayor "Juan Pablo 11" Puerto Varas 
107319 20-11-2016 

16337729 . 09-12-201,6 
Club 'Integración Social para Pacientes Psíquicos 31410 12-12-2016 Familias y Amigos "Luces del Alma" 
Club Adulto Mayor Sesenta1y Tantos 70764 03-08-201'6 

, Agrupación Ecológica Artístico y Cultural Weñauca 1290359 08-08-2016 ' 

Agn.lpación Proanimalista Puerto Varas ' 
945 24-06-2016 
1-025 . 14-07-2016 '. 

Club Adulto Mayor Las Rosas del Lago 
j4734 28-09-2016 

TOTAL .. . , .. .. . 

1 , 

\ 

\ , 
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MONTO 
EN $ 

I 167.271 
194.715 
409.873 
140.200 
205.060 

139.770. 

444.900 
395.100 

1.000.000 
133.280 
109.680 

9.351.584 

" 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORíA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 7 " 

RENDICiÓN DE CUENTAS NO ACREDITA EL PAGO DEL IMPUESTO DE 
RETENCiÓN DE 2° CATEGORíA 

NOMBRE BOLETA DE MONTO IMPUESTO 

ORGANIZACiÓN HONORARIOS TOTAL RETENIDO OBSERVACiÓN 
N° FECHA EN $ EN $ 

Club Deportivo Social y 153 20-12-2016 20.000.000 2.000.000 , 

. Cultural Puerto Varas 3 20-12-2016 3.000.000 300.000 -
Agrupación Ecológica 60 18-11-2016 125.000 12.500 
Artístico y Cultural 18 11-12.:2016 ' 1.400.000' 140.000 Weñauca 

, 

Agrupación de Salud , 

Social, Artística Cultural 13 20-12-2016 222.222 22.222 - , 

"Mis Mejores Años" 
Puerto Varas , 

Rendición 
Grupo Chocol,atería aprobada 
Souvenirs y Otros Puerto 10 22-03-2016 248.500 24.850 mediante decreto 
Varas \ N° 190, de 18 de . enero de 201.7 
Club Deportivo Social y , Está el formulario 
Cultural San Martín de 7 22-12-2016 1.111 .111 111 .111 29 pero falta del 
Puerto Varas , detalle 
Conjunto Folklórico Pu- 3 30-12-'2016 1.1 06~666 110.667 Metan Mawin 
Junta de Vecinos Padre 95 26-10-2016 875.000 87.500 Nicanor García , 

• 
-

. 12 10-12-2016 111 .111 11 .111 
, 

I 13 30-06-2016 300.000 30.000 
23 17-07-2016 15.000 1.500 

I 13 29-07-2016 111.111 11 .111 -
25 31-07-2016 30.000 3.000 
14 12-08-2G16 33.333 3.333 ' 

Cuerpo de Bomberos de 15 25~08-2016 33.333 3.333-
Puerto Varas 14 31-08-2016 111 .111 , 11.111 

. 2 22-09-20'16 15.000 1.500 
26 26-09-2016 15.000 1.500 , 
16 26-09-2016 33.333 3.333 , 

, 
15 30-09-2016 144.444 14.444 
28 

. 
03-10-2016 1'5.000· 1.500 ,/ 

I 

29 12-10-2016 30.000 3.000 . 
-;. .. ______ _ :. TOTAL 2.908.626 

'" • Fuante: Elaboración propia sobre la base de la información proporcionada por esa entidad edilicia . 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTBALORíA REGIONAL DE LOS LAGOS 

e UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 8 

DOCUMENTOS SIN REFRENDAR 

NOMBRE .. TIPO DE 
N° FECHA 'MONTÓ 

ORGANIZACiÓN DOCUMENTO EN $ 
I 

Boleta de Honorarios 153 20-12-2016 20.000.000 
Boleta de Honorarios 3 20-12-2016 3.000.000 

Club Deportivo Factura 382 12-08-2016 240.000 
Social y Cultural Factura 427 05-11-2016 40.000 
Puerto Varas , Factura - 428 06-11-2016 180.000 . 

Factura , I 452 13-12-2016 180.000 
Factura , 457 28-12-2016 6.360.000 
Factura , 118 29-12-2016 1.050.000 

Asociación Fútbol Factura 79 29-12-2016 4.430.000 
Particular Senior Boletas de Honorarios· 3 30-09-2016 768.000 
Puerto Varas Boletas de Honorarios 4 31':10-2016 960.000 

Boletas de Honorarios 8 30-11-2016" 792.000 

- , Factura 77168 15-08-2016 20.190 
Factura 78112036 17-08-2016 468.680 
Factura 979 23-08-2016 8.901 . , Factura 77513 18-0.8-2016 190.160 , 

Club Deportivp y factura , 
648 23-08-2016 9.390 

Social 21 de Mayo 
Factura 33932 24-08-2016 12.550 de Puerto Varas 
Factura 33939 24-08-2016 2.000 
Factura 34803 08-09-2016 . 26.470 
Factura 34938 09-09-2016 4.400 
Factura , 2959797 . 14-10-2016 44.250 

~-:';'tFuente; Elaboradón prop;a sobre la base de la ;nformadón propordonada por esa enUdad edmda. 
t:.'~:~ ~ 1") " , 
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CONTRALORIA GEN~RAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORíA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 8 

DOCUMENTOS SIN REFRENDAR (CONTINUACI9N) 

NOMBRE ORGANIZACiÓN TIPO DE N° FECHA MONTO 
DOCUMENTO EN $ -

, 
Factura 80582 

, 
04-11-2016 501.360 

Club Deportivo y Social 2 ~ de Factura ' 38403 18-11-2016 16.680 
Mayo de Puerto Varas Factura 4117 03-.12-2016 41 .606 

Factura 33 27-12-2016 1.686.363 . Factura 979 21-12-2016 279.540 , 

Factura 980 21-12-2016 66.790 
Factura '969 21-12-2016 36.130 
Factura 970 21-12-2016 67.840 
Factura ¿ 971 21-12-2016 422.280 
Factura '- 978 21-12-2016 191.250 
Factura 972 21-12':2016 34.600 
Factura 341 22-12-2016 300.000 

Centro de Padres y Factura 1364 16-12-2016 : 200.000 
Apoderados Escuela Rosita 

Factura 29302867 14-12-2016 73.000 
Nov~ro del Novaro 

Boletas 16334172 24-11-2016 261.250 . 
Boletas .729996645 05-11-2016 229.720 

• Boletas . 1891 05-11-2016 ,189.000 
Boletas- 21572 07-11-2016 107.800 
Boletas 84951-738 27,.12-2016 75.960 
Boletas 408321 ' 02-12-2016 4.500 
Boletas 735443503 04.:12-2016 11 .109 

\ Boletas 1329059 29-12-2016 23.600 .. .. . .. 

r:Jl
:' .. ~F~ente : Elaboraclon propia sobre la basé de la Informac.lo~ proporcionada por esa ~ntldad ed.lhCla . 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORíA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD bE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 8 

DOCUMENTOS SIN REFRENDAR (CONTINUACIÓN) 

NOMBRE ORGANIZACiÓN TIPO DE . 
- DOCUMENTO N° FECHA 

Boletas 1431275008 29-12-2016 
, Boletas 35092 29-12-2016 

Boletas 730021759 05-11-2016 
. Boletas 60272 29-12-2016 

Boletas 60233 29-12-2016 
Boletas 5962380 08-12-2016 
Boletas 412142915 05-11-2016 
Boletas 257045 30-11-2016 ' 
Boletas 47269 16-12-2016 

Centro de Padres y Apoderados Boletas 46826 . 15-12-2016 
Escuela Rosita Novaro de Novaro Boletas 444019001 28-12-2016 

Boletas 6214 17-02-2016 
Boletas 7152 18-02-2016 
Boletas 5744 17-12-2016 , 
Boletas ~797 21-12-2016 

, Boletas 84142 22-12-2016 
Boletas I 84114 20-12-2016 
Boletas 82721 03-12-2016 

- Boletas 61736 12-02-2016 .. 
Boletas 74307 04-08-2016 

Asociación de Pastores Evangélico~ Factura 17 16-12-2016 
de Puerto Varas Factura 539533 30-12-2016 

,~. _~1I'lt~: Elaboración propia sobre la base de la información proporcionada por esa entidad edilicia. ,. -"'r '~ ~ ~ . -
~ ~ . 

tj , ,) • 
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MONTO 
EN $ 
143.226 
301.950 
355.690 

1.250 
2.500 

193.362 
97.480 

3.500 
2.600 

11.900 
11 .380 

500 
420 

1.700 
900 
450 

F 350 
350 

1.000 
480 

1.808.800 
1.357.078 

, . 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORiA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO , 

ANEXO N° 8 

DOCUMENTOS SIN REFRENDAR (CONTINUACIÓN) 

- TIPO DE MONTO . NOMBRE ORGANiZACiÓN · N° FECHA DOCUMENTO EN $ 
Factura 126167 15-12-2016 1.700.000 
Factura 82418 05-12-2016 308.670 

. Factura 82416 05-12-2016 860.340 
Factura 82419 05-12-2016 299.940 . 

I Factura 82417 05-1272016 5.430 
I 

Factura 537 06-12-2016 1.200.000 
Factura 124960 01-12-2016 400.000 

I , Factura 125160 02-12-2016 1.299.000 
Factura 76424 ' 25-08-2Q16 12.110 
Boleta 12278853 29-11-2016 80.819 
Boleta 12518183 29-11-2016 182.805 . 
Bofeta . 16412707 29-11-2016 61.200 
Boleta 4604 01-12-201'6 2'29.200 

Asociación de Pastores Boleta 411015575 05-12-2016 503.580 Evangélicos de Puerto Varas 
Boleta 16334846 06-12-2016 21.760 , . 
Boleta 16335942 01-12-2016 160.000 
Bóleta 16334842 06-12-2016 202.900 
Boleta 16336424 06-12-2016 43.600 
Boleta , , 

16343207 21-12-2016 \ 460.180 
Boleta 16343208 21-12-2016 59.550 
Boleta 

. 
1198875 27-12-2016 251 .860 .. 

Boleta ' 1198884 27-12-2016 50.700 
Boleta 407529653 12-12-2016 34.328 , 
Boleta 84957001 27-12-2016 132.522 

l ' , 
Boleta 410406955 07-12-2016 49.425 . 
Boleta 84126387 12-12~2016 88.530 
Boleta 407~55703 15-12-2016 58.690 . .. . . . .. 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORíA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 8 

DOCUMENTOS SIN REF,RENDAR (CONTINUACIÓN) 

NOMBRE ORGANIZACiÓN TIPO DE N° FECHA DOCUMENTO , -
Boleta 406588518 26-12-2016 
Boleta 341991 13-12-2016 
Boleta 

J 

948347 07-12-2016 
Boleta 948339 07-12-2016 

- Boleta 11355 06-12-2016-
Boleta 436 12-12-2016 . 
Boleta 435 12-12-2016 . 
Boleta 380 22-12-2016 
Boleta 442 28-12-2016 , 
Boleta ' 440 27-12-201 9 
Boleta 500 22-08-2016 
Boleta 28977 27-08-2016 
Boleta > 103541 . 31 '-08-2016 
Boleta ilegible 02-09-2016 
Boleta ilegible 06-09-2016 . 
Boleta 589672432 16-07-2016 

Asociación 
Boleta 97602 15';07-2016 

de Pastores Boleta 191 15-07-2016 Evangélicos de Puerto Varas 
Boleta 283607 20-06-2016 
Boleta 934 16-06-2016 

. Boleta 388891190 19-06-2016 . Boleta 12775 20-06-2016 . 
, Boleta 11800 14-06-2Q16 

. Boleta 10205 03-06-2016 . 
Boleta 11958 15-06-2016 .. Boleta 11596 13-06-2016 
Boleta 

. 
10709 07-06-2016 I 

¡ Boleta 12345 17-06-2016 
Boleta 971 17-06-2016 

, Boleta 96255 06-07-2016 
\ Boleta 94477 23-06-2016 

I Boleta 96366 07-07-2016 
Boleta . 285360 04-07-2016 
Boleta 11 71· 30-06-2016 

. :;.-h .--..... Boleta 96547 08-07-2016 
¡;;le9,~1 bo",clón pmpla sob,e la base de la In'onnadón pmpo'donada po, esa entidad edilicia 
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-
MONTO 

EN$ 
79.300 

8.656 
59.900 
59.900 

153.000 
96.000 

400.000 
547.900 

59.990 
323.250 
162.480. 
100.000 

18.650 
74.000 

6.360 
211.480 

11 .500 
111 .100 

3.120 
,3.750 
10.570 
3.750 
2.440 
5.550 
1.350 
3.000 
6.000 
4.450 ... 

3.750 
4.300 
3.550 

950 
'12,.990 
10.100 

1.200 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORíA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD PE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 8 

DOCUMENTOS SIN REFRENDAR (CONTINUACIÓN) 

NOMBRE ORGANIZACiÓN . TIPO DE I 

DOCUMENTO N° FECHA 

: Boleta 96916 11-07-2016 
Boleta 209556 21-06-2016 

I 

Boleta 228145 07-07-201 9 ' 
Boleta 388889682 24-06-2016 

'. 
Boleta 12258 16-06-2016 . 
Boleta 282780 15-06-2016 . 
Boleta 283873 24-06-2016 

I Boleta 68557091 22-06-2016 
Boleta 69218510 12-07-2016 
Boleta 394140330 11-07-2016 

Asociación de . Pastpres Boleta 2013865 07-06-2016 Evangélicos de Puerto Varas 
. Boleta 2013860 O 07-06-2016 

Boleta 752 07-06-2016 
Boleta 753 07-06-20:16 
Boleta 386793753 11-06-2016 
Boleta 2013817 31-05-2016 
Boleta 29124 25-05-2016 
Boleta 9893 01-06-2016' 
Boleta 385659923 25-05-2016 

"/ /. BolE!ta 883 24-05-2016 
Boleta 9642 31-05-2016 

Unión Comunal de Artesanos Factura 78168945 19-08-2016 Buraleo 
, Boleta de 78 24-05-2016 , honorarios 

Corporación de Turismo y Cultura Boleta de · 27 01-06-2016 Puerto Varas honorarios 
Boleta de 28 25-06-2016 . honorarios !~- . .. .. . . . . . 

73 

MONTO 
EN $ 

200 
3.800 
1.000 

10.480 
6.290 

31-.160 
41.750 
53.930 

1.460 
60.881 
46.032 

167.271 
18.300 

3.750 
194.715 
409.873 

13.750 
6.220 

10.190 
7.650 

46.600 

516.940 

500.400 

649.350 

700.000 
~ 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

'CONTRALORíA REGIONAL DE LOS LAGOS 
UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 8 

DOCUMENTOS SIN REFRENDAR (CONTINUACIÓN) 

NOMBRE ORGANIZACiÓN TIPO D~ N° FECHA MONTO 
DOCUMENTO EN $ 

Boleta de honorarios 29 01-07-2016 649.935 
I 

Corporación de Turismo y Cultura 
Boleta de honorarios 83 29-07·2016 4.000.000 
Boleta de honorarios 111 29-07-2016 2.698.734 Puerto Varás 
Boleta de honorarios 82 20-07-2016 1.499.600 . Factura f 439 04-06-2016 ~ .309.000 

Asociación de Boxeo D.S.C Puerto Factura . 2 21-11-2016 2.581 .522 
Varas Factura 2 22-11-2016 1.517.000 

Factura 353 10-07-2016 180.000 
. Boleta de Honorarios ' 49 14-06-2016 200.000 

Boleta de Honorarios 81 25-08-2016 530.000 
Boleta de Honorarios 64 30-06-2016 1.180.000 , . 
Factura 374 20-08-2016 100.000 

. Factura 168 08-11-2016 1.6'00.000 
Factura f 159 19-11-2016 330:000 

Club Deportivo Escolar Colegio ~ 

Alemán de Puerto Varas Boleta de Honorarios 1 04-05-2016 600.000 
Boleta de Honorarios 3 04-05-2016 350.000 

• - Boleta de Honorarios . 11 06-05-2016 '350.000 
. Boleta de Honorarios 14 06 .. 06-2016 350.000 

Boleta de Honorarios 12 06-06-2016 600.000 
~ Boleta de Honorarios 21 06-06-2016 700.000 

Boleta de Honorarios 20 06-06-2016 350.000 
Boleta de Honorarios 22 06-06-2016 400.000 .. " ... Fuente: Elaboraclon propia sobre la base de la mformaclon proporcionada por esa entidad ediliCia . 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIAREGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE .cONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 8 

DOCUMENTOS SIN REFRENDAR (CONTINUACIÓN) 

NOMBRE ORGANIZACiÓN TIPO DE N° FECHA DOCUMENTO 
-

Boleta de Honorarios 23 06-06-2016 
Boleta de Honorprios 24 06-06-2016 

o Boleta de Honorarios 27 06-07-2016 
. Boleta de Honorarios 25 06-07-2016 

Boleta de Honorarios 33 06-07-2016 
Bolet~ de Honorarios 34 - 06-07-2016 
-Soleta de Honorarios 35 06-07 -2016 , 
Boleta de Honorarios 36 06-07-2016 

- Boleta, de Honorarios 47 05-08-2016 .. 
Boleta de Honor§lrios 48 05-08-2016 

Deportivo Escolar Colegio Boleta de Honorarios 40 05-08-20'16 
Alemán de Puerto Varas Boleta de Honorarios 39 0.5-08-2016 

Boleta de Honorarios 41 05-08.;2016 
I Boleta de Honorarios 50 05-08-2016 

Boleta de Honorarios 53 05-10-2016 
Boleta de Honorarios 52 05-1'0-2016 
Boleta de Honorarios 54 05"-10-2016 
Boleta de Honorarios 51 05-10-2016 
Boleta de Honorarios 2 04-05-2016 

. . Boleta de Honorarios 13 06-06-2016 
Boleta de Honorarios 26 06-07-2016 - Boleta de Honorarios 49 05-08-2016 .. .. ... Fuente: Elaboraclon propia sobre la base de la rnformaclon proporcionada por esa entidad ediliCia . 
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MONTO 
EN $ 

150.000 
75.000 

350.000 
600.000 
350.000 
700.000 
400.000 
150.000 
350.000 
400.000 
350.000 
600.000 
350.000 
700.000 
150.000 
400.000 
350.000 
700.000 
350.000 
350.000 
350.000 
150.000 



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORíA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 8 

DOCUMENTOS SIN REFREND~R (CONTINUACIÓN) 

NOMBRE ORGANIZACiÓN ' TIPO DE NP FECHA DOCUMENTO / . Boleta de Honorarios 10 05-05-2016 
Boleta de Honorarios , 6 04-05-2016 .. 
Boleta de Honorarios' 5 04-05-2016 

I 

Boleta de Honorarios 9 04-05-2016 
...... ~ \ . Boleta de Honorarios 8 04-05-2016 
Club Deportivo Escolar Boleta de Honorarios 7 04-05-2016 
Colegio Alemán : de Puerto 

Boleta de Honorarios 4 04-05-2016 Varas 
Boleta de Honorarios 16 06-06-2016 . 
Boleta de Honorarios 19 06-06-2016 • 
Boleta de Honorarios 37 . 06-06-2016 
Boleta de Honorarios 18 06-06-2016 

- I Boleta de Honorarios 17 06-06-2016 
Junta de Vecinos 4 de 
Septiembre Factura 97 23-08'-2016 

Boleta 14734 28-09-2016 -\ - Boleta 9008 28-09-2016 
Boleta 697699859 28-09-2016 
Boleta 893820 28-09-2016 

¡ - Boleta 973551 05-12-2016 
Club Adulto Mayor . Las Boleta 500695 18-09-2016 Rosas del Lago 

Boleta 72674 03-12-2016 
Boleta 72676 05-12-2016 

. Bóleta . 1846 20-10-2016 
• Boleta 287041 08-09-2016 

....::: --~ Boleta 89084 28-09-2016 
1'j~en.. Elabmadón propia sobre la base de la informadón proporcionada por esa enlidad edllida . 
. e .~ , " . - 7\ ' l ' " 

I ... ... • • 
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MONTO 
EN $ 

55,000 
100.000 
340.000 
255.000 
295.000 
29q.000 
390.000 
350.000 
200,000 

,100,000 
350,000 
300.000 

~ 

6.000.000 

109.680 
36,810 
79.680 

4.490 
4.900 
9.980 
1.300 
6.540 
9.300 
4.600 

20.000 



CONTRALORíA G~NERAL DE LA REPÚBLICA 
GONTRA~ORIA REGIONAL RE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL'EXTERNO· . 

ANEXO N° 8 

DOCUMENTOS SIN REFRENDAR (CONr~NUACIÓN) 

NOMBRE ORGANIZACIÓN TIPO DE N° FECHA MONTO 
[!)OCUMENTO EN$ , 

I Boleta 11538 28 .. 09-2016 ' 5:150 .' 
Boleta 11547 28:0e-2016 2.970 

Clüb. Adulto Mayor, La~ Rosas Boleta de honorarios 203 25-11-2016 324.000 
d~ILago - Factura 76 ·26~11-2016 938~40o-

Factura 66 26.,11-2016 200.000 
'Fáctúr,a 2,055 28-09-2016 80.770 

TOTAL 103,997.013' .. .. 

t
,.;- t n:: ,ElabOra~IO" pr~Pla sobre '~ base de la .. formaclon proporClonada por esa en,: ad edlncla. _ 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORíA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 9 

TRANSFERENCIAS OTORGADAS ENTRE-ENERO y NOVIEMBRE DE 20~6 

N° I DECRETO FECHA NOMBRE ORGANIZACiÓN 
DE PAGO 

140 ·1 15-01-2016 1 Club de "Rodeo Puerto Varas -
1.373 1 07-03-2016 1 Grupo Chocolatería, Souvenirs y.Otros 
~ .505 I 16-03-2016 I Agrupación Proanimalista Puerto Varas 
2.068 1 14-04-2016 1 Club Automovilístico Gallardo Rally Team 
2.158 1 21-04-2016 1 Junta de Vecinos Lican Rayen 

- 2.159 1 21-04-2016 LComité de ~gua Rural Parcelación Los Canelos 
2.161 1 2f-04-2016 1 Asociación de Fútbol Vecinal Pablo Barría 
2.162 I 21-04-2016 I Centro de Padres y Apoderados Colegio Felmer Niklitschek 
2.569 1 05-05-2016 ~ I Club Adulto Mayor Los Copihues de Rollizos 
2.942 I 25-05-2016 I Club DeQortivo Escolar Colegio Alemán . 
3.308 I 03-06-2016 I Agrupación Cuesta Arriba 

rueme: t:laooraclon propia soore la case de la información proporcionada por esa entidad edilicia. 
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MONTO 
EN $ 

14.000:000 
2.039.370 
3.000.000 
7.000.000 
2.333.000 

12.504.507 
8.000.000 
4.800.000 

249.900 
19.000.000 

1.056.475 

FECHA 
RECEPCiÓN 
RENDICiÓN 

~ 04-08-2016 
16-05-2016 
01-12-2016 

No Recepcionada 
No Recepcionada 

23-01-2Q17 
No Recel~Gionada 

30-12-2016 
19-12-2016 
29-11-2016 
22-1i·2016 

N° DECRETO 
APROBACiÓN 

189 
190 

Sin Decreto 
Sin Decreto 
Sin Decreto 
Sin Decreto 
Sin Decreto 
Sin Decreto 
Sin Decreto 
Sin /Decreto 
Sin Decreto 

--. 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORíA REGIONAL DE LOS LAGOS 

. UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO,N° 9 

TRANSFERENCIAS OTORGADAS ENTRE ENERO Y NOVIEMBRE DE 2016 (CONTINUACIÓN) 

N° 
, 

,FECHA 
DECRETO FECHA NOMBRE.ORGANIZACIÓN MONTO RECEPCiÓN N° DECRETO 

DE PAGO EN $ RENDICiÓN APROBACiÓN . 1 

3.317 , 03-06-2016 Asociación de Fútbol Amateur Puerto Varas 16.000.000 30-12-2016 Sin Decreto 

3.318 03-06-2016 Club Deportivo Escolar Rosita Novara de Novara de 12.000.000 29-12-2016 Sin Decreto Puerto Varas . . 
3.319 03-06-2016 Comité Agua Potable Rural Sector Línea Nueva 400.000 29-12-2016 Sin Decreto 
3.320 03-06-2016 Junta de Vecinos Padre Nicanor García 3.000.000 27-12-2016 Sin Decreto 
3.321 03:..06-2016 Junta de Vecinos Comunidad Cuatro de Septiembre 6.000.000 23-08-2016 185 
3.322 03-06-2016 Asociación Canal Rural Zona Este / 9.000.000 30-12-2016 Sin Decreto 
3.323 03-06-2016 Unión Comunal del Adulto Mayor Puerto Varas 2.158.224 No Recepcionada Sin Decreto 
3.324 03-06-2016 Agrupación Liga Contra la Epilepsia 1.000.000 30-12-2016 Sin Decreto' 
3.435 07-06-2016 Club Deportivo Social y Cultural Puerto Varas 30.000.000. 3'0-12-2016 Sin Decreto 
3.445 08-06-2016 Asociación Fútbol Particular Senior Puerto Varas '. 8.000.000 30-12-2016 Sin Decreto . 
3.529 15-06-2016 Club Deportivo.21 de Mayo Puerto Varas 3.000.000 29-12-2016 Sin Decreto -

Fuente: Elaboración propia sobre la base de la información proporcionada por esa entidad edilicia. 

'-
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N°. 
DECRETO 
DE PAGO 

3.580 
3.581 
3.582 
3.583 
3.584 
3.585 
3.908 
4.220 
4.221 

4.266 

4.267 

CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORíA REGIONAL. DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE COÑTROL EXTERNO , 

ANEXO N° 9 

TRANSFERENCIAS OTORGADAS ENTRE ENERO Y NOVIEMBRE DE 2016 (CONTINUACIÓN) 
, ' . 

MONTO FECHA 
FECHA NOMBRE ORGANIZACiÓN -' RECEPCiÓN . EN $ RENDICiÓN -

20-06-2016 Club Adulto Mayor Los Ruiseñores de Ralún / 1.416.500 26-12':2016 
20-06-2016 Agrupación de Turismo de Pescadores Artesanales y Buzos 3.000.000 No Recepcionada 
20-06-2016 Agrupación Consejo Parroquia Nuestra Señora d~ Fátima 15.000.000 29-12-2016 
20-06-2016 Asociación de Boxeo Deportivo, Social y Cultural 4.099.000 01-12-2016 
20-06-2016 Club Deportivo Social y Cultural Alessandri . 1.000.000 No Recepcionada 
20-06-2016 Junta de Vecinos Colonia Tres Puentes 3.500.000 Rechazada 

-28-06 .. 2016 Corporación de Desarrollo Turístico y Cultural de Puerto Varas 12.000.000 , 25-08-2016 
14-07-2016 Conjunto Folklórico Pu-Metan Mawin .. 3.102.900 30-12-2016 

. 14-07-2016 -.Agrupación Ecológica Artístico Cultural Weñau 1.400.000 29-12-2016 

14-07-2016 Club de Integración Social.para Pacientes Psíquicos, Familiares 2.000.000 30-12-20t6 y Amigos "Luces del Alma:' -
. 14-07-201B Club Adulte Mayor Sesenta y Tanto 1.400.000 01-12-2016 

. . Fuente: Elaboración propia sobre la base de la información proporcionada por esa entidad edihcla . 
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N° DECRETO 
' APROBACiÓN 

Sin Decreto 
Sin Dec(eto , -
Sin Decreto 

186· 
Sin Decreto · 
Sin Decreto 

191 
Sin Decreto 
Sin Decreto 

Sin Decreto 

Sin Decreto I 



-
N° 

DECRETO I 
DE PAGO 

4.268 
4.282 
4.417 . 
4.428 , 
4.822 ' 

4.823 

4.824 
4.825 
4.826 
4.986 
5.024 

, ~ 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORíA REGIONA,L DE LOS LAGOS. 

UNIDAD DE CQNTROL EXTERNO 

ANEXO N°.9 

TRANSFERENCIAS OTORGADAS ENTRE ENERO Y NOVIEMBRE DE-2016 (CONTINUACiÓN) ' 

FECHA 

14-07-2016 
18-07-2016 
25-07-2016 
26-07:'2016 
02-08-2016 

02-08-2016 
, 

02-08-20"(6 
02-08-2016 
02.,08-2016 
18-08-2016 
22-08-2016 

-. 

, .NOMBRE ORGANIZACiÓN 

Movimiento Juvenil Desafío Urbano 
Club Deportivo Social y Cultural San Martín de Puerto Varas 
Club Adulto' Mayor Las Rosas del Lago 
Or<luesta Filarmónica Juvenil Academia de Puerto Varas 
Club Adulto Mayor Los Alegres del Patroncito 
Centro ·de Padres y Apoderados Jardín Infantil y Sala Cuna 
Princesa del L~flO 
Agrupación de Telar y Artesanos Cuatro de Septiembre 
Centro de Padres y Apoderados R<9sita Novarode Novaro 
Bombe'ros de Chile Pue'rto Varas. 
Club Adulto Ma,}'or Los Cipreses Colonia Río Sur 
Junta de Vecinos Ralún del Este 

81 

'---. 
MONTO 

EN $ 

2.500.000 
3.600.000 
2.000.000 

25.000.000 
488.900 

1.000.000 

1.000.000 
3.800.000 

25.000.000 
, 299.880 
3.000.000 

FECHA 
RECEPCiÓN I N° DECRETO 

RENDICiÓN ÁPROBACION 

30-12-2016 Sin Decreto 
29-12-2016 Sin Decreto 
19-12-2016 . Sin Decreto 
26-08-2016_ . 4.967 -

No Recepcionada Sin Decreto 

27-12-2016 Sin Decreto 

14-12-2016 Sin Decreto 
30-12-2016 Sin Decreto 
26-12-2016 SiQ Decreto 
21-12-2016 Sin Decreto 
12-12-2016 188 

" 



N° 
DECRETO 
DE PAGO 

5.097 
5.098 
5.420 
5.444 
5.504 
5.505 
5.506 
5.631 
5.632. 
5.968 
5.969 

/ , 

CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORíA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 9 
t· • 

TRANSFERENCIAS OTORGADAS ENTRE ENERO Y NOVIEMBRE DE 2016 (CONTINUACION) 

MONTO - FECHA 
FECHA NOMBRE ORGANIZACiÓN 'EN $ RECEPCiÓN 

RENDICiÓN -
26-08-2016 Agrupación Social y Cultural Indígena de Artesanos Newenkelen 1.858.780 No Recepcionada 
26-08-2016 Agrupación Folklórica Rayén Alma y Folklor . 975.000 - 13-12-2016 
02-09-2016 Agrupación Social Católica Parroquia Santa Rosa de Nueva Braunau 1.400.000 27-12-2016 
05-09-2016 Club Adulto Mayor Juan Pablo Segundo de Puerto Varas 557.600 20-12-2016 
06-09-2016 Agrupación Manualidades Manos del Sur Puerto Varas - 4.000.000 29-12-2016 
06-09-2016 Club Adulto Mayor Los Años Dorados Ensenada ' 900.000 20-12-20'16 
06-09-2016 Conjunto Folklórico Anayquén de la Clínica Alemana de Puerto Varas 1.370.000 27-12-2016 
12-09-2016 Club Deportivo Artística y Cultural Aeróbica 1.200.000 No Recep~ionada 
12-09-2016 Club Adulto Mayor San Alfonso de Nueva Bratmau 565.610 27-12-2016 
22-09-2016 Club Adulto Mayor Unión Esperanza de Santa María 750.000 27-12-2016 
22-09-2016 Club Adulto Mayor Colonia Tres Puentes 338.530 27-12-2016 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de la información proporcionada por esa entidad edilicia. 
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N° DECRETO 
APROBACiÓN 

Sin 'Decreto 
Sin Decréto 
Sin Decretó 

. Sin Decreto 
Sin Decreto 
Sin Decreto 
Sin Decreto 
Sin Decreto 
Sin Decreto 
Sin Decreto 
Sin Decreto 



N° 
DECRETO 
DE PA~O 

6.118 
6.430 
6.431 
6.525 
6.526 
6.605 

7.194 

7.195 

7.196 
. 

CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORíA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 9 

TRANSFERENCIAS OTORGADAS ENTRE ENERO Y NOVIEMBRE DE 2016 (CONTINUACIÓN) 

. FECHA , 
MONTO 

FECH~ NOMBRE ORGANIZACiÓN - REGEPCIÓN EN $ RENDICiÓN 
28-09-2016 Club de Cueca y Folklor Millaray 2.273.600 27-12-2016 
11-10-2016 Centro de Padres, Madres y Apoderados Sala Cuna Licarayén 2.000.000 21-12-2016 
11-10-2016 Unión Comunal de Artesanos Buraleo de Puerto Varas 499.950 09-12-2016 
17-10-2016 Asociación de Pastores Evangélicos de Pue.rto Varas 17.000,000 10-01-2017 
17-10-2016 Banda Escolar Escuela de Nueva Braunau 8.149.140 No Recepcionada 
20-10-2016 Orquesta Filarmónica Juvenil Academia de Puerto Varas . 25.000.000 10-01-2017 

~ 18-11-2016 Agrupación Cultural y Taller de Folklbr y Cueca Doña Javiera 2.500.000 29-12-2016 Carrera . _ 

18-11-2016 Centro de Padres y Apoderados Jardín Infantil y Sala Cuna 900.000 30-12-2016 Burbujitas -
18-11-2016 Agrupación de Salud Social, Artístico y Cultural Mis Mejores 1.158.800 27-12-2016 

M~ - \ 
353.545.666 -Fuente: Elaboración propia sobre la base de la información proporcionada P5?r esa entidad edilicia. 
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N° DECRETO 
APROBACiÓN 

Sin Decreto 
Sin Decreto 

187 
Sin Decreto 
Sin Decreto 
Sin Decreto /' 

Sin Decreto 

Sin Decreto 

Sin Decreto 
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DECRETO . 

.. 
CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

CONTRALORíA REGIONAL DE LO'S LAGOS 
UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

. 1 

ANEXO N° 10 

SUBVENCIONES OTORGADAS AÑO 2015 

MONTO FECHA DECRETO DE PAGO · FECHA NOMBRE ORGANIZACiÓN RECEPCiÓN 
N° EN $ RENDICiÓN ~PROBACI9N 

Agrupación de Pequeños y Medianos 2.808 -29-05-2015 Propietarios 1.640:000 

2.809 29-05-2015 Junta de Vecinos "Rudolfo Philippi" 400.000 
2.810 29-05-2015 Asociación de Fútbol Vecinal Pablo Barría 5.668.396 

2.811 29-05-2015 Agrupación Consejo Parroquia Nuestra 8.000.000 Señora de Fátima 
2.812 29-05-2015 Agrupación Folklórica Rayén Alma y Folklor 1.192.980 

2.813 29-05-2015 Agrupación de Artesanos Manos Mágicas 520.500 de Puerto Varas 

2.966 08-06-2015 Corporación de Desarrollo Turístico y 10.000.000 Cultural 
3.001 10-06-2015 Agrupación Folklórica y Cultural Borde Lago 600.000 

- Escuela Fútbol San Lorenzo de Nue~a 3.010 11-06-2015 Br-aunau 6.00a.000 

3.161 22-06-2015 Junta de Vecinos Ucah-Rayen 2.009.000 
3.162 22-06-2015 Club de Adulto Mayor Los Ruiseñores 415JOO 

Fuente: Elaboración propia s9bre la base de la información proporcionada por esa entidad edilicia. 
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10-11-2015 Sin Decreto 

10-12-2015 Sin Decreto 
18-12-2015 Sin Decreto 

·22-01-2016 Sin Decreto 

04-12-2015 Sin -Decreto 

28-12-2015 Sin Decreto 

08-07-2015 Sin Decreto -
30-12-2015 Sin Decreto 

11-06-2015 Sin Decreto 

07-01-2015 Sin Decreto 
09-12-2015 Sin Decreto 

CONTABILIZADO 
SI/NO 

-

NO 

NO 
NO 

NO 
" 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 
- NO 

NO 



DECRETO 
DE PAGO 

N° 
3.163 

3.164 

3.165 
3.166 
3.167 
3.181 
3.456 
3.457 
3.627 
3.628 

3.665 
. . 
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FECHA 

22-06-2015 

22-06-2015 , 
22-06-2015 
22-06-2015 
22-06-2015 
22-06-2015 
01-07-2015 
01-07-2015 
10-07-2015 
10-07-2015 

14-07-2015 
. , 

, 

CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORíA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL 'EXTERNO 

ANEXO N° 10 

SUBVENCIONES OTORGADAS AÑO 2015 (CONTINUACIÓN) 
, 

FECHA 
NOMBRE ORGANIZACiÓN MONTO RECEPCiÓN EN $ RENDICiÓN 

Taller de Cueca y Folklore del Adulto Mayor 960.000 17-12-2015 
Agrupación de Amigos y Pacientes en Rehabilitación 500.000 31-11-2015 Física -
Club Adulto Mayor Sesenta y Tanto 600.000 26-08-2015 
Banda Instrumental Municipal Puerto Varas 5.500.000 30-12-2015 
Club Adulto Mayor Vínculos en Red Solidar:.ia , 433.400 '15-12-2015 
Centro Arte Digital Juan Downey 2:500.000 ---------
Agrupación de Salud Social, Artístico y Cultural 600.000 ' 28-12-2015 
Club Adulto Mayor Los Alegres del Patrón 600.000 01-02-2015 
Club Deportivo Social y Cultural Puerto Varas , 15.000.00'0 31-12-2015 
Club Deportivo Escolar Colegio Alemán Puerto Varas 10.000.000 23-10-2015 
Orquesta Filarmónica Juvenil Academia de Puerto TRASPASO 24.000.000 Varas ' . . . 133 . 

. , . . ---- -
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DECRETO CONTABILIZADO 
APROBACiÓN SI/NO 

Sin Decreto NO 

Sin' Decreto· NO 

Sin Decreto NO . 
Sin Decreto NO 
Sin Decreto .' NO 
Sin Decreto NO 
Sin Decreto NO 
Sin Decreto NO 
Sin Decreto NO 
Sin Decreto NO , 

~ 

5.757 SI . , 



DECRETO 
DE PAGO FECHA 

N° 
, 

4.150 31-07-2015 
4.265 06-08-2015 
4.266 06-08-2015 
4.274 06-08-2015 
4.438 18-08-2015 
4.711 28-08-2015 
4.712 28-08-2015 
4.715 28-08-2015 
4.716 -28-08-2015 
4.717 28-08-2015 
4.718 28-08-2015 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBUCA 
CONTRALORíA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 10 

SUBVENCIONES OTORGADAS AÑO 2015 (CONTINUACIÓN) 
\ 

MONTO FECHA DECRETO NOMBRE ORGANIZACiÓN RECEPCiÓN EN $ RENDICiÓN APROBACiÓN . 
Club de Cueca Entre Rosas y Volcanes 5.800.000 28-12-2015 Sin Decreto 
Club Adulto May_or Los Años Dorados Ensenada 287.385 30-12-2015 Sin Decreto 
Centro de Padres Apoderados Jardín Infantil 4.000.000 28-12-2015 4.966 
Club de Adultos Mayores Los Aromos 212.415 11-11-2015 Sin Decreto 
Consejo de Pastores Puerto Varas 15.000.000 . 30-12-2015 Sin Decreto . 
Club Deportivo y Recreativo Puerto Varas 8.969.460 31-12-2015 Sin Decreto . 
Conjunto Folklórico Pu-Metan Mawin 3.000.000 31-12-2015 Sin Decreto 
Agrupación Artística Cultural Coro 5.500.000 17-12-2015 Sin Decreto 
Agrupación Socio Cultural Pastores Comunal 10.000.000 17-12-2015 'Sin Decreto 
Asociación de Pastores Evangélicos Puerto Varas 11.000.000 31-12-2015 Sin Decreto 
Club de Cueca y Folklor Millaray 1'.110.800 29-10-2015 Sin Decreto 
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CONTABILIZADO 

. SI/NO 

NO 
NO 

. SI 
NO 
NO 
NO 
NO 
NO 
NO 
NO 

, NO 



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORíA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 10 
' -

SUBVENCIONES OTORGADAS AÑO 2015 (CONTINUACION) 

DECRETO 
DE PAGO' FECHA NOMBRE ORGANIZACiÓN 

N° 
A.891 10-09-2015 Asociación Fútbol Particular Senior Puerto Varas 
4.892 10-09:'2015 Club Deportivo Social y -Cultural · 
5.158 15-09-2015 Club de Rodeo Puerto Varas 
5.613 08-10-2015 Asociación Canal Rural Zona Este 
5.614 08-10-2015 Club Deportivo Independiente de Rollizo , 

.5.615 08:..10-2015 Agrupación Artesanos de la Murta 
5.616 08-10-2015 Agrupación Social Banco Comunal 
5.617 08-10-2015 Conferencia San Vicente de Paul . 
5.618 08-10-2015 Junta de Vecinos Barrio Germania ~ 

~ Orquesta Filarmónica Juvenil Academia de Puerto 
6.225~ 04-11-2015 Varas . . 
6'.303 10-11-2015 Movimiento Juvenil Desafío Urbano 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de lá información proporcionada por esa entidad edilicia . IL \ . 
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MONTO FECHA 
RECEPCiÓN EN $ RENDICiÓN 

5.000.000 .. -------
7.000.000 31-12-2015 
7.000.000 17-11-2015 
6.500.000 31-12-2015 

500.000 18-12-2015 
70-1 .560 15-12-2015 

. 1.560.000 --------
600.000 30-12-2015 

2.500.000 16-05-2016 
TRASPASO 24.000.000 134 

1.100.000 31-12-2015 

DECRETO 
APROBACiÓN 

Sin Decreto 
Sin Decreto 
Sin Decreto 

. Sin Decreto 
Sin Decreto 
Sin Decreto 
Sin Decreto 
Sin Decreto 
Sin Decreto 

Sin 'Decreto 

Sin Decreto 

l . 

CONTABILIZADO 
. SI/NO 

NO . 
NO 
NO 
NO 
NO 
NO 

J NO 
NO 
NO 

NO 

NO 



DECRETO 
DE PAGO FECHA 

N° 

6.304 10-11-2015 

6.305 10-11-2015 
6.306 10-11-2015 

6.343 12-11-2015 

6.515 17-11-2015 
6.516 .17-11-2015 
6.637 19-11-2015 
6.917 26-11-2015 
6.918 26-11-2015 
7.098 04-12-2015 
7.158 10-12-2015 

CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORíA REGIONAL DE LOS LAGOS 

, UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 10 

SUBVENCIONES OTORGADAS AÑO 2015 (CONTINUACIÓN) 

'MONTO FECHA 
NOMBRE ORGANIZACiÓN EN $ RECEPCiÓN 
- RENDICiÓN 

Club Adulto Mayor Juan Pablo Segundo de Puerto 599.160 18-12-2015 Varas . 
Centró de Padres, Madres y Apoderados 789.930 23-12-2015 
Junta de Vecinos Loma 7 . 1.500.000 30-12-2015 
Club Deportivo Adulto Mayor Las ,Rosas de Puerto 521.690 22-12-2015 Varas 
Club Adulto Mayor Flor del Ulmo 490.310 29-12-2015 
Club Deportivo Primavera 1.204.000 11-12-2015 
Junta de Vecinos Villa Centenario 822.872 31-12-2015 
Centro de Difusión Audiovisual y Cultura 2.500.000 23-12-2015 
Club Adulto Mayor San Alfonso de Nueva Braunau 550.000 31-12-2015 
Club del Adulto Mayor Sagrado Corazón 9.00.000 18-12-2015 
Agrupación Pequeños Agricultores Borde 7.500.000 25-01 -2016 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de la información proporcionada por esa entidad edilicia. 
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DECRETO CONTABILIZADO 
APROBACiÓN SI/NO 

Sin Decreto NO . . 
- Sin Decreto NO .' -

Sin Decreto - NO 

Sin Decreto NO 

Sin Decreto NO 
Sin Decreto, NO 
Sin Decreto I NO 
Sin Decreto NO 
Sin Decreto NO 
Sin Decreto NO 
Sin Decreto NO 



.' 

" DECRETO 
DE PAGO FECHA 

N° 

7.231 14-12-2015 

7.232 -14-12-2015 
'7.233 14-12-2015 
7.234 14-12-2015. 
7.235 14-12-2015 
7.236 14-12-2015 
7.402 16-12-2015 
7.403 16-12-2015 
7.704 21-12-2015 
7.705 21-12-2015 

7.748 22-12-2015 

7.758 23-12-2015 
- .. .-

CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORíA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 10 

SUBVENCIONES OTORGADAS AÑO 2Q15 (CONTINUACIÓN) 

1 . " .MONTO FECHA 
NOMBRE ORGANIZACiÓN . RECEPCiÓN EN $ RENDICiÓN 

- DEVOLUCION Junta de Vecinos Los Arrayanes de Ensenada 626.781 • SUBVENCiÓN 
Agrupación Social Enfermos de Cáncer 1.521.890 21-12-2015 . 
Comité deAgua Potable de Colonia Río Sur 1.000.000 30-12;.2015 
Junta de Vecinos Cuatro de Septiembre 2.000.000 18-12-2015 
Asociación de Fútbol Amateur Puerto Varas 1'3.000.000 14-12-2015 
Taller de Deportes Montealegre - 5.500.000 21-01-2016 
Fundación Carnaval del Sur 6.000.000 31-12-2015 
Agrupación Social Sitraem Puerto Varas . 1.500.000 29-12-2015 
Club Automovilístico Gallardo Rally Team 2.500.000 . 12-01-2016 
Club Deportivo Social , Cultural y Artístico 1.033.473 04-01-2016 
Club de Integración Social para Pacientes 960.000 - 04-01-2016 Psíquicos, Familiares y Amigos "Luces del Alma" -
Centro de Extensión Cultural y Artístico Bosque 10.022.211 - -----Nativo \ . .. . . . - .. ." .. .... . 

'\ 
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DECRETO CONTABI LlZADO 
APROBACiÓN SI/NO 

Sin Decreto NO 

Sin Decreto NO 
Sin Decreto - NO 
Sin Decreto NO 
Sin Decreto '. NO 
Sin Decreto NO ' 
Sin Decreto NO ..... 

Sin Decreto - NO 
Sin Decr~to NO 
Sin Decreto NO 

Sin Decreto NO 

Sin Decreto NO J 



CONTRALORíA GENERAL DE LA REP(jBLlCA· 
CONTRALORíA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 11 

GASTOS ANTERIORES A LA AUTORIZACiÓN DE LA SUBVENc'IÓN MUNICIPAL 

BOLETA DE . MONTO - . 
HONORARIOS· NOMBRE BENEFICIARIO LíQUIDO DETALLE . 

N° FECHA EN $ - -
63 01-08-2016 198.000 Pago Clases mes de abril de 201'6 
64 01-08-2016 198.000 Pago clases mes de mayo de 2016 
140 01-08-2016  360.000 Honorarios mes de abril de 2016 
141 01-08-2016  360.000 Honorarios mes de mayo de 2016 
57 01-08-20.16 198.000 Monitor guitarra mes de abril de 2016 -
58 01-08-2016 198.000 Monitor guitarra mes de mayo dé 2016 

278 01-08-2016 153,000 Profesor de percusión clásica mes de abril de 2016 
279 01-08-2016 153.000 Profesor de percusión clásica mes de mayo de 2016 
197 01-08-2016 153.000 Monito de contrabajo mes de abril de 2016 
198 01-08-2016 153.000 Monito de contrabajo mes pe mayo de 2016 
94 01-08-2016 153.000 Monitor de violín mes de abril de 2016 
95 01-08-2016 153.000 Monitor de violín mes dé mayo de 2016 -
70 01-08-20.1 6 360.000 Honorarios mes de abril de 2016 
71 01-08-2016 360.000 Honorarios mes de mc:lYo de 2016 

310 ' 0'1-08-2016 198.000 Honorarios academia de música abril de 2016 
318 01-08-2016 198.000 Honorarios academia de música mayo de 2016 
148 01-08-2016 1-53.000 Monitor de viola mes de abril de 2016 
149 I 01-08-2019 I I 153.000 I Monitor de viola mes de mayo de 2016 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORíA REGIONAL DE LOS LAGOS 

U.NIDAD DE CONTROL EXTERNO 

.' ANEXO N° 11 

/ 

GASTOS 'ANTERIORES A LA AUTORIZACiÓN DE LA SUBVENCiÓN MUNICIPAL (CONTINUACIÓN) 

BOLETA DE MONTO - . 
HONORARIOS NOMBRE BENEFICIARIO LíQUIDO DETALLE - . 

N° , FECHA EN $ 
7 01-08-2016 198.000 Monitor de piano mes de mayo de 2016 . 

323 01-08-2016 '180,000 Monitor de flauta Y.. oboe mes de abril de 2016 -
324 01-08-2016 180.000 Monitor de flauta y oboe mes de mayo de 2016 
166 01-08-2016 171 .000 Honorarios academia de música mes de abril de'2016 
167 01-08-2016 171.000 Honorarios academia de música mes de mayo de 2016 
200 01-08-2016 216,000 Monitor de guitarra jazz bajo eléctrico mes de abril de 2016 
201 01-08-2016 216.000 Mor"ito~ de guitarra jazz bajo eléctrico mes de mayo de 2016 
222 01-08-2016 297.000 Monitor de violín mes de abril de 2016 
223 01-08-2016 297.000 Monitor de violín' mes de may"o de 2016 
111 01-08-2016 . 180:000 Monitor de saxofón mes de abril de 2016 
112 01'-08-2016 180.000 Monitor de saxofón mes de mayo de 2016 . 
286 01-08-2016 189.000 Monitor de clarinete mes de abril de 2016 
287 01-08-2016 189.000 Monitor de clarinete mes de mayo de 2016 
95 01-08-2016 180.000 Honorarios mes de abril de 2016 
98 01-08-2016 180,000 Honorarios mes de mayo de 2016 
1 01-08-2016 135.000 Monitor de corno mes de abril de 2016 
2 01-08-2016 135,000 Monitor de corno mes de mayo de 2016 

197 01-08-2016 153.000 Honorarios mes de abril de 2016 . 
198 01-08-2016 153.000 Honorarios mes de mayo de 2016 
62 01-08-2016 153.000 Monitor de guitarra funcional mes de abril de 2016 . 

. Fuente: Elaboración propia sobre la base de la información proporcionada por esa entidad ediliCIa . .,.., 
~ 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORíA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD- DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 11 

GASTOS ANTER10RES A LA AUTORIZACiÓN ÓE LA SUBVENCiÓN MUNICIPAL (CONTINUACIÓN) 

BOLETA DE MONTO 
HONORARIOS NOMBRE BENEFICIARIO LíQUIDO 

, 
DETALLE 

-. 
N° FECHA EN $ 

..., 
I 

63 01-08-2016 153.000 Monitor de guitarra funcional mes de mayo de 2016 
44 01-08-2016  198.000 Monitor de piano mes de abril de 2m 6. 
45 01-08-2016  198.000 Monitor de piano mes de mayo de 2016 
107 01-08-2016 288.000 Hoporarios mes de abril de 2016 
108 01-08-2016 288.000 Honorarios mes de mayo de 2016 
64 01-08-2016 117.000 Monitor de tuba mes de abril de 201'6 
65 01-08-2016 117.000 Monitor de tuba mes de mayo de 2016 . . 
217 01-08-2016 153.000 Honorarios profesor de trombón mes de abril de 2016 
218 01-08-2016 153.000 Honorarios profesor de trombón mes de mayo de 2016 
89 01-08-2016 198.000 Monitor de fagotmes de abril de 2016 
90 01-08-2016 198.000 Monitor de fagot mes de mayo de -2016 

TOTAL 9.864.000 
Fuente: Elaboración propia sobre la base de la información proporcionada por esa entidad e<;lihcla. -
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
. CONTRALORíA RlIGIONAL DE LOS LAGOS . 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 12 

ANEXO DE ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL N° 344, DE 2017 

NÚMERQDE LA 
OBSERVACiÓN MATERIA DE LA OBSERVACiÓN 

I - 1. Proce'sos I Se verificó que existen nueve 
di.sciplinarios. procedimientos que datan del año 

2013, seis del· año 2014 y seis 
correspondientes al año 2015, 
todos inconclusos, los cuales 
exceden latamente los plazos de 
sustanciación estipulados en los 
artículos 124 y 133 de la ley 
W 18.883, Estatuto Administrativo 
para Funcionarios Municipales. 

I - 4. Remisión de La Municipalidad de Puerto Varas 
informes ' no ha remitido la información 
contables a la contable en los plazos que se han 
Contraloría establecido por este Organismo de 
General Control. 

REQUERIMIENTO PARA 
~ SUBSANAR LA OBSERVACiÓN 
SOLICITADA POR CONTRALORíA 

GENERAL EN INFORME FINAL 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

SU 
DOCUMENTACiÓN 

DE RESPALDO 
La entidad edilicia deberá arbitrar las 
medidas necesarias para velar por 'el 
pronto término de ellos y nombrar I \ 

nuevos fiscales respecto de aquellos 
procedimientos que sustanciaban 
personas que ya no pertenecen a ese 
órgano comunal, informando 
documentadamente a este Organismo 
de Control, ~n un plazp no superior a 
60 días hábiles contado desde la 
recepción del presente informe, 
acompañando a lo menos los 
nombramientos de los nuevos fiscales. 
Además debe instruir un proceso 
disciplinario 'remitiendo el decreto que 
así lo disponga, 'a la Unidad de 
Seguimiento de Fiscalía ' de este 
ÓrgalJo.de .Control, ~n el plazo de 15 
días hábiles contado desde la I ' . 

recepción del presente informe. 
La Municipalidad de. Puerto Varas 
deberá' acreditar que remitió a esta 
Entidad de Control la totalidad de los 
informes contables, y presupuestarios 
antes mencionados, en el plazo de 60 " 
días, hábiles contado desde la 

\ l,~ 'j I recepción del presente informe. I 1/ 
~ , 
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FOLIO O 
NUMERACiÓN 
DOCUMENTO 

DE RESPALDO 

'OBSERVACIONES 
YIO 

COMENTAmO DE 
LA ENTIDAD 

l ' 

COMPL:EJIDAD 
DE LA 

OBSERVACiÓN 

Altamente 
Compleja. 

Medianamente 
Compleja 

--
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORíA REGIONAL DE Los LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNo 

ANEXO N° 12' 
, 

·ANEXO DE ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL N° 344, DE 2017 (CONTINUACIÓN) ' 
• I • 

NÚMERO DE 
LA 

OBSERVACiÓN 

MATERIA DE LA 
OBSERVACiÓN 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACiÓN SOLICITADA POH 

CONTRALORIA GENERAL EN INFORME 
FINAL 

11 - 1. Situación Se constató que en el caso Procede que la jefatura comunal incorpore esta 
presupuestaria - de la asignación 24.01.004, materia en el procedimiento disciplinario que 
al 30 de existe una diferencia de debe ordenar instruir en virtud de lo consignado 
noviembre de $ 35.000.000, con lo en el punfo 1, procedimientos disciplinarios, del 
2016, verifiCado' en el informe capítulo 1, aspectos dé control interno. 
relacionada con presupuestario del 30 de 
las noviembre de 2016. 
imputaciones 
N°S 24.01.004, 
24.01 .005 Y 
24.01 .007 
11 - 2. Fondos La municipalidad registra un La entidad .edilicia deberá revisar las rendiciones 
entregados por saldo, al 30 de noviembre de cuentas presentadas por las organizaciones 
concepto de de 2016, en la cuenta comunitarias, otorgar su aprobación o rechazo, 
subvenciones a contable N" 121-06-00-000 ajustar su registro contable y determinar el saldo 
organizaciones denominada "Deudores por . real de la mendonada cuenta contable 121-06-
comunitarias rendiciones de cuentas 00-000, informando documentadamente de ello 
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41113", un total de a esta Contraloria Regional en el plazo de 60 
$ 1.248.761 .148, cifra que ·días hábiles, contado desde la recepción del 
no refleja la situación real presente informe. 
de las instituciones 
deudoras de rencliciones de 
cuentas. 

, 
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MEDIDA FOLIO O 
IMPLEMENTADA y ' NUMERACiÓN 

SU DOCUMENTO 
DOCUMENTACiÓN DI;.. 

DE RESPALDO RESPALDO 

.. 

OBSERVACIONES 
YIO 

COMENTARIO DE 
LA ENTIDAD 

COMPLEJIDAD 
DE LA 

OBSERVACiÓN 

Altamente 
- I Compleja. 

Compleja 

I 



NÚMERO DE 
LA 

OBSERVACiÓN 

11 - 4. Registro 
de 
transferencias 
acorde a la ley 
W 19.862 
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'. CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORíA REGIOÑAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 12 ...... 

ANEXO DE ESTADO DE OBSERVACIQNES DE INFORME t=INAL N° 344, PE 2017 (CONTINUACIÓN) 

MATERIA DE LA 
OBSERVACiÓN 

Se comprobó que la 
Municipalidad de Puerto 
Varas no dio cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 
4°, inciso segundo, de la ley 
W 19.862, que Establece 
Registros de -las Personas 
Jurídicas Receptoras de 
Fondos Públicos y el 
artículo 5° letra d) de su 

,reglamento, aprobado por 
el decreto W 375, de 2003, 
del Ministerio de Hacienda, 
toda vez - que las 
transferencias realizadas a 
las organizaciones que se 
indican a continuación, por 
la suma total de 
$ 27.197.740, no fueron 
ingresadas al citado 
registro . 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR 
LA OBSERVACiÓN SOLICITADA 

POR CONTRALORíA GENERAL EN 
INFORME FINAL 

El lTlunicipio deberá acreditar ante este 
Organismo de Control la debida 
inscripción de las mencionadas 
organizaciones antes de la entrega de 
los recursos por parte de ese ente 
edilicio, en el plazo de 60 días hábiles 
contado desde la recepción del 
p'resente informe. 
Además de lo anterior, corresponde 
que la. jefatura comunal incluya esta 
materia en el procedimiento sumarial 
que debe ordenar instruir conforme lo 
señalado en el punto 1, del acápite 1, 
del presente documento. 

. 
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MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y SU 
DOCUMENTACiÓN DE 

RESPALDO 

FOLIO O 
, NUMERACiÓN 

DOCUMENTO 
DE RESPALDO 

OBSERVACIONES I COMPLEJIDAD 
' Y/O DE LA 

COMENTARIO DE OBSERVACiÓN 
LA ENTIDA,D 

Altamente 
Compleja. 
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¡ , 



, 

CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORíA REGIONAL DE LOS LAGOS ' 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 12' 

ANEXO DE ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL N° 344, DE 2017 (CONTINUACIÓN) 

NÚMERO DE 
LA 

OBSERVACIÓ~ 

MATERIA DE LA 
OBSERVACiÓN 

REQUERIMIENTO PARA SWBSANAR 
LA OBSERVACiÓN SOLICITADA 

POR CONTRALORíA GENERAL EN 
INFORME FINAL 

11 5. El municipio otorgó ayudas El mUnicipiO deberá remitir a esta 
Incumplimiento sociales consistentes en Contraloría Regional, en igual plazo 
al reglamento de materiales de construcción consignado 'precedentemente, las 
ayudas sociales por la suma total de actas que cónfirmen que efectivamente 

$ 12.060.373: sin que haya él o los favorecidos con dichos 
efectuado la . visita beneficios . hayan ejecutado sus 
estipulada en el artículo 18 reparaciones y/o ampliaciones con el 
del reglamento. .material aportado. 

Además de lo anterior, corresponde 
que la jefatura comunal incluya esta 
materia en el procedimiento sumarial 
que debe ordenar instruir conforme lo 
señalado en' el puntó 1, del acá pite 1, 
delj>J"eserrte documento. 
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MEDIDA IMPLEMENTADA Y 
SU DOCUMENTACiÓN DE 

RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACiÓN 
DOCUMÉNTO 

DE 
RESPALDO 

OBSERVACIONES 
Y/O 

COMENTARIO DE 
LA ENTIDAD 

COMPLEJIDAD 
DE LA 

OBSERVACiÓN 

Altamente 
rComplejá. 
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.. CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORíA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 12 · 
'" 

"' 
ANEXO DE ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL N° 344, DE 2017 (CONTINUACIÓN) 

NÚMERO DE 
LA 

OBSERVACiÓN 

" 6. 

MATERIA DE LA 
OBSERVACiÓN 

Se constató que 
Incumplimiento se rindió con 
al reglamento de boletas por 
subvenciones' montos superiores 
municipales a 2 UT,M, no se 
destinados a acredita el pago 
organizaciones de limpuesto de 
comunitarias, retención de. 
letras b) y c) honorarios y 

documentos que 
no I fueron 
refrendados. 
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REQUERIMIEN:rO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACiÓN SOLICITADA POR 

CONTRALORíA GENERAL EN INFORME 
FINAL 

La entidad edilicia. deberá remitir a este 
Organismo de Control, por una PQrte los 
formularios de declaración y pago simultáneo da 
impuestos del Servicio de Impuestos Internos a 
cada una de las entidades. favorecidas para la 
subvención municipal, que acrediten el pago del 
impuesto a la renta de 2a categoría; y por otra 
requerir a los presidentes y tesoreros de las 
organizacion'es identificadas en lá letra c), 
refrendar el dorso dEi los documentos mercantiles 
presentados en sus rendiciones de. cuentas, para 

., luego aprobar o rechazar estas, informando de 
ello" debidamente fundado en un plazo de 60 días 
hábiles contado de la recepción del presente 
informe. 
Además de lo anterior, corresponde que la 
jefatura comunal incluya esta materia en el 
'procedimien~ sumarial que debe orderíar instruir 
conforme lo señalado en el punto 1, del acápite 1, 
del presente documento. 
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MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

SU 
DOCUMENTACiÓN 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACiÓN OBSERVACIONES 

- YIO COMENTARIO DOCUMENTO DE LA ENTIDAD DE RESPALDO 

I 

I 

COMPLEJIDAD 
DE LA 

OBSERVACiÓN 

Altamente 
Compleja 



NÚMERO DE 
LA 

OBSERVACiÓN 

11 - 8.1. Ayudas 
sociales, letras 
a) y b) 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
CONTRALORíA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 12 

ANEXO DE E;S.TADO DE OBSERVAC~ONES DE INFORME FINAL N° 344, DE 2017 (CONTINUACIÓN) 
~ 

MATERIA DE LA 
OBSERVACiÓN 

Se cOr.lstató que algunos 
beneficiarios /10 habian 
utiiizado los materiales 
otorgados por concepto de 
ayuda social. 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
. OBSERVACiÓN SOLICITADA POR· 

CONTRALORIA GENERAL EN INFORME 
FINAL 

La entidad edilicia deberá efectuar las 
validaciones pertinentes para confirmar que 
las subvenciones antes referidas fueron 
efectivamente utilizadas para los fines 
solicitados; en caso contrario iniciar las 
acciones de cobro que procedan a fin de 
obtener la restitución de tales fondos, junto con 
considerar, si lo estima pertinente, lo 
establecido en los inGisos segundo y tercero 
del mismo artículo 18 del citado reglamento, 
informando documentada mente de ello a esta 
Contraloría Regional en el plazo de 60 días 
hábiles contado desde la recepción del 
prese.flte informe. 
Además de lo anterior, corresponde que la 
jefatura comunal incluya esta materia en el 
procedimiento sumarial que debe ordenar 
instruir conforme lo señalado en el punto 1, del 
acápite 1, del presente documento. 

98 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

SU 
DOCUMENTACiÓN 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACiÓN 
DOCUMENTO 

DE 
RESPALDO 

OBSERVACIONES 
YIO 

COMENTARIO DE 
LA ENTIDAD 

,. 

COMPLEJIDAD 
DE LA . 

OBSERVACiÓN 

Altamente 
Compleja. 



NÚMERO DE 
LA 

OBSERVACI0N 

11 8.2. 
Subvenciones 
municipales 

I 
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~ 
1.1tntlO ~ rn 
\1\\\~ "ti 
E (ti' § 
,11' t)'::: 

i! 
& 

;. 

CO'NTRALORíAGENERAL-DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORfA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N°12 I 

ANEXO'DE ESTADO DE OBSEF~.vACIONES DE INFORME FINAL N° 344, DE 2017 (CONTINUACIÓN) 

MATERIA DE LA 
OBSERVACiÓN 

Se constató que la Iglesia 
Filipenses, perteneciente 
a la Asociación de 
Pastores Evangélicos, no 
habria retirado los 
materiales de 
construcción adquiridos a 
la Ferreteria Weitzler, 
Correspondientes a la' 
factura N" 539.533, de 30 
de diciembre de 2016, por 
la suma de $ 1.357.078 Y 
boleta N" 16.412.707, de 
29 de noviembre de 2016, 

" por $ 61.200, aunque esta 
última ' tiene timbre 
"entregado". 

, 

REQUERlf)/IlENTO PARA 
SUBSANAR LA OBSERVACiÓN 

SOLICITADA POR CONTRALORIA 
GENERAL EN INFORME FINAL 

La municipalidad debe realizar la 
visita a terreno con el objeto de 
confirmar la utilización de los 
materiales en el cumplimiento del 
objetivo de la subvención e informar 
de ello a esta Entidaa de Control en 
el plazo de 60 días hábiles a cohtar 
de la recepción del presente informe. 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

SU 
DOCUMENTACiÓN 

DE RESPALDO 
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FOLIO O 
NUMERACiÓN 
-DOCUMENTO 

. DE -
RESPALDO 

OBSERVACIONES 
YIO COMENTARIO 

DE LA ENTIDAD 

\ 

COMPLEJIDAD 
. DELA · 
OBSERVACiÓN 

Compleja 
, 



NÚMERO DE 
LA 

OBSERVACiÓN 

111 1.1. 
Situación de las 
rendiciones de 
cuentas de las 
organizaciones 
comunitarias, 
letras a), b), c), y 
d). 

.:. 

CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORíA REGIONAL DE LOS'LAGOS 

UNIDAD bE CONTRO~ EXTERNO 

ANEXO N° 12 
ANEXO DE ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL N° 344, DE 2017 (CONTINUACIÓN) 

MATERIA DE LA 
OBSERVACiÓN 

Las subvenciones otorgada,!> 
durante el año 2016, 
alcanzaron la suma de 
$ 353.545.666, de las cuales 
aún . no se presentan 
rendiciones de cuentas, en 
otros, se han presentado y no 
han sido revisadas por la 
entidad edilicia, en otras han 
sido rechazadas. 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACiÓN SOLICITADA POR 

CONTRALORíA GENERAL EN INFORME 
FINAL 

En lo que dice relación a la letra a), el 
municipio deberá sólicitar las rendiciones de 
cuentas pendientes en plazos defin~dos, yen 
caso de no prosperar tal medida, iniciar las 
acciones dé cobro pertinentes para obtener 
~u reintegro, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 23 del reglamento municipal ya 
mencionado; informando 
documentadamente de ello a esta 
Organismo de Control en el plazo de 60 días 
hábiles contado desde la recepción del 
presente informe, teniendo, presente, 
además, lo dispuesto en el artículo 18 de la 
resolución W 30, de 2015, de este orige.n. A 
su vez, sobre las letras b), c), y d); procede 
que ese ente comunal revise laSrendiciones 
ya presentadas por las organizaciones, 
determinando su aprobación o rechazo, 
según sea el caso y efe.ctuando su 
contabilización; informando 
documentadamente de todo ello en el plazo 
de 60 días hábiles contado desde la 
recepción cel presente informe. 
Además, corresponde que todas estas 
materias sean incorporadas en el sumario 
administrativo que debe ordenar 'incoar la 
autoridad edilicia en virtud de lo indicado en 

. , eJ punto 1, d~1 capítulo 1, del presente 
documento. 
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MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y SU 
DOCUMENTACiÓN DE 

RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACiÓN 
DOCUMENTO 

DE RESPALDO 

I 

OBSERVACIONES 
YIO 

COMENTARIO DE 
LA ENTIDAD 

. \ 

COMPLEJIDAD 
DE LA 

OBSERVACiÓN 

Altamente 
Compleja. 

1-



CONTRALORíA GENÉRAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORíA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
'\ 

" ANEXO N° 12 

" 

ANEXO DE ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL N° 344, DE 2017 (CONTINUACIÓN) 

NÚMERO'DE' 
LA 

OBSERVACiÓN 

,111 
Información 

1.2. 
de 

años anteriores 
al año 2016 

MATERIA DE LA 
OBSERVACiÓN 

Se verificó 
subvenciones 

de 

municipales otorgadas 
durante el año 2015, que 
de un total de 
$ 281.523.913, al 6 de 
marzo de 2017, no se 
habían ' recibido 
rendicione's de cuentas 
por la suma de 
$ 19.082.211; además, 
está siñ revisión la 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACiÓN SOLICITADA POR 

CONTRALORíA GENERAL EN INFORME 
FINAL 

las I Ese ente comunal' deberá soliCitar lal> 
rendiciones de cuentas pendientes en plazós 
definidos, y en Caso de no 'prosperar tal 
medida, iniciar' las a~ciones de cobro 
pertinentes para obtener su reintegro,' en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 23 del 
reglamento municipal ya mencionado, 
informando documentadamente de ello a esta 
Organismo de Control en el plazo de 60 dias 
hábiles contado desde la recepción del 
presente informe, teniendo, presente, 
además, lo dispuesto en el artículo 18 de.la 
resolución W 3D, de 2015, de este origen. documentación 

entregada por parte de 
las organizaciones por la 
suma de $ 209.814.921.. 

A su vez, respecto de la cifra de 
$ 209.814.921, procede'que ese ente comunal 
revise ·Ias rendiciones ya presentadas por las 
organizaciones, determinando su aprobación 

/ I o rechazo, según sea el caso y efectuando su 
contabilización; informando 
documentadamente de todo ello en el mismo 
plazo citado. ' 
Finalmente, corresponde que estas materias 
sean incorporadas en el sumario 
administrátivo que debe ordenar incoar la 
autoridad edilicia en virtud de lo indicado en el 

\:.-f\A punto 1, del capítulo 1, del presente 
. , documento. 
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MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

SU 
DOCUMENTACiÓN 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACiÓN 
DOCUMENTO 

DE 
RESPALDO 

OBSERVACIONES 
YIO COMENTARIO 

DE LA ENTIDAD 

COMPLEJIDAD 
DE LA 

OBSERVACiÓN 

Altamente 
Compleja 
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CONTRALORíA GENERAL -DE LA REPÚBLICA 
- CONTRALORíA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 12 

~NEXO DE ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL N° 344, DE 2017 (CONTINUACIÓN) 

NÚMERO DE 
LA 

OBSERVACiÓN 
MATERIA 'DE LA OBSERVACiÓN 

111 
Rendición 
cuentas 
Centro 
Padres. 

·Apoderados 

1.3. Se verificó que la rendición de cuentas 
de del Centro de Padres y Apoderados 
del Escuela Rosita Novaro de Novaro, 
de adjunta la factura W 341, de 22 de 

y diciembre de .2016, por la suma de 
$ 300.000, .correspondiente a un 
servicio d~ banquetería, lo que 
transgrede lo dispuesto en el artículo 
11, numeral 5, del reglamento de 

Escuela Rosita 
Novaro de 
Novara 

subvenciones municipales, que señala 
que no se financiarán con cargo a lá 
subvención municipal, los cócteles o 
cualquier otro gasto de alimentación. 

REQUERIMIENTO PARA 
SUBSANAR LA OBSERVACiÓN 

SOLICITADA POR CONTRALORíA 
GENERAL EN INFORME FINAL 

La entidad edilicia deberá rechazar 
esa parte~d~ la rendición y solicitar la 
restitución de los fondos destinados a 
una finalidad distinta a la cual se 
otorgaron, remitiendo a este Órgano 
de Control el comprobante de ingreso 
que así lo confirme, en el plazo de60 
días hábiles contado desde la 
recepción del presente informe. 
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MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

SU 
DOCUMENTACiÓN 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACiÓN 
DOq.JMENTO 

DE 
RESPALDO 

OBSERVACIONES 
YIO 

CpMENTARIO DE 
LA ENTIDAD 

ó 

COMPLEJIDAD 
DE LA 

OBSERVACiÓN 

Compleja. 

1 .. 



NÚMERO DE 
LA 

OBSERVACiÓN 

111 1.4. 
Rendición del 
Cuerpo de 
Bomberos de 

I Puerto Varas 

l· 

111 - . 1.5. 
Subvenciones 
otorgadas a la 
"Asociación de 
Fútbol Particular 
Senior" 

• 

CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORíA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 12 

AN~XO DE ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL N° 344, DE 2017 (CONTINUACIÓN) 

MATERIA DE LA 
OBSERVACiÓN 

Se verificó que las cotizaciones 
previsionales del periodo de 
remuneraciones agosto y 
septiembre de 2016, fueron 
rendidas por la suma de 
$ 911.944; sin embargo, de la 
documentación respaldatoria 
se aprecia un monto de 
$ 806.447: por lo que se 
produce una diferencia a 
reintegrar de $ 76.438. 
El año 2015, se otorg9 una 
subvención a la "Asociación de 
Fútbol Particular Senior", por la 
suma de $ 5.000.000, sin que 
exista rendición de cuentas al 6 
de marzo de 2017. Sin 
embargo, posteriormente, a 
través del decreto de pago 
W 3.445, de 8 de junio de 2016, 
se otorgó un nuevo aporte a 
dicha organización por la suma 
de $ 8.000.000. 

-
REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 

OBSERVACiÓN SOLICITADA POR 
CONTRALORIA GENERAL EN INFORME 

. FINAL 

ProeedEi que ese municipio remita a este 
Organismo de Control el comprobante de 
ingreso que confirme la devolw::ión de esos 
recursos, en el plazo de 60 dias hábiles 
contado desde la recepción del presente 
informe. 

Esa municipalidad deberá adoptar las 
medidas correctivas de cobro tendientes á 
obtener la restitución de tales fondos, 
informando documentadamente de ello a 
esta Contraloría Regional en el plazo de 60 
días hábiles, contado desde la recepción dElI 
presente informe, teniendo en consideración, 
además, lo dispuesto en el artículo 18 de la 
resolución W 3D, de 2015, de este origen. 
Finalmente, corresponde que esta materia 
sea incorporada en el súmario administrativo 
que debe ordenar incoar la autoridad edilicia 
en virtud de lo indicado en el punto 1, del 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

SU 
DOCUMÉNTACIÓN 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
NU~ERACIÓ!'l 
DOCUMENTO 

DE 
RESPAt.DO 

../ 

OB~ERVACIONES 
YIO 

COMENTARIO DE 
LA ENTIDAD 

·'c.\ \o1T '1: ..... 
0"'1:3 I caoUulo 1, del Eresente documento. I 
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COMPLEJIDAD 
DE LA 

OBSERVACiÓN 

Medianamente 
Compleja. 

Altamente 
Compleja 



, " 
CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

CONTRALORíA REGIONAL DE LOS LAGOS 
UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 12 • 

ANEXO DE ES~ADO DE OBSERVACION!=S DE INFORME FINAL N° 344, DE 2017 (CONTINUACIÓN) 

NÚMERO DE 
LA 

OBSERVACiÓN 

MATERIA DE LA 
OBSERVACiÓN 

111 1.6. No fue puesto a disposición 
Omisión 
entrega de' 
decretos 
pago 

de de esta Contraloría 
los Regional durante' la 
de fiscalización, el original del 

decreto de pago W 5.024, 
de 22 de agosto de 2016, 
por la suma de $ 3.000.000, 
correspondiente a la 
subvención otorgada a la 
Junta de Vecinos 'Ralún el 
Este. 

111 1.7. Las rendiciones de cuentas, 
Examen de las no acompañan la 
rendiciones documentación original y 
presentadas por sustentatoria que acredite 
las los gastos, por un monto de 
organizaciones .$ 339.000. 
comunitarias a 
la Municillalidad 
de Puerto 
Varas, letra a) 

~-:- ~: la ' ,...-....:..." 
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REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR 
LA OBSERVAÓÓN'SOLlCITADA 

POR CONTRALORíA GENERAL EN . 
INFORME FINAL 

Ese órgano comunal deberá remitir a 
esta Contraloría Regional el original del 
decreto de pago W 5.024, de 2016, o 
debidamente autentificado por el 
secretario municipal, en el plazo de 30 
días hábiles contado desde la 
recepción del presente il'lforme, bajp 
apercibimiento de formular el 
correspondiente reparo, en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 95 y 
siguientes de la ley W 10.336. Además 
corresponde que esta materia sea 
incorporada en et sumario 
administrativo que debe incoar la 
autoridad edilicia .. 
Ese órgano comunal deberá rechazar I -

los gastos que allí se mencionan, 
requiriendo a dichas entidades los 
documentos en original que sustenten 
tales desembolsos, informando 
fundadamente de ello a esta Institución ' 
de Control en el plazo de 60 días 
hábiles contado desde la recepción del 
presente / informe. Finalmente, 
corresponde que' esta ,materia sea 
incorporada' en el sumario 
administrativo que debe ordeñar incoar 
la autoridad edilicia. 

MEDIDA IMPLEMENTADA Y 
SU DOCUMENTACiÓN DE 

. RESPALDO 

104 

FOLIO O OBSERVACIONES I COMPLEJIDJ)D 
NUMERACION YIO DE LA 
DOCUMENTO COMENTARIO DE OBSERVACiÓN 

DE LA ENTIDAD 
RESPALDO 

Altamente 
Compleja. 

I I 

I 

Altamente 
Compleja 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORiA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 12 

ANEXO DE ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL N° 344, DE 2017 (CONTINUACIÓN) 

,NÚMERO DE 
LA 

OBSERVACiÓN 

MATERIA DE LA 
OBSERVACiÓN 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN'SOLlCITADA POR 

CONTRALORíA GENERAL EN INFORME 
FINAL 

rrr 1.7. La Asociación de Ese órgano comunal deberá rechazar lbs 
Examen de las Pastores de Puerto Varas, gastos que allí se mencionan, requiriendo 
rendiciones cuya rendición no ha sido a dichas entidades los documentos en 
presentadas por revisada por la original que sustenten tales desembolsos, 
las municipalidad, adjunta informando fundadamente de ello a esta 
organizaciones facturas por un monto Institución de Control en el plazo de 60 días 
comunitarias a total de $ 25.860, las hábiles contado desde la recepción del 
la Municipalidad cuales no se encuentran presente informe. . 
de Puerto emitidas a nombre de la Además, corresponde que esta materia 
Varas, letra b) organización beneficiada. sea incorporada en el proceso disciplinario, 

_l ln -1.7. 
Examen de las 
rendiciones 
pre::¡entadas por 
las 
organizaciones 
comunitarias a 
la Municipalidad 
de . J?uerto 
Varas, letra c) 

Algunas organizaciones 
adjuntaron en sus 
rendiciones de cuenta ,' 
documentos ilegibles o 
enmendados. 

r.emitiendo el decreto que lo sústancia en el 
plazo de 15 días hábiles contado desde la 
recepción del presente informe. 

Ese órgano comunal deberá rechazar los 
gastos que allí se mencionan, requiriendo 
a' dichas efltidades· los documentos en 
original que sustenten tales desembolsos, 
informando fundadameilte de ello a ' esta 
Institución de Control en el plazo de 60 días 
hábiles contado desde la recepción del 
presente informe. 
Además, corresponde que esta materia 
sea incorporada en el proceso disciplinario, 
que debe ordenar incoar la autoridad 

,. 
ediliciá en virtud de lo indicado en el punto " 

"é~CI)~ 1 l' del cap;tulo L 1 
(j" .~' - \ ~\ I\','~ '1-' -o \' 
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MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

SU 
DOCUMENTACiÓN 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACiÓN 
DOCUMENTO 

DE 
RESPALDO 

, 
OBSERVACIONES 

YIO 
COMENTARIO DE 

LA ENTIDAD 

.' 

'COMPLEJIDAD 
DE LA 

OBSERVACiÓN 

Altamente 
.1 Compleja 

Altamente 
Compieja 



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA · 
CONTRALORíA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 12 

ANEXO DE ESTADO DE OBSERVACIONES DE INfORME FINAL N° 344, DE 2017 (CONTINUACIÓN) 

NÚMERO DE 
LA 

OBSERVACIÓN 

111 1.7. 
Examen de las 
rendiciones 
presentadas- por 
las 
'organizaciones 
comunitarias a 
la Municipalidad 

- , dé Puerto 
Varas, letra d) 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

Se determinó que en cuatro. 
rendiciones de cuentas, que 
no han sido revisadas' por 
la entidad edilicia, existe 
una diferencia por 
reiñtegrar de $'269.989. 

111 - 1.7' 1 Se otorgó una subvención a 
Examen de las la Junta de Vecinos Colonia 
rendiciones Tres Puentes, por la suma 
presentadas por de $ 3.500.000, con el 
las objetivo de financiar 
organizaciones materiales y mano de obra 
comunitarias a para mejoramiento de la 
la Municipalidad sede social, presentando 
de Puerto dicha institución la rendición 
Varas, letra e) de cuéntas con fecha 23 de 

~~ 
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septiembre de 2016, la que 
fue rechazada por la 
Dirección de Control; 
solicitando el reintegro. 

REQUERIMIENTO PARA 
SUBSANAR LA OBSERVACIÓN 

SOLICITADA POR CONTRALORíA 
GENERAL EN INFORME FINAL 

Esa municipalidad deberá adoptarJas 
medidas de cobro tendientes a 
obtener la restitución de tales fondos, 
informando documentada mente de 
ello a esta Contraloría Regional en el 
plazo de 60 días hábiles, contado 
desde la recepción del presente 
informe. 
Además, corresponde que esta 

¡materia sea incorporada en el 
proceso . disciplinario, que debe 
ordenar incoar la autoridad edilicia en 
virtud de lo indicado en el punto 1 del 
ca¡Jjtulo 1. 
Esa municipalidad deberá adoptar las 
medidas de cobro tendientes a 
obtener la restitución de tales fondos, 
informando documentadamente de 
ello a esta Contraloría Regional en el 
plazo de 60 días hábiles, contado 
desde la recepción del presente 
informe. 
Además, corresponde que esta 
materia sea incorporada en el 
proceso disciplinario, que debe 
ordenar incoar la autoridad edilicia en 
virtud de lo indicado en el punto 1 del 
capítulo 1. 
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DE LA 
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Altamente 
Compleja 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORíA RE.GIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 12 

ANEXO DE ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME-FINAL'N° 344, DE 2017 (CONTINUACIÓN) 

NÚMERO DE 
LA 

OBSERVACiÓN ' 

MATERIA DE LA 
OBSERVACiÓN 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACiÓN SOLICITADA POR 

CONTRALORiA GENERAL EN INFORME 
FINAL 

Se verificó que se presentó 
Documentos de en algunas rendiciones de 
111 1.8. Esa municipalidad ' deberá solicitar el 

reintegro de los fondos entregados o iniciar 
las acciones de cobro que procedan, ge 
acuerdo al articulo 23 del reglamento de 
subvenciones municipales, informando 
documentada mente de ello a esta 

respaldo cuentas - documentos 
emitidos con emitidos con anterioridad a 
anterioridad a la la autorización del Concejo 
autorización de , Municipal. ' 
la subvención 
municipal, letras 
a) y b) 

111-2.1 . Visita a 
terreno 
efectuada para 
verificar entrega 
de ayuda social 
a don 

~RA ' 
r ~"'" I)~ ~ 

< ~ 
II ,IO-;¡ v~ 

',f:rt E~:PEii¡iO ~)\ 
O'¡H~l~ " 
~r. ' 'l ~C . f ! 3~§ , 
:; , r~:~ .qo,/ 

~/. 

Contraloria Regional en el plazo de 60 días 
hábiles, contado desde la recepción del 
presente informe, teniendo en 
consideración, además, lo dispuesto en e¡ 
artículo 18 de la resolución N" 30, de .2015, 
de este origen . 

• I Finalmente, corresponde que estas 
materias sean incorporadas en el sumario 
administrativo que, debe ordenar incoar la 
autoridad edilicia en virtud de lo indicado 
en el punto 1, del capítúlo 1, del .presente 
documento. . , 

Durante la visita a terreno Ese ente edilicio deberá remitir ,a esta 
no fue posible entrevistar al Contraloría Regional , en el plazo de 60 
señor , y en el días hábiles contado desde la recepción 
domicilio registrado en los del presente informe, el documento que dé 
antecedentes se entrevistó cuenta de las acciones re,alizadas por la 
a doña  DIDECO. 
quietl declaró' no conocer a Ademas, corresponde que esta materia 
don  y sea incorporada en el proceso disciplinario, 
que ella vivia en esa que debe ordenar incoar la autoridad 
dirección desde el 17 de -edilicia en virtud de lo indicado en el punto 
enero de 2016. 1 del capítulo 1. 
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. . 
CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

.CONTRALORíA REGIONAL DE LOS LAGOS 
UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 12 

ANEXO DE ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL N° 344, DE 2017 (CONTINUACIÓN) 

NÚMERO DE 
LA 

OBSERVACiÓN 
MATERIA DE LA OBSERVACiÓN 

111 2.2. Se constató que el mUnicipiO 
Decretos de adquirió alimentos destinados para 
pago que \ no canastas de ayuda social, pañales 
identifican a los y frazadas, por la suma total de 
beneficiarios de $ 13.609.296, sin que se identifique 
asistencia a los beneficiarios finales, 
social, letra a). transgrediendo con ello lo 
, dispuesto en la letra c) del artículo 

2° de la resolución N" 30, de 2015, 
. de este Organismo de Control. 

.' 

111 2.2. Requerido don 
Decretos de  mediante correo 
pago que no electrónico del 10 de febrero de 
identifican a los 2017, para que· informe los 
benefICiarios de beneficiarios de la asistencia social 
asistencia 
social, letra b). 

de los medicamentos, adquiridos 
por decreto de pago N" 4.409, de 
2016, por $ 288.335, no aportó los 
antecedentes solicitados, 

._ _ transgrediendo con ello lo 

#:
~I.".I\ D<:~ dispuesto en los elártículo 2°, letra 

. rjJA (;\ c), de la resolución N" 30, de 2015, 
\~ r I >" de este Or anismo de Control. 

REQUI;.RIMIENTO PARA 
SUBSANAR LA OBSERVACiÓN 

SOLlG:ITADA POR 
CONTRALORíA GENERAL EN 

INFORME FINAL 
Esa entidad edilicia deberá remitir 
a esta Contraloría Regional la 
nómina debidamente justificada 
de los favorecidos con dicha 
ayuda, en un plazo de 30 días 
hábiles a contar . de la recepción 
del presente informe, bajo 
apercibimiento de incorporar la 
cifra de $ 13.609.29q, en el reparo 
antes enunciado. Además, 
corresponde que esta materia 
sea incorporada en el proceso 
-disciplinario, qUe debe incoar la 
autoridad edilicia en virtud de lo 
indicado en el punto 1 del capítulo 
1. 
El municipio deberá justificar la 
entrega de las ayudas sociales a 
los beneficiarios, en un plazo de 
30 días hábiles a contar de la 
recepción del presente informe, 
bajo apercibimiento pe incluir la 
suma de $ 288.335 en el reparo 
antes mencionado. Además, 
corresponde que· esta materia 
sea incorporada en· el proceso 
disciplinario: que debe incoar la 
autoridad edilicia. 
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OBSERVACiÓN 
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Compleja 

Altamente 
Compleja 
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, 

NÚMERO DE 
_ LA 

OBSERVACiÓN 

111 - 2.3. Ayudas 
sociales que 
superan el límite 
establecido en 
el reglamento 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORíA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 1.2 

ANEXO DE ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL N° 344, DE 2017 (CONTINUACIÓN), 

~ 

MATERIA DE LA OBSERVACiÓN 

Mediante los decretos de pago 
N°S 4.844, de 4 de agosto; y 6.531, 
de 17 de octubre, ambos de 2016 
año, se otorgaron ayudas sociales 
consistentes en materiales de 
construcción, por el monto de 
$ 665.496 Y $ 205.418, 
respectivamente, lo que incumple 
lo dispuesto en el artículo 16 del 
reglamento de ayudas sociales, 
que señala el monto en dinero en el 
tipt> de ayUda antes señalada, no 
podrá exceder de los $ 200.000 IVA 
incluido. 

REQUERIMIENTO PARA 
SUBSANAR LA OBSERVACiÓN 

SOLIciTADA POR 
CONTRALORíA GENERAL EN 

INFORME FINAL 

Corresponde que la autoridad 
~dilicia incorpore esta materia en 
el proceso disciplinario, que debe 
ordenar incoar en virtud de 16 
indicado en el punto 1 del capítulo 
1. 

-;, 
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CONTRALORíAGEN~RAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORíA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 12 
l. " 

ANEXO DE ESTADO'DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL N° 344; DE 2017 (CONTINUACION) 

... ' 

NÚMERO DE 
LA 

OBSERVACiÓN 

111 - 3. Cuenta 
contable de 
retención de 
impuesto único, 
letra a) 

111 - 3. Cuenta 
contable de 
retención de 
impuesto único, 
letra b) 

~ ñ_ 
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MATERIA DE LA 
OBSERVACiÓN 

La cuenta contable 
N° 21411005, denominada 
"lmpuesto/Único/MunicipaI/D 
aem/Desam", Corresponde al 
pago de la retención del 
impuesto'único, agrupándose 
todo el movimiento en esta 
cuenta única, la que presenta, 
al 30 de noviembre de 2016, 
un saldo deudor de 
$ 34.539.954. . ' 

Se determinó que los 
servicios traspasados de 
salud y educación, adeudan a 
la municipalidaCl por concepto 
de impuesto único, la suma' 
total de $ 36.093.289. 

REQUERIMIENTO PARA 
SUBSANAR LA OBSERVACiÓN 

SOLICITADA POR CONTRALORíA 
GENERAL EN INFORME FINAL 

Ese órgano comunal deberá efectúar 
los ajustes contables pertinentes, 
informando documentadamente de 
ello a esta Contraloría Regional en el. 
plazo de 60 días hábiles contado 
desde la recepción del presente 
informe .. 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORíA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 12 \ 

ANEXO DE ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL N° 344, DE 2017 (CONTINUACIÓN) 

NÚMERO DE 
LA 

OBSERVACiÓN 

MATERIA DE LA 
OBSERVACiÓN 

111 - 3. Cuenta Se determinaron 
contable . de imputaciones en la cuenta 
retención de contable . 2141106, 
impuesto único, denominada "10% 
letra c) Retención/Municipal/Dae 

IV-1. 

m/Desam", lo que afecta 
la composición y saldo de 
la cuenta. 
Requerido don 

Sobre el  asesor 
cumplimiento de jurídico de la 
la entrega de Municipalidad de Puerto 
Acta de Varas informó, mediante 
Traspaso de correo electrónico de 20 
<;3estión de abril de 2017, que la 

administración comunal 
anterior no hizo entrega 
del Acta de Traspaso de 
Gestión. 
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REQUERIMIENTO PARA 
SUBSANAR LA OBSERVACiÓN 

SOLICITADA POR CONTRALORíA 
GENERAL EN INFORME FINAL 

Ese órgano comunal deberá efectuar 
los ajustes contables pertinentes, 
informando . documentadamente de 
ello a esta Contraloría Regional en .el' . 
plazo de 60 ' días hábiles contado 
desde la recepción del presente 
'informe. 

Corresponde que la autoridad edilicia 
incorpore esta materia en el proceso 
disciplinario, que debe ordenar incoar 
en virtud de lo indicado en el punto 1 
del capítulo 1. 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

SU 
DOCUMENTACiÓN 

DE RESPALDO 
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DE LA 

OBSERVACiÓN 
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